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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 22 de octubre de 1945 por el que se dispone 

le vigencia del Código de Justicia Militar promulgado por 

la Ley de 17 de julio de 1945 en los Territorios españoles 

del Golfo de Guinea.

* P ro m u lg a d o  el nuevo C ó d igo  de Ju s t ic ia  M il itar  por L e y  
ido 'diecisiete d e  ju lio  de mil novecientos c u a re n ta  y cinco, 
se  im pone la conven ienc ia  de qu é  dicho C u e rp o  logal r i ja  t a m 
b a n  en nuestros T err i to r io s  del G o lfo  de G u in ea  en la mis- 
ana form a que en la M etrópoli .

(En su virtud, de acuerd o  con los ar t ícu los  dos y trecd* 
‘ de  la O rdenanza  G enera l  de la Colonia ,  p ro m u lgad a  por D e 

creto de veintis iete de a g o s to  de mil novecientos treinta v 
Ocho, prev ia  deliberación del C o n s e jo  de M in istros ,

D I S P O N G O :
A rtl íU lo  -primare.— E n  los T errítor fó f-  E s p a ñ o le s  del G o l-  

fo  de G u in e a  r e g ir á  el C ó d ig o  de J u s t ic ia  M il i ta r  p ro m u lg a d o  
por L e y  do d iec is ie te  de  ju l io  de mil no v e n e i ftos  cu a re n ta  y  
c inco.

ArtiCülO SÓgundO.— OueiJan d ero g a d a s  cua nta s  disposic io-  
r/es se opongan a lo*'e>tablécicfo en el presente  Decreto.

D ad o  en M adrid  a veintidós de octubre de mil novecientos 
cua ren ta  y  cinco.

• l .

• /  F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R ET O  de 28 de octubre de 1945 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden d e  San Hermenegildo al Con

tralmirante Honorífico de la Armada don José Contreras 

Rodríguez. 

Ihm consideración, a lo solic itado por • el C o n tra lm iran te  
H m ion fico  de la A rm a da^  don J o s é  C o c in e ra s  R o dr ígu ez ,  y 
de  c o n fo rm id a d  con Jo pro pu esto  p o r  la A s a m b le a  de la  R e a l  
y M il i ta r . . Ordpn de Sa n  H erm eneg i ld o ,

Venga <?n concederle la G ra n  Cruz  de. la  referida Orden, 
con la an tigüedad  del día cinco de ju lio dél corriente año, 
lech a  ert q u e  cum plió  las  .condiciones- reglapientarisas.

A sí  lo d ispongo  por el presente Decreto ,  dado en E l  Pard o  
a veintiséis  de oe/ubre de mil novecientos cua ren ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
\

E l  M inistro  del E jérc ito ,

F I D E L  D A V I L A  A R R O N D O  ’ . ' , ’

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se reforman 
los artículos 23, 24 y 25 del Reglamento sobre organiza
ción y procedimiento administrativo de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia en lo referente a oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Letrados de dicho 
Centro.

E n  ía  actualidad , el ingreso  en el C u e rp o  T écn ico  de L e 
trados  de la S u b se cre ta r ía  ‘del M in ister io  de Ju s t ic ia  ha de 
h a ce rse  en virtud de lo dispuesto eñ ei artículo  - segu nd o  de
la  L e v  de doce de a g o s to  de  mil novecientos  ocho, m ed iante  

* *. ' 
oposición, entre  A b o g a d a s ,  m a y o re s  de ve in titrés  años  y

, m enores  de treinta y cinco, ve rsa n d o  nuué.H^ sobre las m a 
terias ju r íd ic a s  de la especia l com petenc ia  de dicha .Subse
cretaría ,  con tjociones 'de  legis lac ión e x t ra n je ra  y d em ostran 
do suficientomeot-e los o po si to res  el conóc im iim lo  <hs ln len
g u a  f ran cesa  y de  otro id iom a extra n jero .  ^

L a  índole y dotación actual de las p lazas  de ingreso  en 
el refer ido  C u erpo ,  así  com o la  e x p e r ie n c ia , de opusic ioñes 
anteriores ,  a con se jan  a lg u n a s  m odificaciones de los prec»j'{> 
tos porque se rigiersai las  ú lt im as,  lo m ism o en lo que M 
m u riera  de e jerc ic ios  afectan  qu e  en lo que a! orden y  a la  
•manera de efectuarlos se refiere. Respecto  a l 'm o m e n to  én q u e  
el d e  id io m a s  debe veri f icarse ,  se han segu id o  s is te m a s  opues- 

. tos, s iendo y a  el pr im ero, ya ''el.  ú lt im o do etlos, con las ryi- 
tura les  v e n ta ja s  e inconvenientes  de métodos tan A s p a r e s .  
P e r s ig u ié n d o se  la a d ecu ad a  selección entre los' a s p i r a m o s ,  
atendida la función que en el c a rg o  han de d e sem p eñ a r ,  en 
re lación con sus conocim ientos  ju ríd icos ,  ha ’de regular*  e ’ a 
dem ostrac ión  do sufic iencia en los id iom as,  acred itando  la 
ne cesar ia  bfise p a ra  poder estudiar ,  en sus  ft íenles o r ig in a les ,  
las  pr incipales  d ispo sic io ne s  di^ otros paíse>, e x a m in a r ,  en su 
c a s o r i o s  docum entos- ju d ic ia les  o a d m in is t ra t ivo s  dé ellos pro
cedentes,  cuando  razones de urgenciri u otros m o tiv o s
no se  reciben a com p añ ad o s  d e - s u  traducción oficial;  y pre
p a rar  los  in fo rm e s  y trab a jos  re lat ivos  a T r a ta d o s ,  C o n f e 
rencias.  y ' C o n g re so s  internacionales ,  reiacioikidos con m a te 
r ias  dé l a . com petenc ia  del M inisterio  de J u ^ ic ia , -  com o >e 

- ha e fec tu ad o  en n u m e ro sas  o cas ion es .  Se  d ispone, por G lo ,  
’ q u e  la p r á c t i c a / d e  aquel ejercic io  tenga lu g ar  a continua-  ■ 
c ión del segundo de los^/jurídico-teói icos, lo qu e  perm ite  es- - 
p i r a r  que, al e jerc ic io  ’de M iom as  de cada  u p o s i to r  se le a tr i
buya su adecuado valor,  en vrela|ción con aquella  finalidad v 
con la impoi (ancia que a lofc, dornas ejercicios  debe c once-  ̂

•derse-

Sc-r r e g u la  el. ju r íd ico  practico  en -fornfa tal, que  los a s p i .  1 
r a n te s  ten gan  con la  debida an tic ipación  al m o m en to  en. que 
se veri f ique una g u ía  pertinente que & s  ^permita e fe c tu a r lo  
cm c on d ic io n es  ad e cu a d a s .  - y  '

Por. u lt im o, ten iend o  én cu e n ta  n o r m a s  com o las  qu e  s^ 

han se g u id o  a n te r io r m e n te , • con re su lta d o s  satisfactorios- ,  se 
con tinú a  el s is te m a  d e q u e  enr las  co n v o c a to r ia s  se  anuncien  
la  plaza  o p lazas  v a ca n te s  al e fe c tu a r la * ,  y el n ú m e ro  de 
a s p i r a n te s  q u e  se e s t im e  conven íante  en atención a la s  n e .  • 
.ces ida i le s id e l  serv ic io ,  para su p o s te r io r  co locación al pro- 
duciis© v a c a n t e s  ¿n  la u lt im a  c a te g o r ía  del Gueiipo, c fo lá i

índol* y dotación*que.entonces exista:
> • *  \  ’
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En su virrud, a propuesta del Ministro de Justicia y pre, 
via deliberación del Consejo de Ministros:

d i s p  o n  g o  :
Artteülo primero.—Los artículos veintitrés, veimkuarro y 

veinticinco del Reglamento sobre Organización y ProCedimien. 
w> administrativo de la 'Subsecretaría del Ministerio de J ti 
liria de nueve de julio de mil novecientos diecisiete queda, 
i'án redactados do la siguiente m anéra; ,

Articuló veintitrés.1—A) ingreso.—El ingreso en el Cuer* 
po Técnico sólo se efectuará por la . última categoría' de? nú** 

v ¿no mediante oposición* a la que pbdrán concurrir las per, 
sonas que reúnan las condiciones que se determinar» eo e4 
aportado C) de. este artículo.

B) Convocatoria y plazas.—La convocatoria se dispondrá 
por Orden, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
JE STADO, desde el ¿nomenta en que exista una o más ¡>p»la- 
¿as.vacantes, haciéndolo de la plazaid ¡plazas que deban pro
veerse y del número de aspirantes que sé estime conveniente, 
én atención a las necesidades del servicio, que quedarán en 
expectación de destino para cubrir las vacantes que se 'pro
duzcan en ht última’ categoría que exista en el momerúo do * 
su ingreso. * ' ' '

El número de plazas v r-| de aspiran tes en expectación de' 
destino no podrá se i; ampliado en caso alguno.

C) Condicione^ de ios opositores y presentación de ins
tancias.—Los que pretendan 'tomar parte eñ las oposiciones 
ronv'ocadas debeián solícitaríó dentro del plazo improrroga- 

'b ’e do yeinte’ días n a t u r a l e s ,  ampliados por otros diez más. 
Ajando los solicitantes justifiquen' su residencia en Canarias,

, que se empezarán a contar desde el siguiente, incliisáve, al 
de la publicación <1& la convocatoria en el BOLETIN QFL 
('JAL DEL ESPADO. Las instancias deberán ser dirigidas 
a¡ limo. S|~. Subsecretario ele! Ministerio, v en ellas’ se ex* 
presarán <rí pueblo ¿Jé naturaleza y o! de su ¡residencia ac
tual, con expresión del domicilio, así como el idioma o los 
idiomas que de los indicados en la convocatbria—además del 
francés—Seseen examinarse, con los. «documentos justificati
vos de las condiciones del opositor, y entregadas durante los 
d ías.hábiles de aquéllos, y horas reglamentarías, en el Ré. 
gis tro General de la Subsecretaría, hasta el último día, com.' 
puf.ado con arreglo a lo dispuesto en.;jel artículo doscientos 
once de este Reglamento, sin que puedan admitirse las que- 

/■>e eqvíen por correo, aún citando sea certificado, que se es. 
timarán cqmo no recibidas.

Cada solicitante acreditará ‘
Primero. La calidad de ser español; varón, de estado se

glar, mayor de veintitrés años der eda«d, cumplidos antes del 
Último día del plazo de-presentación de instancias, y meqor 

■’dp treinta y Cinco, antes también de la expresada fecha* me
diante la correspondiente certificación de nacimiento, legali
zada ed su caso. n

Segundo. La de ser* licenciado en Derecho por Universi
dad oficial del Estado, presentando al efecto el correspondien
te Título, testimonio ¡notarial.del mismo o certificado de ha
ber aprobado todos los estudios exigidps para obtenerlo. La 
■presentación de aquél o, en su «deíjécto, del recibo de haber 
satisfecho los-derechos’correspondientes para su expedición,, 
‘será en todo caso indispensable para ki Vpma de posesión dfl , 
cargo, en su día..

Tércero. Que carece d*e antecedentes penales, mediante la 
correspondiente certificación del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. ' , • .

Cuarto. Que observa buena conducta, lo que se justifi
cará ccm la correspondiente certificación de la Autoridad mu
nicipal del dorpicilio del opositor. ■ • ' *

• , ’  ̂ C  ’ • . . ■ ' ;

I . Quinto,. .Su situación ‘ militar, .presentando para ello jeeró 
¡ tí fie ación relativa &l cumplimiento de sus deberes nublares*
| según las disposicione'ñi vigentes en la. materia." *
! Sexto, Su adhesión, al Estado Xaeicmal, r^ediante el
| cu mentó o documentos que lo justifiqueiv suficientemente.
! Séptimo. Que no padece enfermedad’ contagiosa ti .ote* n¿
! defecto físico que Je imposibilite materialmente para el ejer- 
í dcio del car ¿o. * , „ •
¡ ■ ' • i

Octavo, Que no ha sido expulsado, de Cuerpo alguno del
¡ Estado, suscribiendo para ello la oportuna declaración jurada.
, Noveno. El carácter-con que el opositor solicita ffgürar
¡ eri cualquiera de ios grupos del artículo tercero «de la Lég’
t de veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y hueve,
j Décimo. El resguardo a que se refiere el apartado F)
i este artículo.
! - .  » *| Los opositores que pertenezcan a cualquiera do los Cuer

pos dependientes del Ministerio de Justicia* en situación ao»
1 fciva o de excedencia, podrán presentar, én sustitución d e . 

los documentos a que se refieren lo^ números primero y se
gundo dé este apartado, certificación literal o on relación re
ferente a aquellos extremos, expedida -por el' Jefe de la Sec
ción correspondiente, con el visto bueno del que Jo sea dei
respectivo Centro. réiinegrada con- H tiembre del E-r.ado que 
corresponda. • 1

D) Méritos. -Típnvbjén podrán .acompañar ouanfos. doc.u-
j montos «crediton méritos- o servicios.
1 E)  Reintegro de los documento?,—La instancia v cuaiv.
j tds documentos se presenten en cumplimiento d.e lo ú;>pues~ , 
i (o en los apartados C) y D) de ^ te  artículo estarán reiu- 
p legrados de acuerdo con lo prevenido en la vigente legislación 
¡ sobre Timbre del Estado. 4 : ^

F ) ; Cuota de Jnscrípción: Devolución de la  misma.—L& 
cuota dé inscripción se, .fijará en cáda convocatoria y deberá 
ingresarse en la Habilitación de la Subsecretaría,- que entre
gará el oportuno resguardo. Se distribuirá en ' 3a forma que 
dispone el artículo veintiséis del Reglamento de dieciocho de 
junio de mil -novecientos veinticuatro, y únicamente se d¿- 
volfferá a ios que definitivamente searí excluidos de figurár 
en la relación de opositores, siempre que lo soUciten en el 
plazo de treinta.días naturales, contados a partir del siguien
te, inclusive, ál de la ¡publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL TESTADO da,la lista definitiva'’cié opositores admitidos. •

G) Admisión do opositores.—Terminado el plazo de pre
sentación do ¡instancias, la Subsecretaría, 'después d e fhaber 
examinado los documentos de los que prebendan tomar par;e 
en las oposiciones, foa'fnará una relación numerada pOr orderi 
de presentación de los quo, por reunir las condiciones seña
ladas en el apartado C) de este, artículo, deban ser* aJmitu 
dos al sorteo como opositores, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con expresión del grupo 
a que, de acuerdo oon la Lev de veinticinco de agosto de 
mií novecientos treinta y nueve, corresponda cadá opositor:

H) Recurvó.—En el, plazo de ocho .días naturales, ^obla
dos a  partir del siguiente al de la publicación en el B()LE- 
TIN OFICIA!. DEL ESTADO de la relación a que se re
fiere el apartado antedi oí7, los solicitantes- podrán reclamar 
ante , la Subsecretaría contra 'su exclusión personal, tndus¡4\ 
«defectuosa o admiríóji indebida de otro^opositor, haciéndolo 
e n .  instancia fundamentada, con apartación, en su oasc,' de 
la prueba pertinente. v x \

La Subsecretaría resolverá las reclamaciones que se for-’ 
m.ulen sin ulterior -recurso y procederá a publicar, en el
BOLETIN OFICIAL DíELt ÉSTAPO, la lista definitiva de 
ios admitidos a  las,oposiciones, contra la que tampoco -cabrá-- 
recurso alguno, En ella se expresará también el grypo a .que
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corresponda cada opositor con arreglo a la Ley de veinti
cinco de agosto dé mil novecientos treinta y nueve.

I) Orden de actuación de los opositores: sorteo.—En el 
primero y sucesivos ejercicios, en su caso, actuarán,los opo
sitores por el Orden que les haya correspondido en el sorteo, 
que se celebrará, previo su ¿inundo, en sesión pública, ante 
el Tribunal q u e ,ha de juzgar los ejercicios, con un mes de 
antelación, por ló menos, al día en que hayan de da?- prin
cipio aquéllas, y su resultado se publicará en el BOLETIN. 
OFICIAL DíEL ESTADO.

J) Comienzo de los ejercicios.—Loa ^erclcios^ darán co
mienzo pasados por lo menos seis meses, a contar desde .el 
día siguiente al. de la/publicación de 3a convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO. Dicho comienzo se 
anunciará'también en el expresado periódico oficial, seña
lando #1 mismo Lempo el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios,,el día en que-empezará el primero de ellos, así como 
ePlocaí y Jiora en que haya de celebrarse. <

K) , Llamamiento único: excepción.—Los opositores que 
í'O se presenten a practicar‘algunos de los ejercicios el día 
que, respectivamente, debieran realizarlo, conforme al llama
miento! fiJMb al publico en el lugar en que aquéllos se cele-- 
bren, se les considerará renunciantes o. todos sus derechos de 
opositor,‘a menos qu<- justifiquen plenamente una imposibi
lidad que deba estimarle a ju ic io  def Tribunal, no dándose 
contra lo qué éste acuerde recurso alguno.

Fuera de est<p caso no habrá más que un llamamiento en 
c^da ejercicio. .
, JLí/ E jercítesete la oposición.—La oposición constará de 
cinco, ejerricids: 4

r. Tres 'jurídicoíteórk'ós; el de idiomas v el jurídico, prác- 
•t<0, '

Los jurídíco-teóricós versarán sobre/a»  siguientes mate- 
r i a s ;

9

I.—Derecho Civil. ;
11.—Legislación hipo^rcar i a, Notarial y del Registro pivil. 

III.—Derecho Penal. 
<> IV.—Derecho Canónico. *

y  .-^-Organización, Competencia, írérviqos y' Procedimien-^ 
*to .administrativo del Ministerio-de Justicia.

VI.—Organización judicial y .Procedimientos judiciales.
VIL—-Derecho Político y Sociología.  

iVIII.—Derechp Administrativo.  
IX.-^-Derecho Mercantil, ) 
X.—Derecho Internacional, público y  privado y Nociones 

de Legislación extranjeráy * 
XI.—Legislación penitenciaria.

De ellos, dos serán orales y consistirá cada uno en con
testar el opositor en *1 tiempo de una hora, que podrá proj 
iTOgarse por quince minutos, a los temas que, sacados a lá 
suerte, le<eorrespondaó de lás ma/erias expresadas que para 
uño y .o tro  se señalen en U convocatoria, concediéndose a 
a^uél, en la forma-que erTribuflah acuerdem edia hora como 
plazo máximo para preparar el ejercicio, autorizándosele para 
que, sin auxilio de libro, texto o escrito alguno, redacte las 
notas que te sirvan dé guía , para la exj>Q#íCÍón- de los tema». 

HEl teórico escrito >e verificará contestando ipor escrito los 
. opositores, que actuarán en grupos, a uno o 'varios temas» 

sacados también a la suerte; de cada una de las dos mate
rias, de las índicáda.s/que se determinen en la convocatoria, 
disponiendo para ello dél tiempo máximo de seis horas,* sin 

'consulta de texto legal, escrito o tratado alguno. ¡ .
En el ejercicio de idiomas será obligatorio para todos los 

eppdtgr^s. Francés y a *u elección alguno a varios de 
dgutente*: Alemán  ̂ Inglés, ltalíarte o LatVi*

Se ¡practicará por escrito traduciendo los opositores el troo 
7.0 o trozps que correspondan, sacadps a la suerte de un 
testo legal o de literatura jurídica, en el plazo máximo de. 
una hora, s in ‘poder hacer uso de diccionario al efectopr la 
traducción del francés, y permit^endd el empleo do los que 
sean portadores en ios restantes idiomas y en la segunda 
parte del francés, consistente cfi*verter a dicha lengua, en 
el mismo tiempo, uno 6 más trozos en .castellano, sacados 
ra la suerte, referentes a materias relacionadas con este Mi- 
misterio.  

Mil ejeréició jurí^iieo-prá etico so efectuara con arreglo a 
un ^cuestionario que se publicará por Ja Subsecretaría <*n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; en que se comprenda 
casos referentes a los asuntos-de todas clases que se tra
mitan en el Ministerio. 

M) Orden de los ejercicios , y lectura de los practicados 
por escrito.-^— En la convocatoria se determinará ol orden de 
los ejercicios, tenien^l en cuenta para ello que el jurídico- 
ipráctico será el último, y que ol de idiomas se verificará a 
continuación de^ ségumdo de los jurídico-teóricos.

Los trabajos escritas de los opositores leerán por és- 
tos o, en Casos de ausénci'a justificada, por al Secretario del 
Tribunal. Si la lectura no pudiera hacerse inmediatamente a 
continuación de los .practicados, qiíedarán en poder del refe
rido Secretario, bajo sobre lacrado y firmado, hasta que pue
dan ser leídos en la sesión inmediata.

Todos'los pliegos qué se faciliten a los opositores para los 
trabajos escritos estarárurubricados por el Secretario^! el Tru* 
bunal, debidamente sallados, y serán firmados por eí Oposi
tor al final* del ejercicio.
/  N) Exclusión de opositores.—Los opositores en los ejer
cicios escrifos permanecerán siempre debidamente incomuni
cados y vigilados, y si faltas.en a las normas establecidas p^ra 
cada uno de ellos, haciendo uso indebido de libros, apuntes, 
etcétera, comprobado eLhecho, el Tribunal acordar^ su in--

• mediata exclusión de la oposición, no pudiend%rc(>ntinuar el 
,ejercicio ni (practicar, los' sucesivos. Contra dicha resolución,
fundada, del Tribunal no procederá recursó alguno.

N) Programas y su publicación.—Los programas se ídr- 
mularán por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, y 

, se publicarán ;en el BOLETIN <?F1CIAL DEL ESTADO*fll 
mismo tiempo que la convocatoria.

* Él cuestionario para el̂  ejercicio. jur/dico-práctie'o se fc>r- 
muíairá*.también por aquel Centros,.y se publicará en el ex
presado BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO antes de comen. 
2ar el primer ejercicio,  

Artículo veinticuatro.-—A) Tribunal.—Los ejercicios'pres
critos eri .el artículo anterior se celebrarán en Madrid, ant^ 
un Tribunal designado pgr Orden ministerial que se pubíica-\ 
rá en el BOLETJN OFICIAL DEL ESTADO, constituido en 
la forma siguiente: 

El Subsecretario del Ministerio de Justiciaj Presidente, y 
como Voc.ales: eJ^Oficial Mayor, Letrado Mayor, del Cuerpo 
Téanco de Letrados do la Subsecretaría; Un Catedrático de 
la Facilitad de Derecho de la Universidad Centra,!; un fun- 
cionarjó^desja^ Carrera Judicial con categoría de Magisnado; 
otro de la ¿arrera  Fiscal con categoría, por lo menos, de 
Fiscal provincial, y dos Letrados Jefes del expresado Cuer
po, actuando de Secretario el más moderno.
\ Todos los miembros del Tribunal te^dñán voz y4 voto.

' B) Número para actuar y acuerdos.—Para actuar -el Trj- 
bupal es indispensable que concurran, cuando m'enos, cinco 
de sus miembros. 

Las decisiones- de. la mayoría d£l Tribunal coq^tituírárT 
^oq^do-/entendiéndose por mayoría Ja mitad más uno de
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lo s  co n c u r ren te s . E n  c a s o  de em p a te  s e r á  decisivo el voto 
del  Presídame, excepro oa el referente a da aprobación o des. 
aprobación de ios ejercicios regulados en el apartado  D) de 
este  art ículo.

C) Asesaros ,pur;i el ejercicio <le id iomas.—O portunam en
te so. desigriará^ por Orden ministerial,  a  ¡propuesta del Mi
nis terio de Asuntos Exteriores, dos funcionarios d e  la Ofici
na de In terpretación da t  Lenguas, - de aquel Depar t arpen ft), 
para que  em itan  .por escrito su dictamen acerca de.-ios t ra 
bajos de los opositores en relación con el. ejercicio de» idio
mas, apreciando en conjunto el mérito de cada  opositor en 
todos aquellos de que  §e luibi-ara examinado. * /

D) Puntuación— Terminados los actos públicos de cada 
ejercicio, el Tribunal,  en sesión secreta, votará  nominalmente.,, 
por órden alfabético de los primeros apellidos del Presidente 
v de todos los Vocales, en primer término, la aprobación 
desaprobación de  calla oposilor, y si resultare aprobado, en
tendiéndose que el empate  es la aprobación, se procederá a 
su calificación, concediéndole cada miembro de aquél un nú
mero de" puntos que determine su mérito, en relación con los 
demás aprobados, que no podrá exceder de cinco por  cada 
lerna de los ejercicios jurídico-teóricos- ora les ;  veinte,' en el 
ejercicio jurídico-escrito»-; die.z, en el jundico-práctico, y  quince, 

> n  el de idiomas, que se calificara en- vísta del dictamen 
escrito '¡emitido por los ^sesores, qu£~ -np tendrán voto, apre
ciándose en conjunto el mérito de cada opositor én vista de 
m i s  trabajos en todos los idiomas de que se hubiera exami
nada». I,a suma total de puntos obtenidos po rreada  opositor 
en cada ejercicio se dividirá p<̂ r el número de  votantes en 
el mismo y el cociente, entero  o decimal, ' se tendrá  como cali
ficación numérica de aquel ejercicio. Term inada la calificación 
de! ejercicio jurídico-práctico se sum arán para cada opositor 
ios cocientes obtenidos por él en 'todos sus ejercicios, siendo 
esta suma la calificación única, del. mérito relativo p a ra  la 
formación de  la propuesta ju ni personal que el Tribunal ha 
de elevar -para cada una de las plazas sacadas a oposición 
y de aspirantes anunciadas, en la convocatoria. En ningún 
caso podrá proponer núm ero  mayor que  el de u nas  y s otras.

SÍ dos o más opositores resultasen empatados en dicha 
< alificación general, el Tribunal tom ará en C u en ta ,  para for
mular stis^propuestas, los méritos que resulten comprobados 
en | a  documentación presentada ,por los expresados oposito- 
r e 4?, siendo resueltas todas estas cuestiones por mayoría Je 
vetos.

L) -Resultado do cada ejercicio.—íEl resultado de cada 
uno i,t: los ejercicios practicados se hará  saber a  los oposi- 

• tures por hiedio del rorres.poiKlie.nte 'anuncio. íjjado ,en .el 
Jora i en que  se celebren aquéllos. / ,

K) ‘ (Libro d e  aieta>s.— De cada sesión que 'celebre el Tri
buna! se_ levantará  3 a| correspondí leu te ¿teta, que suscribirán 
led os  los que -asistan iy aquélla f u m a n d o  el conjunto de 
elaK el*Libro de actas, que  se elevará ;:ui Ministro dé Jus
ticia al ¡mismo t i e m p o l a  propuesta.

Artículo veinticinco.—Terminado* ,los/ ejercicios,. el Tribu 
.i'ub (ét-var^al Ministro. de Justicia la oportuna  pro-puesta de 
lo?» oipOMlores que hayain improbado todos aquellos, por or
den de  puntuación ,  según • la calificación única que cada 
uno haya  .obtenido p a ra  Ja jj-aza o plazas vácarntes y de 
¿uspii:¿)tfites anunciadas en la convocatoria .

A rtículo Segundo.—Se au to riza  ad M inistró  de Justicia 
pariji que ,al anunciáir las .prim eras oposiciones se efectúe lo. 
convocatoria con la reserva de que 'los opositores que Tib- 
tem.'ar' plaza de asp iran tes puedan ser nurribrado-s paira car
gos inferiores a  los Üe la p la^a o plazas s a c a d a s \a  oposi
ción «n la ex p resad a  convocaron^.

Artículo tercero.—Quedan derogadas c u a n ta s disposiciones 
he?. s«? apongan a lo preceptuado en el presente Decreto, que 
empezará  a  regia* el día siguiente al de su ¡publicación en el 
BO L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

A?; lo dispongo por al presente Decreto, dado- ,en Ma 
<krd a diecinueve de octubre de mil novecientos' cuarenta 
v c i n c u .  

FR A N C ISC O  FR A N C O

E l M inistro de Justicia,  
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO 

DECRETO Orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de 
la Justicia Municipal, de 19 de octubre de 1945, por la  
que se desarrollan las normas contenidas en la Base  
quinta de la Ley para la reforma de la Justicia Municipal, de 
19 de julio de 1944.

I La Ley- do Bases ,para la reforma de la Justicia Munici
pal, -d t diecinueve de julio de mil novedeníes  cuaren ta  y 
cuatro, establee^ los principios fundam entales  del nuevo sis
tema orgánico-de  este  grado inferior de la jurisdicción o*,v. 
óinaria , y *es uno d e jo s ,  aspectos más importantes de gba 
L  regulación sistemática de las d is t in tas  clases de funció 
fiarios que, con su específica misión,, colaboran a la^sup 'em a 
íunción  de adm inis trar  justicia,

¡La Base “'qu in ta  de ia referida Ley v alguna de sus d i s 
posiciones transitorias establecen los^ principio» 
p a ra  la debida ordenación del personal Auxiliar de la J u s t i 
cia Municipal. En consecuencia, se, hace ¡précisq d ^ t^ m iñ a?  , 
las Hermas por las» que se han de r e g ir  los referido'?, funcio 
nai-^ s, ccm la necesaria diferenciación impuesta £»or la dé- . 
versidad de funcionas atr ibuidas a los Oficiales Habilitados 
y al (personal Auxiliar propiamente dicho.

Por otra  parte ,  dada  la natural relación qúe h a  de  ex i>  
ria- ^.ntre los Auxiliares de la Jus tic ia 'M unic ipal ,  se ha c o n 
siderado conveniente reunir  en una sola disposición orgánica 
tc>d«,s. los preceptos relativos a ellos, si tú^n estableciendo' Va 
natu ra '  separación, por títulos, de las normas específicas de 
cada uno y las referencias precedentes en aquellos aspecto* 
orgánicos de  caracteres idénticos1 o similares.

Lo¿ Auxiliares <ie la Justíci^vNlunicipal formarán, en L» 
suces ivo  un Cuerpo clasificado en categorías , de acuerdo con 
lus (preceptos de la Ley de Bases, y se les concede» la condi
ción de funcionarios públilta?, a  fin de que estén invertido* 
en tobo m om ento  de la> garantías  uiecesafias para  el ejercicio 
de su cargo, *

iKn cuanto  a los Age irles Judiciales de la Justicia Murrr 
.cipa., se fijan ías norm as que  han de regir su organización 
y peculiares atribuciones y se determinar] sus» deberes y res- 
pc nsabilidad, de acuerdo con Jos preceptos del Cuerpo dc- 
Auxüiares y los que regulan el Cuerpo de Porteros de-lo** 
M'.ri-'terios Civiles. .

En relación a  tocfils lo*1'referidos funcionarios, deter- 
ni'i ia i la s  normas que  han de regular  el ingreso en el Cupi 
do y los ascensos en el m ism o; se establecen io? deberes del 

•cargo -y la necesaria je rarquía  y subondinación q u e  ha  d? 
existir entre, los funcionarios df?l Juzgado, cori objetó de 
conseguir la m á s  perfecta  delimitación y rendimiento del tra¿ 

J a j o  de cada uno  dé  e-llos.
Se reglamentan la» correccione,'» disciplinarias co r» ce di* n** . 

do a los Secretarios,  como Jefe inmediato superior, i a  facul
tad d<¿ apercibir ,a  los Auxiliares, y se exige p£ra  la ítü~ 
powdóru de da* demás i-a formación del expediente* <jue re 
solverá el Juez tifuUO* o k\ Supackrr de  P rim era  IntfaAcí*, X



2 7 8 6  5  n o v i e m b r e  1 9 4 5  B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  3 0 9

contra su resolución podrán interponerse los recursos procedentes. 
 

§** establecen, -«¡desoás, ' ¿sis noranas- que fea** de • ¡regar la i 
cc^cc-sión de licencias, £j&oedén£i3s y 'su.isffitucioné5*. y se, de- i 
íerjKiMTv Js: edad.de Jubilación ,v 4-erecfeas pasivó-s dé estas i
•̂ .nTíCxolr.:-aí'i'0.s., - i

1En estos pnn-c$pics esénóia-ltr-s .se -i-nsplíra la organización 
de lo# Cuerpos Auxiliar '» Subalterno%-de la  Ju-moi a Munsci- 
■pal, dando con elle ciirn.plimie.nro p,! propósito de la Ley . 
■•■fe 'Bases de establecer1-un nuevo ordenamiento ,de esie gra- - 

. ■- do kilencr de la ¡jurisdicción. en tóelas sus escalas y en re
lación a  teda, clase 'de *funciemanes. ,. ' y

En ..mérito de lo expuesto, a propuesta d-el Manisero de 
jasL-dk, previa deliberación del Consejo «de Ministros y de 

1 ectó-ormuíad -.con. el dictamet? emitido • por el Consejo.- de
• Estado* , <•.■ ;■

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO 

O FICIALES H ABILITAD O S 

CAPITULO PRIMERO 

C a t e g o r í a s
A rtcu k i '¡prim ero.--Los Oíiyiaies Habilitados de jos' Juz-/ 

..gado* Munyoi-pales ’v 'Comarcales v de. las juzgados de, Faz 
-de ,poblacmnes superiores a cinco nyft- habitantes formarán 
un Cuerpo Aux'ijiar de la Administración ‘de Justicia'que- se •

, desn-cmirará e,n lo sucesiva de <tOficiales Habilitado» -d-e la 
Justioa * Municipal» .-• ••■ -. ; */. t .  ̂ ',--

f , Artículo segundo— 'Los O ficiales. H abilitados de la jó s ti-  
H a  ‘rlum cipa] sc.n funcionarios públicos autorizados p ara  au- 
:x'!d.ar ,a. --os Secretarios de los juzg^dos ¡ Municipailes, Ce-mar-

• *:»*#$ v de Paz, sustituirles lega-lanen-tV e n ' las actuaciones y 
; .^subtes atribuidos a la competencia- de, dichas Juzgados y

vj-ercer ¡por' habitiíación las - m istnas funciones que los Secre* 
radio* en Jâ  diligencias que -¿e practiquen fuera de -la pre- 
cencía judiHah ■

Artículo tercero.—dH'Cuerpo hde Ofíciafes Hábilitadcs es- 
raam oMe,grado, por las fres categorías siguientes •■_
 ̂ .-Prim era, • .Oficíales' 'Habilitados de los Juzgados Municipa
les d f  .M adrid y Barcelona, y e ’ y .. • ,r' ' ' .

• ’S egunda. Ofidia-les H abilitados *1? .'los dem as Juzgados 
- M unicipales. • • , ’ ., . ‘ •„

t-ereera. 'Oficiales .Habiu-tadpA de lo,se Júzga-dós C om afca
les y  "de los -juzgados d é  Paz d é  poblaciones ' s u p r io re s  . a  
Vínico mjiLfokbita<nf.e«;: • * ' . - v ' c .

. Art í culo 0UartO»‘~~Para la com putación del núm ero de ha- 
’.bkantes. a efectos, de la clasificación /en. lg.s. -tres ca teg o rías  
•¿ym el -a-rtíouáó an te rio r «determina se tend rá  en cu en ta  él > que,'

. figure en ;é!'.Censo .Oficial de ilvRpafiá como población dé NIe- 
- -redhe., — . ' • ‘ • ■1 1 k I

;  '  • '  .  ■ . .  .  t  l .

L as rectificaciones de.l /Censo no- • podr&n' • o rig in a r. perjui- 
• c-to ¿I crear derecho a (avoy de los O ficiales H ab ilitad o s-d e  
, Ha Ju s tic ia  • M unicipal; y, en xonsecueniciaf si esto s cargos 

quedaren , por virtud de dicha Veotificacióin, encuadrados en 
d is tin ta s  ca tegorías d e  las - establecidas en e-1 a rtícu lo 'te rce ro  
4.a e s ta  D ecreto , los funcionarios que  los sirvan continuarán 
en  -etlos sin modificación en sus.-.categorías •^erson.a.lés, y al 
q u éda í cacan tes, se 'in.chiirán en e-1 corv'espondientesX'oncurso 
p a ra  só  provisión con eí ca rác te r - que les corresponda, según 
ai. nuev-o censo dé población. . *

CAPITULO I I .

Condiciones incapacidades 
eincompatibilidades y responsabilidad

ArUeulO CUlintO -̂rPara set nombrado Oficial Habilitado- d~
¡a ju.stkfa Municipal «e requiere ;' *

Primero. Ser aSpahod, -varón  ̂ de estado, seglar y haber
cuurpfido la edad de veintién anos. ^

Sé¿;u*ndo'. So  hallarse comprendido en 'ninguna de fas irr-
a (j d." id ar.l es i u c empat i-bil id ades - e s t. a-̂1 ec i el a s .en este D ecr etc.

1'erceru. ’^e-uúir' las condiciones que- para , el ingreso en 

el Cuerpo. ó dest&io en cada imá de. lás ‘ categorías que lo- 
i-nregtan se previenen en él mismo. . y •  ̂ ^

Artículo seXtO  ̂-No podrán ser nombrado* f)ñoiales • Hat?- ' 
1/tad.ó? ele la justicia Municipal:

Primero., 'Los que carezcan de la • necesaria a-p-td'ud 
o i-n-tel.ee tu al .-jitara ei • ejercicio -déJ cargo'. , ; . ■ -

Seo'ntn-clo. Lo* q-ue • se*'3ialiaren pro-césado'S per k-ualqtuer 
delito. ■ t • •

Tercero. iLc-s que * bajean sido condenado*' po-r cualquier 
déj-íto, a excepción de los culposos, en ramo no - hayan ’cm 
ten km k-i rehabilitrcció-n. z

Cuarto. Los condenados en jukko* sobre taitas por he-- 
r h os q u e a f ect een a su h on or at> i 1 id a d c- p robj dad,

Ouirvto. Loy quebrados. no rehabi.litadps.. . .
Sí-xto. . Los .chricursadív* -mie-núras-po sean decla.rs.dos -kr. 

culpables. : -
• SépYirno. Los'deudores a: fondos públvcos como' Segundos 

rom: ibuyentes, .4 / . ; ' '
Octavó. Los que - tengan - vicios yérgoiV ĉHos.

.- Noveno. Los que hayan cometido acto*' u o-m'isiones que-, 
éunque no .pénab-le  ̂ Jes.' hagan desmerecer /©n el ocneepto 
piihhco. . -

Articula 'séptímo^Ivi' cargo . de Oficial Habilitado e* iñ- 
conipátible, con el ej«irci-ci--o de. las prafe¿o-nes" de. A-boga-do, 
Lrceurador y. l}enqr aonfinistrativo y con el desemipefio .de 
cualquier otra función, pública que- impida al 'funcionanó d 

• exacto cumplimiento d-e los deberes -de su cargtL ,
■ El Mi-nvsterJo dé :J<u?'ticiat a mstadciá,del,- interesado, ¿n- 

fdrn'ada. por ej Juez, podrá decretar . la 'compátibilidad dei 
cargo dé Oficial Habilitado, con otro que por su naturaleza 
.perraka el éjeré-ido del mismo sin qi.iebranto de sus propias 
funoíones* • * ¡ >

,xÁjrtHHl|0 'Ofitava^-fLa ••.reaponsabilydád 'civil, -epkmña*!. :y d:.s;/ 
ci-plinaria- de ¡los Qfici&íés Llghilitados de ia Justicia Münku- 
pal se hará efectiva do» arrégío a los preceptos de la Le)T ce- 
gánvea y -disposiciones c'ójmptemen't-aünas de- ¡a misma actr'^N • 
menté vigentes o que 'en lo sucesivo hieren ’ dictadas.’
' Articulo n o v e n o . a s  oficiales Habilitados podrán. .ser .co- 

n'egidos dis€Íplinária|iiente y en vi-a' .-gubernativa ;. - •
A) Cuando procedan con negligencia ,o ¿des-cúidb no- g a v  

( v e en eh curnpUmientó dé. los d^b^e» de su cargo o ki-fi injau
las* nermás- relativas aLrégimen interior del Juzgado- e-U que

..prést-e-n servifciol ; ' . L
B) Cuandó por abandono o negligencia no dep:rminante- 

pe refpon-s.abilidad, nlá» gr«nvé sufra injustificado fefra-so é l 
despache de los asuníos que les están éncorrie*tdados o vea 
preciso declarar la rrahdad. de alguna diligencia o actuación 
júdlciaL. • ■•’  ̂ « ' . •.•{; ' , ‘ f  ' v.'; -1 •

C) Cuando sin intención dolosa y -sin quebranto délkser- 
: vic:l*r público, dejen dé, cumplir las órdenes -qüe reciban de 
: 'üs superiores jerárquicos o falten a - 1a- subc-rd.i.vváción que

les deben. V  . - , . * ■ ' - r:¿ •r ‘ '7 . .•
. DJ -Cú-anda-, ski merecer . sandán'm ás' .gravd,.. obsérven' 

una conducta incoirecta o inregular, ,
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T )  C u a m lo -  s e a n  c o n t u m a c e s '  en  l a  c o m i s i ó n  d e  f a l t a s  

per c r i s t a s e n  lo s  a p a r t a d o s  a n t e r i o r e s .

F j  C u a n d o ,  p o r  su c o n d u c t a  v i c i o s a ;  su  c o m p o r t a m i e n t o  

no i ' . j  b o n r o > o  o ' s u  h a b i t u a l  n e g l i g e n c i a  s e a n  i n d i g n o s  o  se* 

mue st r en  i n c a p a c e s  d e  e j e r c e r  la  I u n c i ó n  q u e  l e s  e s t a  ¿ n c o -  

p u - n u a d a .

Artículo décimo.— L a s  c o r r e c c i o n e s  q u e  p o d r á n  im -p on e rs e  

a  los  O f i c i a l e s  H a b i l i t a d o s  d e  P¿ J u s t i c i a  M u n i c i p a l  s on  la s  

s i g u i e n t e s :  ’ *

*' A )  A p e r c i b i m i e n t o .

B )  S u s p e n s i ó n  de  e m p l e o  y  r e t r i b u c i ó n  p o r  p l a z o  d e u n o  

.<*. '< 'is  m e s e s .  * . ■  ̂ • fc
C ) «  P é r d i d a  d e  u n o  a v e i n t e  p u e s t o s  en  e l  E s c a l a f ó n .

D )  S e p a r a c i ó n  d e l  c a r g o .

L a s  t res  p r i m e r a s  s a n c i o n e s  se  p o d r á n  a p l i c a r  in d i s t i n t a *  

p u n t e  p a r a  c o r r e g i r  c u a l q u i e r a  d e  l a s  f a l t a s  p r e v i s t a s  en  los  

c u a t r o  p r i m e r o s  a p a r t a d o s  d e l  a r t í c u l o ’ a n t e r i o r .  L a s  t a h a s  

d e  lus a p a r t a d o s  T i )  y  F )  de l  m i s m o  s e r á n  s a n c io n a d o s  c o n  la 

st p a r a c i ó n  d e l  c a r g o .

Artículo once.— L a  c o r r e c c i ó n  d i s c i p l i n a r i a  d e  a p e r c i b i -  

. u v e n t o  la  i m p o n d r á .  el  S e c r e t a r i o  de l  j u z g a d o  e n  q u e  el. s a n 

c i o n a d o - e j e é / a  sus  L u i c i o n e s .

C o r r e s p o n d e  la  i m p o s i c i ó n  d e  las  d e m á s  c o r r e c c i o n e s  d is -  

c i p l i i ^ i r i a s ,  a  e x c e p c i ó n  d e  la  s c p a r a e i & i  clel c a r g o ,  a l  J u e z  

M u n i c i p a l  c u a n d o  se  t r a t e  d e  f u n c i o n a r i o s  d e s t i n a d o s  en  e l  

\ J u z g a d o , “o  al C o m a r c a l  si e l  O f i c i a l  e x p e d i e n t a d o  p r e s t a r e  sus  

s e r v i c i o s  en  é s t e  o  e n  a l g u n o  d e  l o s  d e  P a z  d e  su ju; A d i c 

c i ó n ,  p r e v i a  i n s t r u c c i ó n ,  en  t o d o  c a s o ,  p o r  e l  p r o p i o  j u e z  d e l  

o p o r t u n o  e x p e d i e n t e  c o n  a u d i e n c i a  d e l  i n t e r e s a d o  e i n f o r m e  

d e l  M i n i s t e r i o  F i s c a l .

C o n t r a  la  r e s o l u c i ó n  q u e  el  J u e z  M u n i c i p a l ,  o e l  C o m a r c a l  

on  su c a s o ,  . a d o p t e ,  q u e  r e v e s t i r á  la  f o r m a . d e  a u t o ,  p o d r á  

e l  i n t e r e s a d o  in t e r p o n e r  e n  el t é r m i n o  d e  c in c o  d í a s  h á b i l e s  

r e c u r s o  d e  a u d i e n c i a ,  en . j u s t i c i a  a n t e  e l  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s 

t a n c i a  de l  P a r t i d o ,  el  q u e  r e s o l v e r á  s in  u l t e r i o r  r e c u r s o ,  d a n 

d o  c u e n t a  d e  su r e s o lu c i ó n  a l M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a .
4 *

A rtíc u lo  d o c e — L o s  e x p e d i e n t e s  d e  s e p a r a c i ó n  . y  c e s e  d e  

l o s  O f i c i a l e s  H a b i l i t a d o s  s e r á n  in s t ru id o s ,  p o r  e l J u e z  d e  P r i 

m e r a  I n s t a n c i a  d C  t e r r i t o r i o ^  a c u y o  fin l o s  J u e c e s  M u n i c i 

p a l e s  y  C o m a r c a l e s ,  q u e  al i n s t r u i r  e l  e x p e d i e n t e ,  g u b e r n p t i -  

\ o  q u e  p r e V ie n e  e '  a r l í é u l o  a n t e r i o r  d e d u z c a n  l a  . ' e x is t e n c ia  de  

í iK i i e i o *  - fu n d a d o s  d e  h a b e r s e  c o m e t i d o  h e c h o s  q u e  p u d i e r a n  

e > l im a / s e  c o m p r e n d i d o s  en lo s  a p a r t a d o s  E }\  y F )  d e l  a r t í c u 

l o  n u e v e  d e  e s t e  D e c r e t o ,  d i c t a r á n  p o r  sí o  a p e t i c i ó n  f i s c a l  

r e s o l u c i ó n  n&pt.ivada, d e c r e t a n d o  su a b s t e n c i ó n - ¡ e r i  e l  c o n o c i 

m i e n t o .  de l  a 's li rtto , y  r e m i t i r á n  el e x p e d i e n t e  a l  J u e z  cíe P r i 

m e r a  I n s t a n c i a  d e 1 P a r t i d o  p a r a  su t r a m i t a c i ó n . ,  t*
'  '  ,  ^  •

L o s  e x p e d i e n t e »  d e  s e p a r a c i ó n  s e r ó n  r e s u e l t o s  p o r  Id S a la

<lg ( l o b i e r -n o  d e  ! a : A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  c o r r e s p o n d i e n t e ,  p r e 

v i o  i n f o r m e  d e l  F i s c a l ,  c o n t r a  c u y o ,  a c u e r d o  p o d r á  el i n t e r e 

s a d o  r e c u r r i r  en  a l z a d a  a l  M in i s t e r i o ,  d e  J u s t i c i a ,  f o r m u l a n d o  

■e l  r e d u r s o  en e l  p l a z o  d e  c i n c o  d íé fe  há.b i les  a n t e  . la  p r o p i a  

A u d i e n c i a ,  q u e  e l e v a r á  e l  e s p e d i e n t e  a d i c h o  D e p a r t a m e n t o  

p a r a  su r e s o l u c i ó n . ,  . *

A rtículo trece.— L o s  O f i c i a l e s  H a b i l i t a d o s  p o d r á i i  s e r  t r a s -  

i r  c iados  f o r z o s o s ’:. • *

P r i m e r o .  C u a n d o - p ó r  c o n s e c u e n c i a  d e l  e x p e d i e n t e  d i s c i 

p l i n a r i o  i n s t r u i d o  p ó r  e l  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  c o n  a u 

d i e n c i a  de l*  i n t e r e s a d o  e i n f o r m e  d e l  F i s c a l ,  lo  a c u e r d e  a s i  

e l  M in á s l e r i o  d e  J u s t i c i a .  ^

S e g u n d o .  C u a n t i ó  c i r c u n s t a n c i a s  d e  o t r a  -c lase  o  'n e c e s i 

d a d e s  d e l  s e r v i c i o  e x i j a n  a j u i c i o  d e l  M i n i s t e r i o  é l  t r a s l a d o  

íc/ rzoso  d e  e s t o s  f u n c i o n a r i o * .  .

t

. CAPITULO Itl 

I n g r e s o

Artículo catorce.— E l  i n g r e s o  cu  e l  C u e r p o  d e  O f i c i a l e s  H a 

b i l i t a d o s  d e  la  J u s t i c i a  . .M u n ic ip a l  t e n d r á  lu g a r  m e d i a n t e  o p o 

s i c i o n e s  en un  d o b l e  tu rn o  r e f r i n g i d o  y l i b r e .

A  la  o p o s i c i ó n  . r e s t r i n g i d a  p o d r á n  c o n c u r r i r  lo s  A u x i l i a r e s '  

d e  la  J u s t i c i a  M u n i c i p a l  q u e  s in  n o t a  d e s f a v o r a b l e  en  su e x 

p e d i e n t e  p e r s o n a l  s ea n  L i c e n c i a d o s  en  D e r e c h o  o l l e v e n  d«>* 

a ñ o s  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  en  e l  C u e r p o .

ÍLI i n g r e s o  m e d i á n t e  o p o s i c i ó n  l i b r e  s e  r e g u l a r á  \ o r  la  

O r d e n  d e  c o n v o c a t o r i a  c o r r e s p o n d j e n t e .

Artículo quince.— P a r a  s e r  n o m b r a d o  O f i c i a l  H a b i l i t a d o  

d e  la  J u s t i c i a  M u n i c i p a l  s e r á  n e c e s a r i o ,  r e u n i r  la s  c o n d i c i o 

n e s  q u e  d e t e r m i n a  el a r t í c u l o  q u i n t ó  d e l  ,p r e s e n t é  D e c r e t o  

y  n o  e s t a r  c o m p r e n d i d o  e n  n i n g u n a  d e  l a s  c a u s a s  d e  i n c a 

p a c i d a d  e  i n c o m p a t i b i l i d a d  q u e  e n  e l  m i s m o  s e  e s t a b l e c e n .

Artícu lo dieciséis. —  L a s  o p o s i c i o n e s  t a n t o ' e n  e l  t u r n o  l i b r e  

c o m o  e n  el r e s t r i n g i d o  se  c e l e b r a r á n  e n  l a s  A u d i e n c i a s  T e r r L  

t o n a l o s  a n t e  .un T r i b u n a l  f o r m a d o  p o r .  un  M a g i s t r a d o ,  q u e  

a e t u A r á  c o m o  P re s id e n t e * ,  y  c o m o  V o c a l e s ,  un  f u n c i o n a r i o  d t  

l a  C a r r e r a  J u d ic ia l '  b F i s c a l ,  un  J u e z  C o m a r c a l ,  un S e c r e t a d  

r i ó  d e  1.a J u s t i c i a  M u n i c i p a l . d e  p r i m e r a  o  S e g u n d a  c a t e g o r í a  

•tpie r e ú n a  la  c o n d i c i ó n  d e  L e t r a d o  y  un  f u n c i o n a r i o ' d e l  M i 

n i s t e r i o  a d s c r i t o  a  l a  S u b d i r e c c i ó p ,  G e n e r a l  d e  J u s t i c i a  M u 

n i c i p a l .

L a s  o p o s i c i o n e s  t e n d r á n  \in c l w á c í e r  t e ó r i r o - p r á e t i r o  r e g u 

l á n d o s e  p o r  O r d e n  - m i n i s t e r i a l  la  f o r m a  d e  su ,  c e l e l r  ac iú r i ,  

a s í  c o m a  e l  n ú m e r o - y  a l c a n c e  de  l o s  e j e r c i c i o s  q u e  h a n  d e  

p r a c t i c a r s e  en  e l l a s .

.CAPITULO IV

Provisión de vacantes y ascensos

Artículo diecisiete.— E l  c in c u e n t a  p o r  c i e n t o  d e  l a s  v a c a n 

t es  q u e  s e  p r o d u z c a n  e n  el  C u e r p o  d e  O f i c i a l e s  H a b i l i t a d o s  

d e  l a  J u s t i c i a  M u n i c i p a l  se  p r o v e e r á n  p ó r  m i t a d  en  c o n c u r s o  

d e  t r a s l a d o  y  a s c e n s o  p o r  r i g u r o s a  a n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  

e f e c t i v o s -  e n t r e  f u n c i o n a r i o s  d e  l a - m i s m a  c a t e g o r í a  v d e  la  

i n f e r i o r ,  - r e s p e c t i v a m e n t e .

E l  c i n c u e n t a  p o r  c i e n t o  r e s t a n t e ,  j u n t a m e n t e  c o n  la s  v a 

c a n t e s  ' d e c l a r a d a s  d e s i e r t a s  e n  l o s  c o n c u r s o s ,  <?e p r o v e e r á n  

p o r  o p o s i c i ó n  e n  \d d o b l e  t u r n o  r e s t r i n g i d o  y  l i b r e . q u e  e n  

efcte D e c r e t o  o r g á n i c o  s e  e s t a b l e c e .  ' . '

CAPITULO V 

Nombramiento, posesión, deberes y retribuciones

Articu lo dieciocho.— L o s  O f i c i a l e s  H a b i l i t a d o s  d e  la  J u s t i - ?  

c i a  M u n i c i p a l  s e r á n  n o m b r a d o s  p o r  ( J r d e r v  m i n i s t e r i a l  y d e 

b e r á n  p o s e s i o n a r s e  d e  su s  c a r g o s '  d e n t r o  d e  l o s  t r e i n t a  d í á s  

s i g u i e n t e s  a  la  p u b l i c a c i ó n  d e  su  n o m b r a m i e n t o  en  el B Ó L E - *  j 

' f í N  O F I C I A L  H E L  E S T A D O ,  y  d e  c u a r e n t a  y  o i n r o  d í a s  

l o s  e l e c t o s  p a r a  la s  i s l a s  C a n a r i a s  o  q u e  e s t a n d o  s i r v i e n d o  

e n  e j l a s  s e a n  d e s t i n a d o s  a la  P e n í n s u l a  o  B a l e a r e s .  *

P o r  e l  M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a  s e  p o d r á  c o n c e d e r ,  a  i n s t a n 

c i a  d e  l o s  i n t e r e s a d o s ,  p r ó r r o g a  M e  l o s  p l a z o s  p o s e s o r i o s ,  ú n L   ̂

c a m c n t e  p o r  r a z ó n  d e  e n f e r m e d a d  v  p o r  un  p e r í o d o  d&

q u i n c e  d ía s ,  d e b i e n d o  a c o m p a ñ a r  a  la  s o l i c i t u d ,  el  c o r r e s 

p o n d i e n t e  c e r t i f i c a d o  f a c u l t a t i v o  e x p e d i d o  ^ q r  e l  M é d i c o  f o 

r e n s e ,  e n  el  q u e  se  a c r e d i t e  la  e n f e r m e d a d ,  y q u e  é s t a  i n u  

p i d e  el d e s p l a z a m i e n t o  d e l  f u n c i o n a r i o .  L a  r e f e r i d a  p r ó r r o g a  

s e  c o n c e d e r á  c o n  d e r e x h o  a p e r c i b o  d e l  s u e l d o  e n t e r o ,  s a l v o  

q u e  se  t r a t e  d e  f u n c i o n a r i o s  d e  n u e v o  i n g r e s o .  ¿ ♦

L a  p o s e s i ó n  se h a r á  c o n s t a r  e n  e l  l i b r o  d e  persona! d^l

J u z g a d o .  ' *
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Arttetllo diecinueve.—Los Oficiales Habilitados prestarán 
.servicios en el Juzgado a que hayan sido destinados a las 
ordenas directas del Juez titular y bajo ia inmediata .depen
dencia del Secretario, y están obligados al cumplimiento de 
las órdenes que de éste reciban relativas al trabajo, despacho, j
«tramitación de los asuntos y expedientes del Juzgado. ¡

Articulo veinte.— Los Oficiales Habilitados percibiián los 
babores y demás emolumentos que con arreglo a  su categoría 
tuvieren señalados por las disposiciones vigentes.

Articulo veintiuno.—D ichos‘funcionarios tendrán derecho al 
correspondiente carnet de identidad que se les expedirá por el 
¡MinUfe.no dci justicia . * .

CAPITULO VI |
i
\

Excedencias, licencias y sustituciones j

Artículo veintidós.— Los Oficiales Habilitados de la Justicia j 
(Municipal podrán ser declarados excedentes a su instancia i 
¡después de transcurrido un año en el ejercicio de su cargo.

La  declaración de excedencia será concedida* por el i^inis- 
Itetiü de Justicia salvo que el funcionario .se hallare sometido 
¡por expediente o que las necesidades dH servicio .aconsejaran 
fra denegación. '

Articulo veintitrés.—Los Oficiales Habilitados en situación 
excedencia voluntaria podrán tomar .parte en . los concursos 

tie traslado v ascenso después de transcurrido un ano; desde, 
tta fecha en cpie hayan sido declarados en dicha situación.

Artículo veinticuatro. — Los Oficiales Habilitados podrán 
fcer declarados en situación de excedencia forzosa por supre
sión del Juzgado en que presten sus servicios o cuando así 
fo disponga expresamente una Ley. ' #

Los excedentes forzosos tendrán derecho, a ocupar la pri
mera vacante de su categoría que soliciten y se produzca con 
(posterioridad a la declaraciém de su excedencia.

Artículo veinticinco.—Los Oficiales Habilitados residirán 
ten el lugar de su destino, no pudiendo ausentarse de él sino 
ten virtud de permiso, licencia u otro m otivo-legal.

L a  ausencia no justificada por alguna de ¡as causas ex
presadas será objeto de corrección disciplinaria, que será im
puesta por el Juez Municipal o Comarcal respectivo, anotán
dose en -el expediente personal del funcionario y comunicán
dose al Ministerio de Justicia .'

Articuló veintiséis.—Las licencias o • permisos podrán ser 
dos c lases: O rdinarias, o para asuntos propios, y extraor

dinarias, o por razón de enfermedad.
Las licencias ordinarias no podrán concederse ‘por más dé 

tin mes ’ anualmente, que podrán disfrutar los funcionarios 
ten una sola vez o en períodos de menor duración, pero sin 
¡que la suma de las concedidas dentro del año natural .pueda 
texceder de dicho plazo. Corresponde su concesión al Juez res
p e t iv o  -cuando no pase de ocho d ías; si fuere por un plazo 
¿náyor, sin exceder <je quince, al Juez de Prim era Instancia, y 
fin los dcmá9 casos, al Presidente de la Audiencia Territorial.

Las licencias y permisos ordinarios^empezarán a disfru
tarse dentro de los diez días siguiente»; a la fecha en que se 

I rotifique al funcionario su concesión, y si transcurre este 
plazo sin haber hecho uso de ella, se entenderá caducada.'

Las licencias se concederán a petición del interesado, pre- 
yio informe favorable del Secretario respectivo.

Artículo veintisiete.—L as licencias por causas extraordi
narias, o por razón de enfermedad, las concederá siempre el 
¡Ministerio" de Justicia, y podrán ser una de treinta días o 
cL>s de quince dentro de cada año natural, prorrogables por 
tm tiempo igual con derecho al percibo dél sueldo entero.

Si, no .obstante dichas prórrogas, la enfermedad'persistiese, .

el interesado elevará instancia ai citado Departamento mani
festando la imposibilidad de reintegrarse al servicio, y dicho 
Centro, previos Ies aseSoramientos- que estime oportunos, re
solverá lo procedente en cada caso.

| A toda solicitud de licencia por enfermo se acompañará 
l la certificación facultativa correspondiente, expedida por el 

médico forense o, en su defecto, por el titular de ia pobla
ción en que resida el funcionario cuya solicitud deberá ser 
informada por el Juez respectivo.

listas licencias empezarán a contarse desde Ja fecha en 
que se notifique al funcionario su concesión ; en el caso de 
prórroga é sta , comenzará a partir «del día en que terminó la 

| licencia anterior.
| Articulo* Veintiocho.~-De toda concesión de permjso, ficen- 
j «cía y de sus prórrogas,se dará cuenta, por. telégrafo. aJ' Mi- 
i nisterio de Justicia, que-podrá declarar caducadas, por con- 
i venieneia del servicio, Jas licencias y permisos ordinarios o 
| suprimir su concesión, ya de un modo general o con rela

ción a determinado territorio o Ju zgad o ..
• Lo sí Oficiales Habilitados que no se incorporen a su des

tino al transcurrir el plazo de licencia o permiso concedido 
se les considerará como renunciantes al cargo, en el que* po
drán ser rehabilitados mediante la instrucción, del oportuno 
exjíediente por el Juoz de Primera Instancia respectivo, en el 
que ,se acrediten las causas justificadas del retraso en la «incor
poración, y cuyo ■■expediente será resuelto por el Ministerio de 
Justicia, previo informe de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial. , .

Artículo veintinueve.— Los Oficiales Habilitados con des
tino en un mismo Juzgado se sustituirán entye sí en caso de 
vacante, airsencia por comisión de servicio o licencia, y de 
no haber en el Juzgado más que un funcionario do esta cla
se, será sustituido en, los mismos casos pqr el Auxiliar de 
mayor, tiempo de servicios efectivos* habilitado a  tal lin por 
el Juez%. 

C A P I T U L O  V I I

E s c a l a f ó n  

'Articuló treinta.—El Ministerio de Justicia formará el E  — 
cal¿tfón del Cuerpo de Oficiales Habilitados, con Separación 
do las tres categorías que lo integran y constituido por *todos 
los iuncionarios del mismo, ya -se encuentren en activo o en 
situación de excedencia voluntaria o forzosa.

En cada categoría se incluirán ¡los Oficiales Habilitados 
que la (Constituyan p o r ’prden riguroso de antigüedad de ser
vicios, contando desde el nombramiento, si hubieren tomado 
■posesión dentro del término reglamentario, o en otró caso.; 
desde la  fecha de aquélla. Los excedentes ocuparán el lugm 
que les corresponda con ‘ arreglo a  esta norma.

Artículo treinta y  uno.—¡En el Escalafón se consignarán 
los siguientes d a to s :.

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos dél ‘funcionario.
Tercero. Fecha de nacimiento.^
Cuarto. Destino actual., . /,
Quinto. Antigüedad en la categoría, en el Cuerpo y tiein. 

po de servicios efectivos prestados en el mismo, expresados 
en años, meses y días. '

Sexto. Observaciones.
En esta última casilla se  harán constar Jos títulos facul

tativos o profesionales que posea cada Oficial Habilitado y 
la-form a de ingreso en el Cuerpo.

Artículo treinta y dos*—-El Escalafón se publicará anual- 
. mente en el B Q L E T IN  O F IC IA L  D E L  «ESTADO • y en el
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plazo  de los t r e in t a  d í a s  s ig u ien te s  pod rán  in te resa  dos 
so l ic i ta r  d i r e c ta m e n te  del M in is te r io  d e  Ju s t i c ia  las rectifi- 
 ̂ac io n es  d e  los e r ro re s  que p u d ie ra n  a p a re c e r  en el mis ino . 
E!. .Ministerio reso lverá  l a s  ■reclamaciones fo rm u la d as ,  decla
r a n d o  o  n d "h a b e r  lu g a r  a las  rec t if icac iones ,  .y si é s ta s  fu e ra n  
e n  n ú m e ro  cons iderab le ,  se rá  pub l icado  n u e v a m e n te  el ¡Es
ca la fó n  in te g ro  rect if icado.  *

CAPITULO V III 

^Jubilación y derech o s pasivos

Artículo til in ta  y tres .— L a jub ilación  forzosa  d e  los Ofi
cia;*-:- Habi3ii3rdcs .de  la Ju s t i c ia  M unic ipa l  será  a los  se ten- 
t a  a n o s .

D ich o s  fun c io n a r io ^  in v ln én  -derecho* a i a percepción de 
nabt**e> .pasivos en  ¿a fo rm a  v fu a n t í a  e s tab lec ida  por el 
té sí a tv. lo d e  (f ia ses  P a s iv a s  d e  vein t idós de  o c tu b re  d e  unil 
n o v ec ien to s  ve in t isé is ,  el R eglo  m en tó  p a r a  su aplicac ión y 
d e m á s  d i sp o s ic io n e s  c o m p le m e n ta r ia s .

Do c o n fo rm id a d  con lo estab lec ido  en Las c i tadas  d isp o s i 
c iones,  p o d rá n  acó g cese a los beneficios de  los d e rec h o s  p a 
sm es  m áx im o s  en  ¡Ja fo rm a  y condiciones,  q u e  en ellas se 
d e te rm in a n .  *

T IT U L O  SEGUNDO

A U X I L I A R E S

C A P I T U L O  P R I M E R O

C ategorías, condiciones, in cap ac id ad es  e in c o m p a tib ilid a 
des y resp o n sab ilid ad

Artículo treinta y cuatro.—L os J u z g a d o s  ■ Municipales- y - 
C o m a r c a l e s  ten d rá n  a s ig n a d o s  el ¡personal '. auxilia r  n e c e sa 
r io  p a r a  vi e je rc ic io  d e  la  -iunción pública  q u e  t ienen  enco-- 
m e  ociada. '

Artículo treinta y C Ín C O .— El p u e r p o  de A u x i l ia res  d e la 
J u s t i c i a  M u n ic ip a l  e s t a r á  f o rm a d o  por  el p e r s o n a l  a  q u e  
h a c e  re fe re n c ia  el a r t ícu lo  anterior^  y .co n s t i tu id o  p o r  las  si
g u i e n t e s  c a te g o r ía s .  . ?

F c im e ra .  I n t e g r a d a  p o r  los A ux i l ia res  de  ios J u z g a d o s  
.M unicipales  d e  M a d r id  y B a rce lo n a .

S e g u n d a .  P o r  los d e s t in a d o s  en  los d e m á s  Ju z g a d o s  M u
n ic ip a le s .

T e r c e r a .  P o r  los q u e  p re s ta n  se rv ic ios  en lo 5 J u z g a d o s  
(Gom á rca les .  ^

Articulo treinta y seis.—L o s  A u x i l ia res  de  la  J u s t i c ia  
M un ic ipa l  p r e s t a r á n  servicio, en  los J u z g a d o s  a  q u e  h a y an  
s ido  d e s t in a d o s  a  l a s  ó rd e n e s  i n m e d ia t a s  de l  S e c re ta r io  del 
m is m o  y. ba jo  la  su p e r io r  a u to r id a d  del J u e z  t i tu la r  y rea l i 
z a r á n  c u a n t o s  t r a b a jo s  les e n co m ien d e  aquél  e n  re lac ión  con 
■ti d e sp a c h o  y  - t ram itación  d e  le s  a s u n t o s  y E x p e d i e n t e s  dei 
Ju z g a d o .  ' . ■

L o s  Ju e c es  p o r  sí, o a  p r o p u e d á  del S ec re ta r io ,  p o d rá n  
¡distribuir los  servic ios del J u z g a d o  y o rd e n a r  eí t r a b a jo  d e  
Jos A u x i l ia re s  corno e s t im e n  m á s  co nven ien te .

Artículo treinta y siBte.— Pava  ser  n o m b r a d o  Auxil ia r  d e  
l a  J u s t i c ia  M u n ic ip a l  se  r e q u ie r e :

F r im é ro .  S e r  es-pañol, d e  u n o  y Otro  sexo, de  e s ia d o  se- 
g 1 ar ,v. h a b e r  cuímplido Ja e d a d  d e  d iec isé is  anos .

S e g u n d o .  No h a l l a r s e  c o m p re n d id o  enx n i n g u n a  de  las 
i n c a p a c id a d e s  e  in c o m p a t ib i l id ad e s  e s ta b le c id a s  en los a r 
t íc u lo s  s e x to  y s é p t im o '  de  e s t e  D ecre to .

Articulo treinta y ocho.— L a s  d isp o s ic io n es  c o n te n id a s  en 
lp s  a r t í c u lo s  o c ta v o  al t r e c e  de  e s t e  D e c re to ,  r e la t i v a s  - a la 
r e s p o n s a b i l id a d  y  t r a s la d o  fo rzoso  d e  lo s  O f ic ia les  H a b i l i -

t a d e s  serán  a s im ism o  ap licab les  a d o s  A u x i l ia res  d e  la  J u s
tic if  M unic ipa l ,

CAPITULO II

N om biiam ieiito, ascensos, su stituc iones y derechos

Articulo trein ta y nuev*?. -El in g re so  en M U uerpo  de A u v  
x i lia res  d e  la J u s t i c ia  M unic ipa l  ten d rá  l u g a r , ‘por d a  ú l t i m a  
c a te g o r ía  y m e d ia n te  oposic ión ,  a n te  un T r ib u n a l  c o n s t i tu id o  
en id én t ica  fo rm a  que  el de los Oficiales. H a b i l i tad o s .

L a  -forma, a lc an c e  y s i s te m a  de e s t a  p ru eb a  se rá  deten* 
m in a d a  por O rd e n  m in is te r ia l .

Artículo cuarenta.— L as  v a c a n te s  que  se (produzcan en  es i^  
C u e rp o  se p roveerán  por el M in is te r io  de  Ju s t i c ia  e n t r e  íim* 
c lonar los  d e  la m is m a  c a te g o r ía  a  q u e  la V acan te  pe r tenezca ,  
ten ien d o  en cu en ta ,  s iem p re  q u e  l a s  n eces idades  del se rv ic ia  
lo a co n se jen ,  las pe t ic iones  f o r m u la d a s  por  los in te resados*

E l  a sc en so  de una a o t ra  c a te g o r ía  t en d rá  lu g a r  por  rigu-i 
r e s a  a n t ig ü e d a d  de  servicios efectivos en el C uerpo .

Artículo cuarenta y uno.— Los A ux i l ia res  de la Justicia 
M unic ipa l  d e s t in a d o s  en  un m is m o  Ju z g a d o  se su s t i tu i r á  di 
e n t r e  si en  caso  d e  v a can te ,  a u s e n c i a  por  com is ión  d e  ser# 
vicio o l icencia,  y si no h u b ie se  en  el Ju z g á d o  m á s  q u e  u n  
A u x i l ia r  d e  p lan ti l la ,  el Ju e z  p o d rá  d e s ig n a r  en  los m is m o *  
caso s ,  previa  hab il i tac ión  a  tal t in , l a  perdona* q u e  h a  d e  atu* 
ri tu irle. ♦

Artículo cuarenta y dos.— L o  d i s p u e s to  en  el T í t u l o  p rU  
m ero  d e  es te  D ecre to ,  r e la t iv o  a  los> O íic ia les  H a b i l i t a d o s  dm 
la J u s t i c i a ' M unic ipa l ,  sei'4 ap licab le  a  los A u x i l ia res  e n  la*  
m a te r i a s  q u e  n o  e s tén  r e g u la d a s  en  lo¡* a r t ícu lo s  a n t e r i o r e s

TITU LO  TERCERO

A G E N T E S  J U D I C I A L E S  4 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

O rganización, c lases , ing reso  y ascensos

Articulo cuarenta y tres.— L o s  J u z g a d o s  M unic ipa les  y Co* 
^m árca le s  y los J u z g a d o s  d e  P a z  d e  cen so  su p e r io r  a  cincel 
m il  h a b i t a n te s  t e n d rá n  a s ig n a d o  e l  p e rsonal  s u b a l te rn o  q u d  
e x i ja n  l a s  n e c e s id a d e s  del servicio.

E s t e  p e rso n a l  c o n s t i t u i r á  e l  C u e rp o  d e  «A gen tes  d e  Iq 
J u s t i c ia  M unic ipa l» ,  c u y o s  m ie m b ro s  p r e s t a r á n  -servicios ü  
l a s  ó rd e n es  i n m e d i a t a s  de t  Ju e z  y S e c re ta r io  d e  [os Juzga#  
d o  en  q u e  e s tén  d e s t in a d o s ;

Artículo, cuarenta y cuatro.—El C u e rp o  de A g e n te s  d e  Ja  
J u s t i c ia  . M un ic ipa l  escara  i n te g r a d o  por  l a s  s ig u ien te s  cafe* 
g o r í a s : *,

A g e n te s  Ju d ic ia le s  d e  p r im e ra .
A g e n te s  Judiciales- de. se g u n d a .
A g e n te s  Ju d ic ia le s  d e  te rce ra .  V

E s t a s  c a t e g o r í a s  -serán p e rso n a le s ,  sin que  Ha p rom o c ió n  a  
c u a lq u ie r a  d e  e l la s  " im p liq u e  n e c e s a r ia m e n te  c am b io  d e  des# 
t ino  p a r a  e l  p ro m o v id o ,  a  n o  s e r  q u e  as í  lo  a co n s e je n  l a s  

. n eces id ad es  del servicio. L o s  a s c e n s o s  de  u n a  a  o t r a  c a t e g o 
r ía  se rán  s ie m p re  p o r  r i g u r o s a  a n t ig ü e d a d  d e  servic ios elec
t ivos e n  l a  c a t e g o r í a  in fer io r .

Artículo cuarenta y cinco.—El in g reso  <en el C u e rp o  se 
verif ica rá  p o r  la  c a t e g o r í a  in fe r io r  y m e d i a n te  las  eorregpon* 
d i e n t e s  p r u e b a s  d e  a p t i tu d ,  c o n v o ca d as  p o r  el  M in is te r io  
J u s t i c ia  c u a n d o  las  n e ce s id ad e s  de l  serv ic io  lo r e q u ie ra n .

E n ' l a  c o n v o c a to r ia  se  f i ja rán  la s  c o n d ic io n e s  q u e  han d* 
r e u n i r  los  a s p i r a n t e s  a  in g reso ,  q u e  se rán  . a n á lo g a s  a  la*  
e x ig id a s  p a ra  el in g re s o  en  el C u e r p o  de  P o r te ro s  d e  í d |
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M inisterios C iviles, número y alcance de los ejercicios y composición 
 del Tribunal calificador. .

Articulo cuarenta y seis.— E l nom bram iento de los Agentes 
de la Ju stic ia  M unicipal se hará por P rd e n  m inisterial* y de
berán posesionarse de .sus cargos en los plazos y con los re
quisitos que establece el artícu lo d iecisiete del presente D e
creto.

Articulo cuarenta y sjtete.— Los A gentes de la Ju stic ia  Mu
nicipal usarán como d istintivo propio de su cargo una placa, 
cuyo diseño será aprobado por O rden m in isterial, y un c a r
net expedido por el M inisterio Ju stic ia , que les perm ita en 
todo m omento acred itar sú personalidad.

D entro del Ju zgad o  los A gentes vestirán tra je  y corbata 
do color oscuro, llevando en el lado izquierdo del pecho y en 

 ̂ lu gar perfectam ente ostensible la  placa insignia del cargo.
D e igual modo vestirán y ostentarán la placa en todas 

aquéllas d iligen cias en que sea precisa su intorveneión o a s is 
ta per son al mente el Juez.

CAPITULO II

Deheves, retribuciones y responsabilidad

Artículo Cuarenta y OChO.— L os Agentes de la Ju stic ia  M u
nicipal ejercerán las funciones qile el Juez y el Secretario  del/ 
Juzgad o  les ordtnoo, y practicarán  por su m andato las d ili: 
g e o d a s  jud iciales en q ue-su  intervención sea necesaria, de 
conform idad con lo  establecido en las L eyes ‘do procedim iento.

E n  la práctica de estas  diligencias los Agentes recibirán, 
si fu era  preciso, el asesoram ieo lo  d d  Secretario  o del O ficial 
H abilitado que asista  ‘a ella, ^

AftíCUlO ouarentsf y hueve.— L o s A gentes Ju d icia les cum 
plirán todas las  obligaciones que les im pongan las Leyes y 
R eg lam en to s; obedecerán las órdenes que reciban de los Ju e 
ces y .Secretarios dol Ju zgad o  en que presten serv ic io ; a u x i
liarán  a éstos y a los O ficiales H abilitados en la práctica de 
la s  d iligencias ju d ic ia les ; guardarán y harán guarefar sala, y 
no podrán excu sárse  de obedecerlos, sin perjuicio de acudir 
eir quoja al Juez por los agravios* que reciban. . *

Artículo cincuenta.— Los A gentes Ju d icia les no. podrán si
m ultanear sus ca rg o s  £ o n 'o tra s  actividades o servicios en las 

• horas Üe trabajo  que se hayan establecido en el Juzgad o o 
durante la  práctica^ do las diTigencias en que por razón de su . 
cargo  intervengan.

Artículo cincuenta y  tino.— L a  c lase  y m ayor antigüedad en 
e lla  constituirán m otivo obligado de respeto y acatam iento 
entre los Agentes Ju d icia les destinados en- un m ism o Juzga- ' 
do, y determ inará la jerarqu ía  entre los que en él presten ser_ 
vicios. No obstante, el Juecq ¡tara el buen régim en interior del 
J-uzgado, podrá, por sí o a propuesta del Secretario , designar 
el Agente que haya de ac id ar como superior de los dem ás, *  
sin qué esta* designación llevé ^consigo m odificación a lguna en 
la  clase y retribuciones qife a cad a  uno corresponda.

Artículo Oincuenta y tíos.—L o s subalternos de los Ju z g a 
dos M unicipales percibirán la retribución que con arreglo  
su clase tuvieron señalada en las d isposiciones vigentes.

Articulo cincuenta y tres.-VSin perjuicio  ¿e  lo dispuester por 
la s  Leyes de Enju iciam iento  C ivil y C rim in al, los A gen tes- ’ 
Ju d ic ia les  * podrán ser corregidos d iscip linariam ente y en vía 
gubernativa po-r aquellos hechos' que sin constitutivos de 
delito-o fa lta, afecten a  su d ig n ^ a d  p ersonal, impliquen una 
conducta -negligente o incorrecta o pongan de m anifiesto vi
cios que les h agan  desm erecer en el concejAo público.

L a s  correcciones que pueden im ponerse a los Agentes Ju 
d ic ia les son las s ig u ie n te s : , ^

Apercibim iento, suspensión de empleo y em olum entos de 
uno a tres m eses y separación del cargo.

Artículo cincuenta y cuatro. — L a  corrección de apercibí-
miento la impondrá e l*Seeretario  del Juzgad o en que preste 
servicio. *

L a  de suspensión de empleo y em olum entos será im puesta 
por el Juez M unicipal cuando se trate de A gentes destinados 
en el Juzgad o  o el Juez C om arcal si presta servicio en éste 
o en alguno de los de Paz de su jurisdicción y siem pre previa 
instrucción, por el propio Juez, del oportuno expediente, con 
audiencia del intéreíado e informe del F isca l.

C ontra la resolución que el Juez M unicipal o» Com arcal 
adopte, que revestirá la form a de auto, podrá el interesado 
interponer, en el plazo de cinco d ías, tecurso \le audiencia 
en justicia  ante el Juez de Prim era • Instancia correspondien
t e , . que resolverá, sin ulterior recurso, dativo cuenta al M i
nisterio de Ju stic ia . *

Artículo cincuenta y cinco.— L a  reincidencia en la comi
sión de las fa ltas que prevé el artículo cincuenta y tres po
drá ser sancionada* con la separación del cargo.

E l expediente de separación será instruido por el Ju ez  de 
Prim era Instancia correspondiente, a cuyo fin los Ju eces M u
nicipales y C om arcales que tengan in d ioos fundados de he
chos que puedan ser sancionados con dicha corrección, acoi- 
darán, por sí o a 'propuesta* del F isca l, .la rem isió a  de los ex
pedientes al Juez Instructor.

E l expediente, en el que será oído el interesado, se elevará , 
una vez concluso, con inform e del Instructor, a }a A udiencia 
T erritorial, y será re&uelto por la Sa la  de Gobierno, previo
inform e del F isca l, contra cuyo acuerdo podrá el interesado
interponer, en la propia Audiencia, y por el plazo de’ cinco 
d ías hábiles, recurso de aleada ante el M inisterio de Ju stic ia . 

f  C ontra lji resolución que adopte e l1 citado D epartam ento 
nr» podrá interponerse recurso alguno.

% Artículo oincuenta y se ís .— L o s A gente9 d e j a  ju stic ia  Mu
nicipal podrán ser trasladados ^forzosos “en los m ism os casos 
establecidos por los A uxiliares.

1 i  ▲  '
Artículo cincuenta y Siete»—L o  dispuesto eq el títftlo pri

mero de este Decreto, respecto a los O ficiales H abilitados de 
la  ju stic ia  M unicipal, será aplicable al Cuerpo de Agentes 
en todo lo que no esté regulado expresam ente-en los artículos 
anteriores. v

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera» Los C uerpos xde O ficiales H abilitados, A u xilia
res y  Agentes d é l a  Ju stic ia  M unicipal, qued arán 'constitu id as 
por los funcionarios declarados aptos en las pruebas de apti
tud convocadas en cum plim iento de lo que establece la dis
posición transitoria cu arta de la Ley de B a se s  p ara  la refor
ma de la Ju stic ia  M unicipal, de diecinueve de ju lio  de mil 

^novecientos cuarenta y* cuatro, y por los que en lo sucesivo 
ingresen de conform idad con las norm as establecidas en el 
presénte Decreto. . y

Segunda» M inisterio -de .Ju stic ia , af aprobar la s  pro
p uestas de los Tribunales calificadores de la 9 ¡pruéba9 de ap
titud convocadas por, Decreto de tres de febrero últim o, de
term inará' la categoría" de I09 aspirantes declarados aptos en 
las m ism as, teniendo en cuenta para . ello la antigüedad de 
servicios efectivos de los interesados. ‘

DISPOSICION FINAL

Fe autoriza al M inistro de Ju stic ia  p ara  que .por O rden 
m in isterial desarrolle  los tprecepto$ contenidos en el presente 
D ecreto . ( .
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Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los 
p receptos contenidos en el m ism o.

Así lo dispongo por el presente Decreto ,• dad o: en Madrid 
a diecinueve de ocluirte do mil ^novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

E l  Ministró de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA .

Y MERELO

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETO de 26 de octubre de 1945 p o r el que s e a utoriza 
a la Comisión creada por el de 30 de julio de 1932 para 
form ular, dentro del plazo máximo de un año, la cuenta 
definitiva del recargo de 3 por 100 establecido por aquel 
Decreto.

 F.l recargo del tres por ciento que> gravó las tarifas fe
rroviarias c o n 'e l fin- de suplementgr las retribuciones del 
persona.!, creado por Decreto de veintinueve de julio de'tmil 
noves ienlos treinta y dos, efi uso de la autorización conce
dida por Ja iLey de siete del mismo mes y áño, fué sustitu i
do por un recargo, del yrat.ro por ciento por el Decreto de 
primero de septiembre de mil nqjeecientos* treinta y nueve, 
con destino a satisfacer las d ignaciones del personal ferro- 
vi arto que en ef propio precepto se determ inan.

A»! instaurarse por e'1 Decreto de mil novecientos treinta 
y nueve ol nuevo recargo y con'él un nuevo régimen, .no se dic
taron norm as que . i|>e.rmitierau cancelar la situación an terio r; y 
como ello es inexcusable, procede que por ínedio de la Comi
sión estatuida por el Decreto de treinta de julio de mil no* 

. vecientos treinta y d o s? .modificada en su composición por 
Orden del Ministerio de O bras Públicas de diez de mayo 
de mil novecientos tre in ta  y ocho, especialmente capacitada 
para esta^ funcionas, se llegue a una liquidación definitiva 
del recargo del tres por ciento, dictándose a tal efecto las 
oportuna^ disposiciones,

Er su virtud, a  propuesta del Ministro de Óbra-s Públi
cas y previa deliberación del CYnsejo fle M inifiros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—La Comisión creada por el Decreto' de 

trein ta de julio, de mil novecientos trein ta  y dos y modifi- 
c ada* por Orden del Ministerio de O bras Públicas de diez 
de maye de mil novecientos trein ta y ocho queda autorizada 
para formular, dentro del pfazo máximo de un año y confor
me a las norm as que 'a Continuación se establecen, la  cuenta 
definitiva del recargo del tres por ciento entallecido por di
cho Decreto, cuya vigencia terminó el trein ta-de septiembre 
de md novecicrytos trein ta  y nueve. 

Artículo segundo.—Dicha Comisión reclamará de las. De- 
Jegarin-iCs de Hacienda donde se iingresó el im perto del re- 
cargo del tres per cielito, el Saldo de la liquidación de la 
cuenta que Aft ellas hubo de figurar abierta bajo el tit ilo  
de («Producto dej recargo transitorio sobro las tgrifas ferro
viarias a  disposición del Ministerio de Otíras Públicas», re
gulada por la Orden de Hacienda do veintiséis de octubre 
o.e mil novecientos treinta y dos,

Una vez conocido y conforme -el saldo de? referencia, se 
ex ten d ed  una OrAem dirigida al Delegado de H acienda res
pectivo, que autorizarán con sus firmas el Presídem e y uno

de los Vocales de la Comisión , para abonar a la misma el 
 im pone que resulte, al cual se le dará <4 destino que a con
tinuación se determ ina. 

Artículo tercero.—Sp concede un plazo de tres meses para 
que los qué resulten ¿creedores por razón del recaigo del 
tres por ciento, puedan formular su9 reclamaciones sin ul
terior recurso, ante la Comisión liquidadora^, cuya presiden
cia corresponde al ilustrísimo señor Director general de Fe
rrocarriles, T ranvías y T ransportes poi* Carretera.

Artículo cuarto.—Obtenidos (les saldos de las cuentas de 
las Delegaciones dé Hacienda y resueltas las reclamaciones 
que prevé el artículo anterior, la Comisión formulará una 
liquidación definitiva que deberá som eter a la ajprebación del 
Ministerio de Obras Públicas.

E! saldo favorable que arroje é i ta  liquidación definitiva 
se pondrá a  disposición del Colegio H uérfanos de Ferro
viarios. 

Artículo quinto.—Oueda autorizado el Ministro de O bras 
Públicas para dictar las disposiciones convenientes a  la apli
cación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veintiséis de octubro do mil novecientos cuarenta v cinco.

 FRANCISCO FRANCO

Eli Ministro de Obras (Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de  26  de  oc t ubr e  de  1945  por  e l  que  s e  d i c t an  
normas para las concesiones de aprovechamientos hidráulicos. 

Como Ciimplemento de las disposiciones tomada* para 
que no continúen detentándo lo s  aprovechamientos hidráu
lico > aquellos concesionarios que/ por actuar únicamente tu 
pio acaparadores o intermediarios, demoran indefinidamente . 
la  ejecución de [as respectivas obras, procede extender la  
aplicación de^ Decreto de dieciocho de junio de ’ mil -upóv” - 

. tientos cuarenta y tres a Ja9 concesiones de los tramos que, 
por caducidad de la  anteriorm ente otorgada, sean declarados 
libre?, con lo que se cdhseguirá que* los peticionarios o li- 
oitadones puedan estudiar ]0s correspondientes proyectos cvn 
pleno conocimiento de las necesidades nacionales y sebre 
ja base d e d a  Obligatoriedad de sa tisfacerlas; y que se logre 
obtener beneficios para el interés general, que guarden en 
cada caso la debida relatión con los que representa e l oere- 
ch > a* disfrifte del dominio público qué el Estado concedo-, 
sin menoscabo de la ayuda que merece la iniciativa privatte.

V como el otorgam iento de la* concesiones adm inistrati
vas es facultad «.discrecional .de la Administración y todo lo 
expuesto está de acuerdo con Ja vigente 'Ley General de 
Obra* Públicas de trece de tibril de mili ochocient®  setenta  
y siete y de forma ‘explícita con las artícelos comprendidos 
<n el C apítulo’¡VIII de la misma, a  propuesta del Ministro 
de Obj$* Públicas y previa deliberación del Conseco de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—iLal concesiones de apí’ovo-cfinmie.ui s 

h idráulicas de tfam os dé cauces públicos que por haber sida* 
caducada una concesión-anterior estén libres en la actuali
dad o se declaren libres en ■<4. sucesivo, las otorgará 1̂ Mi
nisterio dé Qbras Públicas por licitación pública y mediante 
concurso convocado./^or iniciativa propia o a  imstaúpla de 
parte, don arreglo al Decreto , d^ dieciocho de ju n io 'd o  mil 
novecientos cuarenta y ,tre s  y sujeción a*las horniaá que el
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m ism o fija , en cuantío -estas sean aplicantes a  las  c aira-clen s- 
;í-a s  v finalidades del respectivo npr ove cha miento.

Artículo segundo.-—En líos expedientes de concesión de 
; pn v echam iento de los tram os a <|ue se refiere e* artíc.u-'o 
jji'i-mero., cji.10  hubiesen sido iniciados con anterioridad ai la 
rtnbl’c:¡ición de este  D ecreto en eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E jl  
éfi^TADO, se continuará la tram itación con arreglo al nú- 
m ero trtin ia  y 'tres de siete -de enero de mil novecientos 
veintisiete, isi-n que esto suponga ninguna lim itación Á la. 
facultad discrecional del M inisterio, cíe Oleras Publicas para 
•.dnrgar.‘o negar Ja resp ectiv a concesión.

Artículo terc$ro.— p ara  que el M inisterio de O bras Pú- 
Míc-ms, acuerde, a iniciativa de parte., in iciar el expediente 
de* concesión ¡de un aprovecham iento hidráulico de los cotii- 
r>: euóidos en es.to D ecreto, será -condición precisa que a la 

¡iuttul se acom pañe proyecto *de las respectivas obras, 
L «mili lado en 'las condiciones que preceptúan las disposicio
nes rig en tes .

F ! provecto presentado o el que e lija  el M inisterio de 
O b ras Públicas, si hubiera más de uno, servirá d.e base a  la 
jicitr.'ció-n pública. En uno y otro caso, -cuando el adjudi- 
t a-tari o. no fuese el niisftio que presentó el proyecto, quedará 
obligad o al* cum plim iento de lo qtie preceptúa el artíC j.o  
¿•■•«j-verta v nueve de’ Ja vigente L ey  General de O bras Pú~ 
Ic-teas de trece de abril .de mil ocho-cientos setenta y siere.

Artfcu’o cuarto.— Serán exceptuados del trám ite de co n 
curso las concesiones de aprovecham ientos hidráulicos vite 
bes tram os ele cauces públicos que, a propuesta del M inis
terio de O bras Públicas y .p rev io  acuerdo del C onsejo de Mi- 

sean reseñ  ados a las ,entidades oficiales o- de 
ráictcr esta la ! q u e -lo s  solicilen con destino a servicios pie* 
blieos o que satisfagan necesidades de carácter nacional.

Artículo qüinto.— En la rehabilitación .de las concesiones 
que -estén inenrsas en caducidad por incumplimiento de las 
.condiciones con que fueron otorgadas, será  preceptiva la im
posición a l concesionario de una fianza com plem entaria, cuyo 
im perte sea el del cinco por ciento del presupuesto de la  to
talidad de las  obras co\mprendidas en la  misma o do las 
que falten p o r 'e je c u ta r , calculado a los precios v igentes en 
e! '̂ ine-slre anterior a la  fecha {en que aquélla se conceda. 
L a  mitad de e s ta  fianza podrá ser devuelta a  instancia del 

ncesiona-rio, cuando se acredite que éste  haya ejecutado 
obras por valor del importe total de la  m ism a, quedando la 
H ta  imitad a responder del cum plim iento de las  condiciones 
.hasta la totaJ term inación de Jas obras. ,

Queda exceptuada la imposición de fianza extraordinaria, 
en Io:« ca-sois de rehabilitación com prendidos en el artículo 
tercero  d d  .Decreto de siete de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.

Artículo SextO.— P or e. M inisterio de O bras Pública-s se 
d icirrán  las disposiciones convenientes paira el cumplimiento, 
de e ste  -Decreto*. • ‘ '

A ¿i lo d ep o n go  por el presente D ecreto, dado en Jjfla- 
ibid 3 veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y 
finco . '

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas, f 
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDSS

D EC R ET O  de 26 de octubre de 1945 por el que se declaran 
de urgente ejecución, a los efectos que se indican, las
obras del trozo tercero del Canal de Toro y Zamora.

*

Por Decreto • de. veinte de diciembre de mil novecientos j 
cuarenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO

l de once de enero de mil noveciyntor, e Jh ree ta  y cinco) fué 
i autorizada Ja subasta de .las obras del trozo tercero del Ca- 
\ nal de T oro  y -Zamora, que, celebrada previos ios Trámites 
í reglam entarios, fueron, adjudicadas por Orden m inisterial 
1 de dieciséis de mar?:o del año de mil novecientos cuarenta- 
j y «cinco.
\ ' En curso de ejecución los traba jos, diversos propietarios
\ de terrenos afectados por ia construcción de las  'obras niegan 

autorización para ¿«a ocupación de ‘ios mismos- m ientras no 
| puedan serlo legalm ente por haberse term inado el expediente 
j *de expropiación forzosa a  que, con arreg lo  ,a la ¡Ley de die-i 
I de enero «de mil ochocientos setenta y  nueve, están su jetos, 
i i<> cual im posibilité ia  construcción de las obras, y, por tanto, 

que pueda en ellas darse tra b a jo  a . gran número de obreros 
que están en la actualidad en paro .forzoso.

| . A fin de» obviar estos -inconvenientes, es de aplicación la 
| Ley de siete de octubre de m il novecientos tre in ta  v nueve,
\ sobre procedim iento de urgencia para la expropiación for- 
j zosa,

| Y cqmo el articu lo  primero de dicha Ley dispone que
I aquel procedim iento podrá aplicarse «íiiylas obras .cuya e je - 
| cución se declare urgente por D ecreto aprobado en C o n se ja  
] de M in istros; a propuesta del M inistro de O b ras Públicas 
í y previa deliberación del C onsejo  de M inistros.
3

D I S P O N G O :
Artículo Único.—S e  declaran de urgente ejecución, a do* 

efectos de que \fk sea aplicable el procedim iento de urgen
c ia  en la expropiación forzosá pre.venido en. ia  Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta  y nueve, las obras d el - 
trozo tercero-del Canal de T o ro  y Zam ora.

| Así lo .dispongo por el presente Decreto!, dado en M adrid
j a veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco .i ■

I F R A N C IS C O  FR A N C O

1 El Ministro de Obras Públicas,
| JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO  de 26 de octubre de 1945 por el que se declaren 
de ugente ejecución, a los efectos que, se indican, todas 
las obras que estén en curso de ejecución, tramitación o 
estudio, relacionadas con el Pantano de Beniarrós, en el 
río Serpis (Alicante).

Subastadas y comenzada la ejecución de las obra£ del 
Pantano de Beniarrés, e-n el no Serpi-s (Alicanté)^ es con
veniente que en atención a Has circunstancias actuales no su
fran retraso alguno, como consecuencia de la tramitación 
de los expedientes de expropiación forzosa que. aquéllas' im
pliquen. ; .

Por consiguiente, os de Aplicación al caso la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre proce-l 
dimiento de las Leyes de expropiación forzosa vigentes.

Y como e>l artículo primero de esta Ley dispone que aquel 
procedimiento podrá aplicarse en las obras cuya ejecución 
se.deolare urgente por Decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros; a  propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I 8 P O N G  O :
j * Artículo único.—Se declaran dé urgénte ejecución, a los 

efectos de que le sea aplicable «el procedimiento de urgencia
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en la expropiación Forzosa, prevenido en la L ey  d e siete de 
octubre de mil novecientos treinta y  nueve, todas las obrair 
que estén ,en curso, de ejecución, tran^tación o estudio, re
lacionadas 'con el Pantano de Beniarfés, en el río Serpis 
(Alicante). ¿ ’

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid 
¿\ veintiséis de octubre de mi! novecientos cuarenta y cinco,

FR A N C ISC O  /FRANCO

El M inistro  de O bras Públicas, • •
JO SE  MARIA F.-LAJDREDA Y M.-V AL/DES

DECRETO de 26 de octubre de 1945 por el que se autoriza  la 
celebración de la subasta  de las obras de abastecim iento  
d e  ag u a  a  C u m bres M ay o res  (H u elva ).
Examinado el .expediente instruido por el Ministerio de 

O bras Públicas para la  celebración de la subasta de las obras 
dé {abastecimiento de agua & Cumbre?? Mayores (H uelva), en 
cuya tramitación 'se lian cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la  Haciend’a Pública; a  propuesta del Mi
nistro de O bras Públicas w previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

d i s p o n g o :
ArtiCiito único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de abas
tecimiento de agtia a  Cumbres M ayores (H uelva), por su 
presupuesto de un millón diez mil doscientas veintiséis pe- 
yetas con cincuenta y  siete céntimos, que se abonará en tres 
anualidades.

v Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiséis de octubre d© mitj novecientos cuarenta y cinco.

. /  •

" FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro  de O bras Públicas,,
JO S E  MARIA F.-LADREDA Y M .-VALbES

DECRETO de 26 de octubre de 1945 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Ampliación del muelle del puerto de Santa Eugenia de 
Riveira (La Coruña)».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de» 

Obras Públicas para la  ejecución, por contraía, de las obras 
de «Anipliadqp del. muelle del pueéto de Santa Eugenia- da 
R iveira (Lá Coruña)», en cuya tramitación se lian cumplido 
Jos requisitos exigidos por la legislación vigente; de coniom 
midad (con el Coqsejo de Estado, a propuesta, del M inistra 
de Obvias Públicas y previa deliberación del Consejo- de. MU 
rostros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚIMCO.----Se aiuotfza ai Ministro de Obra.s( Públw 

cas para la  ejecución, por .el sistema de contrata, de 
obras ^de «Ampliación del muelle del puerto de Santa !Eu«> 
genia de R iveira (La Coruña)», con arreglo /d cuarto pro* 
yecto modiíicado, ¿fcpq^bado técnicamente 'por Orden-minisle* 
rial de cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cinco* 
y al pliego de condiciones particulares y económicas que lima 
servido de base a »la tramitación del expediente y cuyo pre
supuesto de tres millones trescientas ochenta y nueve mil , 
setecientas veintidós pífeselas con noventa y seis céntimos}- 
se distribuye en cuatro anualidades; la del corriente e jerc ió »  
económico de mil novecientos cuarenta y cinco, por importq 
de cien mil pesetas, imputable al -capítulo tercero, artículo 
•quinto, grupo séptimo, concepto -tercero del presupuesto 
gastos vigente para el Ministerio de Obras Públicas; Ja do 
mil novecientos cuarenta,*y .seis, por el de un millón, dos
cientas mil pesetas; la de mil novecientos cuarenta y siete,- 
por el de un millón trescientas mil pesetas, y 1 a  de mjl 
novecientos cuarenta y  ocho, por el resto de setecientas jáchen
la  y nueve mil setecientas veintidós pesetas con noventa 
seis, céntimos,' con cargo a* .los créditos-que en su, día co
rrespondan. ' ' *  .

As í lo dispongo ipor el presen le Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y ,cinco*

F R A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de O bras -Públicas,JOSE MARIA FÁADREDA Y’ M.-VALDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN  d e  

8  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 5  p o r  l a  q u e  s e  

a u t o r i z a  a  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  

S a n i d a d  p a r a  o r g a n i z a r  c u r s o s  p a r a  l a  
obtención del Diplomasanitario. 

lim o. S r/ : Habiéndose determinado
en ila vigente ,Ley de Sanidad de 25 tie  ̂
noviembre de 1944 que para él desem
peño de ciertos cargos es necesario» es
tar en posesión del Diploma de Sanidad, 

.Estp Ministerio ha tenido a  bien d is
poner lo siguiente : ' ' *

i .°  Se autoriza a la  Dirección Gene
ral de Sanidad para organizar las en-*, 

.señalizas precisas para 'el otorgamiento 
-del citado Diploma en Ja  Escuela Na- 
fciorial de ¿anidad y en los .Institutos-

,provinciales de Sanidad de Barcelona, 
Valencia y Sevilla.

2 .0 E l curso, a-i que podrán concn- 
>rrir Módicos, Farmacéuticos y •Veteri
narios,' será cuatrimestral, con enseñan* 
¿as comunes y especiales para cada cla
se sanitaria. *A\ final deá mismo serán' 
realizadas ante e l  Tribunal 'que se de
signe las correspondientes^ pruebas • de 
suficiencia, otorgándose a los que la me
rezcan Ja puntuación correspondiente.

3 .0 Los gaslos de matrícula y  Jos de 
viaje y dietas-de los alumnos serán abo
nados con cargo a los fondos de ,la Obra 
de Perfeccionamiento Sanitario.

Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guardq a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1945.

P E R E Z  G O N Z A LE Z  

limo.. Sr. Director general de /Sanidad.

O R D EN  de 31 de octubre de 1945 por 
la que se dispone que por la Dirección

G e n e ra l d e  S a n id a d  se  p ro c e d a  a  
c o n v o c a r  o p o s ic ió n  o  c o n c u r s o  

oposición, según proceda, para proveer 
las vacantes que en  prim ero de enero 

próximo resulten en las plantillas que se  
indican.

limo.' S r/ : Vacantes en diversos Cuer
pos y servicios dependientes de la Dircc* 
ción General de Sanidad varias ’ plazas 
con dotaciones consignadas én e l.cap í* 
tulo primero, artículo primero del pre* 
supuesto vigente, ' ' •

Este Ministerio, para cumplimiento dé 
Jo "prevenido en la Ley de 4 dé junio 
de 1940, ha tenido a bien disponer que 
por esa Dirección General se proceda sk 
convocar a oposición o co.fi curso-opas w 
ción, según -proceda, para proveer
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plazas que en r.° de enero próximo, re 
sulten vacantes en las siguientes plan
tillas :

Instructora Psiquiátrica.
¡J^ Cuerpo Técnico administrativo Sani- 
*t2LTÍo, en sus Escalas Técnica y Au
xiliar.

Instructoras de Sanidad.
Enfermeras y (Matronas de Servicios 

de Higiene Infantil.
Ordenanza de la Restricción *de .Estu

pefacientes.
Servicio AntkracJInatoso, Médicós Es

pecializados.
Médicos Jefes especializados la Lu

cha Antipalúdica. *
Maquinistas y Celadores de la Plan

tilla de Personal Técnico Auxiliar Sub
alterno de Puertos y Fronteras.

Lo digo a V. I. para su conocimiei|^> 
y efectos consiguientes.

Madrid, 31 de octubre de 1945.— 
vP. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general cíe Sanidad.

O R D EN  de 3 1 de octubre de 1945 por 
la que se convoca concurso voluntario 
de traslado entre M aternólogos del Es
tado para provisión de las vacantes 
que se citan y sus resultas.

Ilíjiio. Sr. : Vacante en la plantilla de 
Médicos Mateniólogos de# Estado las 
plazas fcorres-po A-dientes a los servicios 
provinciales de Higiene^ Infantil de Al
bacete, Almería, Avila, Cáceres, .Caste
llón, 'Córdoba, L a  Coruña, Guadalaja- 
ra, Huesca, Lérida, Logroño, Orense, 
Santander, Segoviá, Santa Cruz de T e 
nerife, Toledo -y Zamora, . .

Este ¡Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de U'aslado 
entre Médicos Maternólogos del Estado 
en activo servicio o eii expectación de 
destino para la provisión de Has referi
das vacantes y sus resultas, asíicorrió 
las que pudieran producirse durante la 
tramitación de esta convocatoria.

Los aspirantes dispondrán de un plaí- 
7.0 de quince-días hábiles, contados a 
partir del siguiente a  la publicación de 
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , para Ha presentación 
de instancias en el Registro general de 
esa Dirección General (Plaza- de Espa
ña, Madrid), en las que expresarán, por" 
orden de preferencia, los destinos a  que 
aspiren; para J a  resolución del presente 
concurso regirá la rigurosa antigüedad 
determinada por la respectiva colocación 
de los concursantes eU el • oorr esp on-d i en /  
te Escalafón.

Lo-digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes..  ̂ ■ V *•

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 31 de octubre . de 1^45. — 

f >. D., Pedro F . Vallada res.

limo. Sr. Director. génera#'de SáUidad.

O R D EN  de 31 de octubre de 1945 por 
la que se resuelve el concurso convo
cado por la de 8  de septiembre último 
para provisión de veinte plazas de Ins
pectores Veterinarios de zonas chaci- 
neras.

Itkno. Sr. * Abierto concurso para la 
pro\isión de veinte plazas de Inspectores 
Veterinarios de zonas' chacineras, en vir
tud de la Orden ministerial de S de sep
tiembre último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del día 13), y vista la 
propuesta formulada por el Tribunal d̂e
signado* por Orden ministerial de 3 de 
octubre (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del día 7) y el informe JFavurabte 
del Consejo Nacionail de 'Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
. brar a ios señores que a continuación 

so indican y las zonas donde deberán 
prestar sus-servicios :

Zona i .A Vfíih, con las provincias de 
Barcelona y Tarragona.— Don Antonio de 
•lias Comas Doy.

Zona 1.a Olot, con las provincias de 
Gerona y Lérida.—Don Jaim e Traserta 
Cabanas.
^  Zotm 3.a Candelario, con las provin
cias de Salamanca, Zamora y Vallado» 
lid.—Don Faustino.Ovejero del Agua.

Zona 4.a Cuijuelo, régimen especial.— 
Don Martín Lázaro Calvo. *

Zona 5.a Caniimpaíos (S ego v iay  Avi
la).— Don Esteban Riaza Martínez»

Zona 6.a Noreña-Tvobanco (Asturias, 
Burgos, León y Palencia).—Don Juan 
Sáncbez-Caro y Vázquez.

Zoíra 7.a Rioja  (Logroño y Burgos).— 
Don Isidro Bienvenido Paniagua Santos.

Zona 8.a Pamplona (Navarra, Guipúz
coa, Vizcaya y Alava).—Don Eduardo 
Beperot Churrio. ^ ~ .

Zona 9.a Manzanares (Ciudad Real, 
Albacete y Toledo).—Don GonzaHó'%a- 
rroso Broin.

Zona* io. Jabugo  (IIueKa)i * D o n 
Francisco de Soto y  U sa.,

Zona 1 1 .  Pozoblancó (Córdoba^ Sevi
l la  y Jaén ).— Don Andrés Huerta López.

Zona 12. Ronda (M álaga y C á d iz )^  
Don José Alvarez Prolongo. V 

Zona 13. Maracena (Granada y Al
mería). —D*n ’ J  o sé M artínez Mcn a .

Zona 14. Palm ar (Murcia y Alican
te).— Don Secundinó Arango Casarru* 
biós. . ^

^Zona 15. TaberhessBla^ques (Vaiéncia 
' y  Castellón).— Don Enrique Esteban 

Martínez. ' "
Zona-16. . Aragón (Zaragoza, Huesca y 

Teruel).—Don Gregorio Echevarría Ma
teo.

*

Zona 17. Madrid (Madrid, Guadal a ja
ra  y CuenCa^^-Don Femando G u ijo ' 
Sendrds.

, Zona ’ 18. Galicia (Coruña, Lugo,

Orense y Pontevedra).—Don Gonzalo 
Pozo y Pozo.

'  Z o n a je . Extremadura (Badajoz y Cá
ceres}.—Don Bibiano Aránguez Sanz.

Zona 20. Mallorca (BalearesL— Don 
Tomás Cotano Ibarra.

Ló que comunico a V. I. paya cu co
nocimiento y, efectos.

Dios guarde a V . I', muchos años. 

Madrid, 31 de octubre de • 1945.— 
P. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director generail de Sanidad^

MINISTERIO 
DE A G R ICU LTURA

O R D EN  de 30 de octubre de 1945 por la 
que se aprueba el modelo de contrato 
oficial obligatorio entre los cultivado
res de caña de azúcar y los industriales.

llrno. |Sr. De conformidad con lo es
tablecido e n 'la  Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de enero de 1945, dic
tando normas para la regid ación de la 
campaña azucarera 1945-46, se hace pre
ciso establecer el modelo oficial de contra
to-tipo obligatorio que,regule las.relacio
nes ontre los cultivadores de carra de azú
car y los industriales, siendo al mi§mo 
tiempo necesario tomár en cuenta en el 
expresado modelo de' contrato^ las carac-’ 
terísticas especiales de e^ta planta vivaz.

Por otra parte y de acuerdo también 
con 3a expresada Orden, procede estable-' 
cer en el contrato la fórmul^, que regule 
el precio de la caña de azúcár en relación 
don' el que se fije anualmente para la re
molacha.
■ En su virtud, oído el Sindicato Verti
cal del Azúcar y prévia la conformidad 
del Ministerio de Industria y . Comercio, 
este Ministerio dispone: .

Artículo i.°  Se pprueba^ como modelo 
oficial de contrato Obligatorio p a ra .la *  
compra-venta de la caña de azúcar el si
guiente :

Proyecto de contrato de com ^a-venla de 
caña de azúcar

E n ’.., a  ... de ... de 1945. Don ..., irta- 
ypr de edad y vecino de .!■. y-don, ..., en 
representación dé la Sociedad ...,* decla
rando el primero que es propietario del* 
frutfc de caña de azúcar que <a uso y cos
tumbre de buen labrador se cultiva en las 
tierras designadas al final *de teste d§cu-' 
mentó y cuya cabida, situación, clase'de 

'{frutos y título posesorio Se consignan bajo 
su responsabilidad; manifestando el se
gundo hallarse convenientemente apode
rado para lá adquisición de cañas con 
destinó a  la  fábrica azucarera ..., con*



B. O. del —Núm. 309 5 noviembre 1945  2795
vjenen en celebrar el presente contrato 
en áa form a establecida en las condicio
nes siguientes :

Primera. Don ... vende y  la Socie
dad ... compra desde ahora, con arreglo 
a las condiciones que después se esta
blecen, todo el jfruto de caña de a zú car. 
que se produzca por las cañas planta
das en el año 1945 y en las zafras que 

' se sucedan hasta que cumplan dichas 
cañas los cinco años tíe su . ciclo vegeta
tivo o el sexto año si proviniesen de 
alifas, e  igualmente los frutos que se 
produzcan por las cañas plantadas con 
anterioridad al año 1945 hasta que cum
plan los cinco años de su ciclo o el sex
to si {procediesen de alifas.
• El vendedor contrae el compromiso de 

cultivar las tierras objeto de este contra
to a uso y  costumbre tíe buen labrador, 
suministrando al cultivo los abonos ne
cesarios, que facilitarán las fábricas a 
cuenta de los «anticipos, o que puedan 
adquirir directamente o por la s ‘ Coope
rativas en la  medida que lo permitan las 
circunstancias actuales, procurando em 
plear de 1.300 a 1.900 Vilos de abono por 
hectárea, con arreglo a  la siguiente fór
mula :

40 por 100 de superfosfato de cal de 
18/20. . • ' •

40 por 100 de sulfato amónico, «o ni
trato.  ̂ -

15 por 100 de sulfato de potasa, 
acercándose a estas cantidades en lo po-

* i

sible, si faltan ^abonos.\ *
• Igualmente se compromete a  no re- 

igar las cañas objeto de" este contrato a 
partir del día en que le eea avisada la 
fecha corta respectiva y siempre que 
este aviso no se produzca con m ás de 
diez días de antelación. Cuando la So
ciedad compradora, en virtud de las con
diciones que se establecen en este- con
trato, realice directamente la* corta y lo 
haga p asa d o .e l día señalado, incurrirá 
en sanción. ' * ,

Segunda. En el presente contrato fi
gurarán todos los datos de superficie y 
pesos tíe productos en medidas del sis
tem a. métrico^decimal, ampliándose a 
continuación,* si se quiere, su equivalen
cia en-m edidas locales de uso corriente.

Tercera. Los precioá de la  caña se 
fijan a pie de fábrica, siendo, por lo tan-^ 
to, de cuenta del agricultor los gastos de 
las operaciones de corta, monda y  acal 
rreo hasta la misma.

Cuando el agricultor decida realizar la 
corta, monda y - acarreo por .sí mismo, 
podrá, a isu elección, entregar la caña 
■en la fábrica o en las básculas en que 
tradicionalmenfé lo viniere faciendo, y 
erv este último caso el‘ traslado desde 
báscula a  fábrica deberá efectuarlo la 
Sociedad compradora, cargando su !m v

porte al agricultor al precio que se es
tablezca de común acuerdo o en su de
fecto se fije por la Junta |Sindicaly&añe-
ro-Azucarera.

*

Cuando al agricultor no le eonveñga 
o no pueda efectuar por sí mismo las 
operaciones de corta, monda y acarreo, 
deberá (hacerlo por cuenta del mismo la 
Sociedad compradora, previo aviso por 
parte del agricultor en fecha adecuada, 
que determinará según zonas 1a  Junta 
Sindical, obligándose la Sociedad a  re
tirar la caña según la  costumbre de la 
zona {le que se trate, procurando evitar, 
siempr# que sea posible, la entrada de 
carros y  camiones en las; hazas. Los gas-, 
tos de estas operaciones serán desconta
dos por la  Sociedad «compradora, valora
dos de mutuo «acuerdo, o en su defecto 
fijado por la Junta Sindical Cañero-Azu- 
carára.

L a  recolección se hará por el procedi
miento 4 de «degüello)), entregando el 
fruto limpio de hojas, cabos y ragu as y 
de toda parte helada, pasmada o daña
da. Los haces deberán ir atados, con ma- 
tfiáa  apropiada para que la descarga y  
apilado puedan realizarse en buenas con
diciones. *

La Sociedad compradora no queda 
obligada a cortar las cañas que en p ri
mero de marzo no. hayan alcanzado tina 
producción agrícola de treinta y  cinco 
toneladas por hectárea. En este caso le 
avisará ak vendedor ,y éste podrá hacer, 
si así le conviene, ta  corta, monda y 
conducción-. Si el vendedor dejara de cor
tarlas y las dejase para alifa, iflb tendrá 
derecho en este caso a sobreprecio al- 
gurtov

L a , campaña quedará terminada an
tes del 10* de junio, quedando á  salvo el 
dereqfio de reclamación por parte del la
brador, si «e1 retraso de esta fecha fuera 
debido a causa imputable a la Sociedad 
Compradora. #

El peso del fruto «se hará con „el des
cuento del 1 por 100 en las básculas es
tablecidas por la Sociedad cor^pradora, 
haciéndose el peso del destaro en la m is
ma báscula en que se hizo el peso bruto, 
tomándos&k en consideracÍór|^las fraccio
nes de cinco en «cinco kilos para la caña 
transportada ven carros y camiones, y cíe 
kilo en kilo* para la conducida en caba
llería.

Cuarta. L a  caña de . azúcar se paga
rá al peso y  al precio que anualmente 
fijará el M inisterio de Agricultura, b a - . 
sándose en la siguiente fórmula :

Precio de la tonelada de caña en* fá 
brica' =¡= precio medio de la tonelada de 
remolacha en fábrica en JEspaña m ulti
plicado por 0,700.

Cuando-se hayan producido percances 
por h«ladas |u otros riesgos de cultivo,

la Jefatura Agronómica con jurisdicción^ 
sobre la zo n a . afectada determinará la 
riqueza de las cañas de los pagos «afec
tados, estableciendo la comparación con 
la caña normal de zonas análogas, a H09 
efectos de determinación del precio.

Quinta. Deberán .cultivarse exclusiva
mente las-variedades de caña «P. O . J. 
2725 y P. O. J. 2727», y, aquellas otras 
que los Centros oficiales puedan señalar 
como más convenientes. •

Sexta. Para todos los efectos de este 
contrato se deberá entender que da venta 
de la caña se hace en firme y, por tanto, 
que' él vendedor traspa-sa desde el m e
mento de la  firm a del mismo cuantos 
derechos dominicales sobre el fruto lo 
pertenezcan. *

L a  Sociedad compradora entregará al 
vendedor el# importe de lia caña dentro 
de los quince días siguientes a  la termi
nación de la  campaña,' siempre que éste 
haya cumplido todas las condiciones del 
contrato. . ' \

Para que el agricultor- pueda atender 
a los gastos del cultivo la Sociedad fa-* 
editará anticipos, tanto en metálico co
mo en materias primas, hasta un valor 

.de seis mil pesetas ffor hectárea, deven
gando todos ellos el interés anual de 
4 por 100, contado hasta el comienzo de 
entrega de la caña en fábrica, descon
tándose este interés y lo s ' anticipos al 
liquidarse el importe <de la  Caña,

Serán de cuenta del vendedor los ar- 
‘ bitrios e impuestos que graven el frufcó.

Séptima. El corte de las cañas se lle
vará a  efecto en la fecha que correspon
da, según la situación de las mismas 
por zonas y salideros y sin que una vez 
empezada la  "recolección . se retrase con 
relación a la correspondiente a l.as* ca
ñ an d o  la  misma zona. ‘ /

L a  ?&bfica designara los pagos por 
donde ha de comenzar • la recolcccjón, 
con turno figuroso, para el mejor orden 
de la cam paña y^lntrega de las "que pue
dan recibirse, respondiendo tanto el ven
dedor de los perjuicios qi*e pueda sufrir 
la Sociedad por falta do entrega del fru
to en tiempo oportuno, com o ésta por no 
recibir la caña en los períodos fijados.’ 
En cualquiera de los dós casos tendrá 
derecho la parte perjudicaba a una in
demnización, que señalará la Junta' Sin
dical Cañero-Azucarera.

O ctava. Ambos contratantes se reser
van la  facultad de ceder a otra Entidad 
iodos los derechos consignados a su fa
vor en este contrato, así como todas ^us 
obligaciones,^siempre* que no se (lesionen 
los derechos de la parte contraria y a v i 
sando a ésta.

Novena. Cualquier reclamación a que 
dé lugar alguna infracción de este con*, 
trato o' cláusulas en él contenidas,
se m anifestará a la Junta' Sindical Re-
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g io n a l C a ñ e ro -A z u ca re ra , d e n tro  d e  u n  
plazo* máximo que terminará transcurri- 
.d o 'u n .m e s  desde la terminación de la 
molienda de ¡la fábrica a la que se haya 
enfrenado .la caña, y pasado ese tiempo 
no habrá ¡lugar a reclamación alguna con
tra el que se suponga infractor. Igual
mente la citada Junta Sindical! resolverá 
las'dudas que surjan en la. interpretación 
de este contrato.: -

.D écim a. La Junta Sindical Regional 
Cía ñero-Azúcar era podrá, acordar que al 
efectuar el pago a los cultivadores se les 
descuente por las empresas transforma-. 

..■«doras- una cuota por tonelada de caña 
entregada, con destino a las Cooperativas 
■provinciales de productores de caña»

Las' cantidades a que a¿ciehflan las 
cuotas expresad a ̂  se entregarán para di
cha finalidad al Sindicato Vertical del 
Azocar.

D e s ig n a c ió n  d e  f in c a s

   .
. • ?

, :Art. 2:0 • E l modelo de sco-n trato oficial 
aprobado por el artículo' anterior servirá 
de' referencia y tendrá validez, al todos 
los efectos, en la resolución de cúanjas 

■ incidencias puedan plantearse entre /líos 
sectores afectados, incluso en aquellos ca
sos en que .por desidia' o abandono de 
las partes contratantes ño se haya es
tablecido por escrito. ¡

D io s'gu ard e a V . I. m uchos años.

M a d r id ,  30 de octubye de 1945. . *

. ♦ í e i ^ i
\ /  '  . . v •

lim o. Sr.. Subsecretario de este M inis
terio.'

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 11 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la instalación de 
un transformador de corriente trifásica 

en el Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, dependiente del Consejo S u 
perior de  Investigaciones Científicas .

lim o. Sr/: V isto  el presupuesto rem i
tido a este M inisterio por el Secretario 
general del Corvsejo Sup erior de Inves
tigaciones Científicas, para la  instala
ción . com plota de un transform ador de 
Corriente trifásica  en el M useo NacioJ 
nal de C ien cias N aturales, dependiente' 
de dicho O rgan ism o; • ’ • ‘

R esultan do * que rem ite, asim ism o, 
o ferta  de varias C a sas  q u e  se dediwti* 
& estas, actividades, 'apareciendo com o

la más ven tajosa para  los intereses del 
E stad o  la  que presenta la C a sa  «M aria- 
no.Zu'gasti», que asciende a la cantidad 
de 1 1.S25 p e s ó la s ; v

Considerando que lá  instalación refe
rida es urgente y n ecesaria ;

(Considerando, que en 10 v . i i  de los 
co rrien tes, la Sección de C o n tab ilid a d ' 
y la Intervención D elegada *de la A d
m inistración del E stado em este  D ep ar
tam ento h a n . tom ado razón y  fiscaliza- < 
do\ respectivam ente,' dicho 'g asto ,

E sta  M inisterio ha dispuesto la a pro: 
bación del presupuesto adjudicado a la 
C a s a  mencionada •«Mariano Zugasti» , 
por su im porte .de’ 11 .S2¿ p esetas; que 
se realice por adm inistración, y se abo
ne con cargo  al capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo único¡: concepto úni
co del vigente presupuesto de e s te ' D e
partam ento.

L o digo a V , L p ara  su conocim iento, 
y efectos. .

D ios guarde a V . I. m uchos años. ..

• M adrid, i i  de octubre de 1945.

IB A N E Z, M A R T IN
v-' (,

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis- 
, terio.

O R D E N  de 19 de octubre de 1945  por 
la  q u e  se  a p r u e b a n  o b r a s  d e  p in tu r a  
en dependencias del Instituto  «Santiago 
Ram ón y Cajal>>, dependiente del Consejo 

 Superior de Investigaciones Científicas. 

Ilpio. Sr. : V isto  el presupuesto re-* 
mitido a e^te D epartam ento por el Se
cretario general del Consejo Superior 
dev Investigaciones C ientíficas, para rea
lizar los trabajos d e , pintura, .necesa- 
rips én pá¡r4e del. Instituto «Santiago ; 
Ramón y Oajal», dependiente .de este *
0  r g a. n i-s¡m o, que presenta deterioro’S ; 

R esultando. 4 l i e ' asim ism o . rem ite
oferta ¿e  dos casas., para realizar, estas 
obras, apareciendo como m ás ' ventajo^ 
sa para los intereses del E stado, según 
certifica el Arquitecto de dicho C on se
jo, dón Ricardo Eernándiez Valleispín,

. la  presentada por Ha Cas** «J. P. dé 
Blanco»’ y. «J. Bernedo», por. un total 
de, 14.200 p e s e ta s ; .  • / N’ '
, Considerando que dichas reparacio

nes spn urgentes y  n ecesarias; • , :
. Considerando • que en 17 de octubre 

y' 16 deí m ism o h a  . îdo fiscalizado y .
1 ((tomado /razón». del ‘ gasto dé referencia 

por la Intervención D elegada ele la 
Adminisitra'tión del E stado y la  Sección 
de Contabilidad, *respeoti vám ente,

E ste  M inisterio ha .Resuelto ha .aprob
óse! óm del presupuestó dé que tra ta , 
por su im pórte total de 14.200 pesetas,

adjudicadas a la Casa «J. P. d e  B lan
co y J. de Bernedo» ; que se reailice por 
adm inistración y que se 'ab o n e  con car
go .al capítulo cuarto, artículo prim ero, 
grupo prim ero, concepto prim ero del * 
presupuesto v ig e n te ' de este D eparta
mento. V ' '• 1

Lo digo a V . I. para su  conocim ien
to y efectos. v

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.

1B A N E Z  MAR.TLN

lim o. Sr. Subsecretario de este  M inis
terio. 4

O R D E N  de 23 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la instalación de un  
grupo electrógeno en el Teatro  «María 
Guerrero», de Madrid.

lim o. S r . : Vi,sto e l presupuefstq de ins^ 
talación de un grupo electrógeno en el 
T ea tro  nacional «M aría G uerrero», de 
M adrid, presentado en'* e ste  Dtipárla-, 
mentó por el C o m isario  de dicho T e a 
tro, y cuyo importé asciende a 90.900. 
p e s e ta s ;

Resultando que dicho.' Com isario  re
m ite oferta  de tres C a sa s, apareciendo* 
como m ás ven tajosa la de «Arba», So 
ciedad L im itad a, • cuyo presupuesto as
ciende a la  cantidad indicada anterior

m ente;

Considerando ¿pie por D ecreto-Léy dé 
22 de o ctubre de 1936 quedó en suspen
so eL capítulo  q u in to 'd e  la  L ey  de C on 
tabilidad de prim ero de ju lio  de 1911# 
referénte a subastas y  concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse  esta s  obras 
por.€<l 'sistem a de adm inistración ;

Considerando que se trata de una ins
talación -necesaria- y u rgen te;

/ Considerando que en 13 y  Z2 .d e  los 
corrien tes Ja Sección  de C on tabilidad  yÁ 
la intervención G eneral de la  A dm inis
tración del E stado han «tomado razón»

» y  fiscalizado, 'respectivam ente^ . digho 
gasto,^

E ste M inisterio h a  dispuesto la  a.pfo- 
báoión del referido presupuestó  de pe¿ 
setas 90.900; que, se realice  por adm i
nistración, y  se abone con ca rg o  al ca
pítulo cuarto , artículo, segundo, grup o 
único, concepto’ ú n ico . del vigente, pre
supuestó de ga stas  de este  D ep arta , 
mentó.

L o  d igo  a V . I. p ara  su conocim ieru 
to y  efectos. • ' ■

Dios, gu arde a V . I. m uchos ¿ños» 

M adrid, 23 de octubre de igq ^  c

. ' - IB A N E ^  M A R T IN

lim ó. Sr. D irector general tlé'JBeilas A r j-  
tes, / {- •, ,¡ ^
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal 
 Negociado 2.°)

Conclusión al an uncio de concurso pa
r a  la provisión de la s  plazas vacantes
de personal rural, con arreglo a la L ey .

1.324. Cartería-pea-'onía de Coo, eco 
obligación de cam biar en Los Corrales 
v servir San Mareo y -Barro. Cinco ki-

. Jómetros y haber anual de 1.365 .pesetas.
1.325. Cartería rural de Cosgayn, con 

obligación de .cambiar al paso de la con
ducción ■ de feotes a E/pinam a. Cuatro 
horas y haber anual de j.460 pesetas.

1.326. Cartería-peatonía dé Cosio, con 
obligación de cam biar al pa<o de fia con- 
ducciiAT y servir - Rozadlo y San Esteban 
de (Zarabanda! Siete kilómetros (cinco 
per nieves* y haber anual de 1.9^5 pe-

- .setas. . *

1 .327. Peatonía de Escalante a R iaño , 
N oval, Caseríos de E sca lo n e  y B aran 
da, Siete kilómetros y haber anual de 
1.400 pesetas.

a .328. Cartería-peatonía de Espinilla, 
con obligación de cam biar al pa<o ae 9a 
conducción y 'servir Hormas-, Proaño, 
Celada, de' los Calderones y Naveda. Sie
te kilóm etros por nieve^ y , haber anual 
de 2.045 pesetas.

1.329. Cartería-peatonía de Fombelli- 
da, con obligación de cam biar al paso de 
9a conducción y servir Cela^la-M arlantes. 
U na hora, cuatro kilóm etros por r e v e  
y  haber anual de 1..325 pesetas,

1 .330. Peatonía de L a s  Fragu as a Rai- 
cedo, Sapta Agueda y Bostronizo. Haber 
anual de t.5<x) peseras. • .

1 .3 3 1 . Peatonía ¿e  L a s  F rag u as a P a
lacio, . Palazudo, Los Llares v San \ i- 
cen-'e de León. Ocho kilómetros, (cuatro 
por te iré no accidentado y tres por nie
ves).. H aber anual de 1.S00 peseta^.

1.332 . Cartería-peatonía de Fram n, 
coo obligación de cam biar al paso de la 
conducción y servir Val verde, y [Ai-bayo. 
U na hora de oficina y, 2,Soo¡ k i-'! órne tros 
(dos por’ nieves). Haber anual .de 945. p<s

, setas.
J -333- Cartería rural de La C iáidarn, 

con obligación de cam biar al paso de i a 
conducción. T res horas de oficina y ha
ber anua l  de 1.095 pesetas.

, 1 .354 . Peatonía de G ándara (L a) a 
Cañedo, ron obligación de servir Q uin
ta n a , de Sobam  'B asto n c illo s ,, Larvin  v 
ViUcaba y - Cañado. Ocho kilómetros 
por nieves^, y haber anual de 1.920. pe- 

osetas. -
1.335 . C artería  rural de Gplbardo, 

con obligación dP cam biar cu la esta- 
c ió n ’^y servir Barcenaciones. Cuatro 
h o ra s"y  haber anual de 1.460 pesetas.

1 -33^* Peatonía de G uarnizo a Par- 
bayón, Seis --kilómetro^ y haber 'anual 
de J.200 pesetas. .

1 .337. C artería-peatonía d e H azas 
de C esto , con obligación de cam biar 
con ei Cartero-peatón de Solórzano y 
servir todos los barrios de H azas de 
Cesto. Seis kilómetros (cinco por terreno 
accidentado) v haber anual . de 1-665 
pesetas. •

1.338. Cartería-pearonía de lle ra s , 
con obligación de cam biar en su esta 
ción y servir C a g ig a s, M inas, C alixto , 
Pelleja, R oíam e u C aberga. Siete k i
lómetros (p‘ -r terreno accidentado tres)

. v haber anual de 1.925 -pesetas.
9 ‘

1.339. C artería-peatonía ’ de j l l i ja s ,  
con obligación dr cam biar en Puente 
Yie>go V: servir -a Aes. Seis . kilómetros

• v ha.ber anual de 1.505 pesetas.
j.340. Cartero-, peatón de Laguna (La), 

con obligación de .servir Puente Pom ar 
v Uznayo, despachando la  conducción x 
al Cartero peatón de Pejanda. U na hora, 
tres kilómetros por nieves y haber anual 
de 1.0S5 pesetas.

1.34 1. Cartería-peatonía de Liencres, 
con obligación de cam biar con la.conduc
ción y servir M oriera, cambiando en Mo- 
zamn. 6,250 kilómetros y haber anual dé 
1.665 ¡mesetas.

1.542. Cartería rural de. Euey. con
' obligación de cam biar al paso de la. con

ducción. Dos horas y haber anual de 
730 pese*as.

1.343. (Peatonía de Mioño a L u s i ,  
Snruillán y Cam po-Ezquerra. Chico .k i
lómetros (tres por terreno, accidentado) y 
haber anual de 1.066 .peseias.

1.344. Cartería-peatonía de M onegro, 
con obligación de cam biar con la conduc
ción y servir Quintana, 'fre s  kilómetros 
por nieves y haber anual de 1.085 pese
tas.

1.345. Peatonía, de ¡Moral (E i) a San- 
tíbáñez, Hoz, L a  Fuen 'e, M ontealegre, 
Sasgayo, L a  Lastrifla, H elguera, Porti
llo v Sopeña. Cinco kilóm etros (dos por 
terreno accidentado) y haber anua! de 
1 .0 4 0 ‘pesetas.

1.346. C artería  rural de Nueva Mon
taña, con obligación dé cam biar en la 
Estación. C inco horas y haber anual de 
1.825 pesetas.

1.347. Cartería-peatonía de Obregón, 
con obligación de servir a T nbarga y R ío- 
sapero, cambiando en. la  Estación férrea 
v con ila conducción. U na hora, ki
lómetros- (••res por terreno accidentado) 
y hato* anual dé 1.525 pesetas.

1.34S. Cartería-peatonía de Pechón, 
cotí obligación de cam biar en Pesucs. 
Una hora, cuatro kilóm etros por terreno 
accidentado v haber anual de 1.245 pese
tas .! •:

1.349. Cartería rural de Pédredo,. con 
obligación de cam biar en L a s  Kraguhs y. 
servir a S a n , Cristóbal. .Cuatro, h oras y 
haber anual de 1.4Ó0 pesetas.

1.350. C artería  rural de Pesquera, con 
obligación de cam biar en 3a Estación y 
servir a RiQsecQ y Ventorrillo. Cuatro ho
ras y haber anual de 1.460 pesetas.

i..351'. Cartería rural de Pozazal, con 
obligación de cam biar al paso de la con

ducción . Dos horas y haber anual de 
750 pesetas.

1.352. Cartería-peatonía de Puente 
■Arce, con obligación de cam biar en Re- 
nedo* de Piélagos y servir O uijano, Bar- 

. cenillas y O ruña. U na hora de oficina y

8,500 kilómetros. H aber anual de 2.065 
pesetas.

1.353. Peatonía de Puente Asnil a 
Perrozo, Sao Andrés, Bu vero y harné
elo. 10 kilómetros per nieves y hato- 
anual. de 2.400 pesetas.

1.354. C añ ería  - peatonía de Puente 
(La) del Valle, con obligación-de cam biar 
a l' paso de la conducción y servir Mun- 
tecillo y Sobrepinilla. Cinco kilóm enn- 
por nieves, una hora y haber anual de 
1.565 pesetas.

1 *355* Cartería-peatonía de Queveda, 
con obligación do cambiar en Santillana 
de M ar v servir M ijares y YiveUa. Nue- 

^ve ^kilómetros (do* por terreo o acciddn-* 
tado), .una hora y haber anual de 2.205 
pesetas-. -

toSÓ. Cartería-peatonía de R ad a, con 
obligación de cam biar al paso de la con
ducción- y servir R ada, Servilla y L ia- 
hez. U na hora y-cuatro kilómetros (tres 
por terreno t accidentado), con el haber 
anual de 1.225 p e sca s.

1.357 . Peatonía de Ram ales a L a  P a
red, San Vicente, Ancillo y Guardam ino. 
Ocho kilómetros por terreno accidentado 
y haber anu a!-d e 1.760 pesetas.

1.358. Agente montadlo de ” Reí n osa a 
Entrantbasaguas. con obligación de .ser
vir N estares, Salces, Fontibrc, Paracue- 
llos, Espin illa, Entrarnbasaguas y Soto 
de Camppo. 'llal>er anual de 4:200 pe>e- 
tas.

1.359. Peatonía de Renedo de P ié la
gos a  Salcedo, Vloñó, Zurita v C arán- 
día, io kilómetros y haber anual de 
2.000 pesetas.

1.360. Cartería rural de R eyerta  (La), 
con obligación de cam biar en la Princi
pal y con la conducción y \servir la calle 
de Castilla, prolongación de la de Cádiz 
y Peña de Cuervo v el Em palm e. Cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

-1.3 6 1. Cartería-peatonía de - Rioseco 
* de Gufiezo, con obligación de cam biar 

dos vec.es al dia con la  conducción y sér- 
vir Pom ar, Balbucientes, Francos y R e 
nedo. Cinco kilómetros (tres por terre
no accidentado) y haber anual de 1.425 
pesetas. ) .

1.362. Peatonía de R io seco 'd e  C urie- 
zo a Boár, coñ obligación de servir a Isa 
Bollada, T resagu a, Lendeguá, Santa 
Cruz, 1 Lugareños- L a  ¡Magdalena v*1 L a i- 
seca. Seis kilómetros (cinco por ‘ errer.o 
accidentad'o) y haber anual de 1.300 pe
setas. •

1.363. Cartería-peatonía de Rum oros, 
con obligación de cam biar en la Estación 
de Re¿jueja’da y "servir R egato de las An
guilas, J .a  Iglesia, Soña y M ar. 11,500  
kilómetros (cuatro por terreno accidenta
do) y' haber anuab de 2.745 pesetas. '

1.364. Peatonía dé S a ja  a Coisa, cort 
Obligación de continuar hasta* L o s  T ojos 
y cam biar en L a  Punvieja. C uatro kiló- 
mek'os por. nieves y haber anual de pe
sólas 960.

1.305. Cartería-peatonía de San Mi
guel de Aguayo, con olfligación de cam - 

’ biar ori la Estación de Pesquera y ser
vir Santa M aría d e  Aguayo. Siete kiló
metros por nieves y haber anual de pe
setas 2.045.
• 1.366. Cartería-peatonía de 'San - Mi- 

gpel de Aras, con obliggiciAfi -de servir 
Villaparrel, L a  R evilla , cereceda. La 
Iseca, Pedroso, Palacios, L e s  Tojos y
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Caburrancón., .Una hora, cinco kilóme
tros-y haber anual de 1.365 pesetas.
‘ Cartería rural de San Pedro.de
Ru<Jagüera, con obligación de cambiar 
en lia Es'ación de Rudagüera-*- y servir 
dicho pueblo, Lleredo y Fresnedo. Tres 
horas y haber anual d é -1.095 pesetas.

j.368. Cartería rural de San Vicente 
de yl'oranzo, con obligación de cambiar 
en la estación cuatro veces al día. Tres 
horas y haber anual -de 1.095 pesetas.

1.369. Cartería-peatonía de Santa Isa
bel, comobligación de cambiar en ilá Es
tación férrea y servir Villanueva, Agiie-\ 
ra, Guijas y "Valles. Una hora, cinco ki
lómetros^ y • haber anual de 1.365 pese
tas. *

1.370. Cartería rural de Sarón, con 
obligación de cambiar en la Estación y 
con la cowducción de Villacarriedo a 
<Ju#rn¡zo, dos veces al día. sirviendo La 
Encina: Cinco horas y haber aouail de 
i.Sa5v pesetas.

1.371. Pea’onía de Solares a Táinar 
nes, óon* obligación de servir Sobrema- 
zas, Ana* y San Vitores. Siete kilómetros 
(dos por terreno accidentado) y haber 
anual de 1.440 pesetas.

1.372. Cartería rural' de Somo, con 
obligación de cambiar al paso de? la con- 
^uéción. Tres, horas y haber aouail de 
1.095 pesetas. * '

1.373. Cartería rural de .S<*to“de la 
Marina, con obligación, de cambiar - al 
paso de da conducción y servir a San CF 
brián V los barrios d  ̂ Soto de ía, Ma
rina. Cuatro, horas y haber anual <Je 
1.460 pesetas. • , ■ * • /

1.374. Peatonía de Torreilavegá. a To
rres, Ganzo y Duales. Cinco* kilómetros 
(dos. por nieves) y haber anual de pese
tas 1.080. . ' . . ,

•1.375. . Cartería-peatonía de Tresviso, 
con obligación propia . de>l cargo;* Una 
hora, nueve kilómetros (cuatro j5$r te
rreno accidentado y cinco por nieves) 
y haber anual de 2.445 pesetas.

1.376. Cartería rural «je ,Turieno, 
con obligación de cambiar al paso d ; la 
coi^ducción. Tres horas y haber anual 
de I.095 pesetas.

1.377. Cartería rural da Ucieda, con 
obligación de cambiar eii la carretera 
al paso': de. la conducción de Cabezón 
de la Ski a Saja. Tres horas y haber 
anual d* #.095 ¡peseta-s.

1x378. Peatonía de Vega do Liébaua 
a ' Soberado, Dobres y Barfió Cucayo. 
Dóce kilómetros (seis por nieves) y ha
ber anual de 2,740 pesetas.

1*379  ̂ Cartería rural de Vi^rnolés, 
con obhgacíón de cam biar on stít* Esta
ción cuatro veces id día. Cuatrc? horas 
y haber anua] de i.4t3o pesetas.

1.380. Peatopía \ le  Villanueva de la 
N ía’a Berzosilla, con obligación de cam
biar de la cpnducción * de Polientes ’ a 
Reinosa y entregar ery Berzosilla. C in
co 1/ilómetro.s por nieves y haber anual 
de 1.200 pesetas.

1.381. Cartería rural 'de Villanueva- 
de Villaescusa, coín obligación de cam
biar en ía Estación de La Concha, al 
pas^ sd .̂ las .expediciones apib liantes* 
Tres horas y^ ab er anual de f.095 pe
setas. • ' " ,
y 1.382. “Pdltonía de Villaverde** d e 
Pontones a Cubas, por Hoina* Tres ki
lómetros y haber anual de 700 poseías.

Provincia de Sc^ovia

1.383. Cartería rural de • AJdeanueva 
de la Sertezuela, con obligación de1 cam , 
biar dos veces al día de la conducción 
de Sepulvcda. Dosohoras y haber .anyal 
de 730 pesetas. ;

1.384. Cartería .rural de Añe, con 
obligación do cam biar’ en la Estacióh 
de Ahusín, dos veces al día del. Car*, 
tero de esta localidad. Cinco horas ^ 
haber anual, de 1.825 pesetas.

1.385. Cartería rural de Arroyo, de 
•Cuchar, con obligación de cambiar dos 
veces al día con la* conducción 4^ Pina- 
rejos a Vitlaverde de Iscar. Dos horas 
y haber anual de 730 pesetas.

i;.386. Cartería -furail de Campo <]e 
Cubilar,^-con obligación de cambiar dos 
veces al dfa de la* conducción de .Cuéllar 
a -Villaverde de Iscar. Cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas.

j.387* Peatonía <je Carbonero el. Ma
yor y  la Estación d é ‘V aoguast con obli
gación dé cambiar dos veces al día **n 
la. Estación de Yamguas, Haber anual 
de 2.200 p9s^tavs.

1.388. ..Cantería rural de Cascajales, 
con obligación, de Cambiar al paso de la 
conducción de Riaza a Aranda de Due- 
^o. Tres hora-s y hal^Or anual de 1 095 
pesetas. ’* ‘

1.3S9. Cartería-peatonía d,e Castroser-. 
na <)e Abajó, con. obligación de cambiar 
en Condado de Cast¿4novo y servir a 
Castroserna de Arriba. Ocho kilómetros 
y haber anual dé 1*965 pesetas. '  ̂ ;

1.390. Cartería^rural de Cerezo d$ 
Abajo, éon obligación de cambiar cuó, 
tro veces al día de las cohdmatones 
de Segovia a Cerezo de Arriba y de 
Madrid a Riaza .y entregar ¿1 Cartero- 
peatón dé Duruejo., Cuatro boj'its v ha
ber anual de 1.460 p e s e t a s . , ■ _*

1.391. Cartería rural de Etréros, cbn 
obligación de cambiar -al paso de Ia 
conducción de Scgovia a ’ Hoyuelo*. Dos 
horas haber anual de 730 pesetas.

1 .392. Cartería rural, de Fuen te. de 
Santa Cruz, con .obligación de..cambiar 
en l a . Estación, Seis hpras y haber 
anual de 2.190 pesetas,

1.393. Cartería rural de Fuentidueña. 
con obligación de cambiar dos veces al 
día con la conducciónLde Cuéllar a 
Fuentidueña y sérvir a I^ós Valles d e . 
Fuentidueña. Cinco horas y hbbor anual 
de 1.^25 pesetas. . / ■

1.394. Cartería rural de Juarrqs .de 
Ríomoros, con obligación de cambiar 
dos veces' al día al paso#deJa ronduc* 
díón de S^govia a Hoyuelos, Tres horas 
y haber anual de 1.095 pesetas.

I-395* Cartería rural de Juarros de 
VoKova, con obligación de cambiar*dos 
veces al día al paso de la conducción ' 
de S an ta,María de Nieva a Martín M u.„ 
ñoz de las Pbsadas y servir, Aid chuela 
del Codonah Cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pos$tás.

1.396. Cartería' rural de Lastras del 
Pozo, con obligación de dbmbiar. do.  ̂ ve
ces al día al paso de la conducción de 
Segovia a Lasaras del Pozo y servir a 
Venta del Alcalde; Tres libras y babor 
anual db J.093"pésétas. / ’
• Ú397,. Cartería rural Losa . (L a ),
don obligacW 'dé cambiar eos vec^s al 
día ^  su Estación del CáHflfro de Na- 
v’̂ as de RíqírÍQ., Cinco horas y haber 
ánuaf'de 1/8Í5 ipbsetas;  ̂ .

1.398. C^arte í̂a rural dé Marazuéla, 
con obligacyóíí' do ícámblar dós vecés aL

día al paso de Ja .conducción no ScgO;- 
via a Hoyuelos. Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

1.399. Cardería y Peatónía dr  ̂ ^  
drián, con obligación de cambiar en V a!- 
m^nzano- y servir San Martín, con el 
haber ‘anual de 1.665 pesotas.

1.400. P’eatonía de Nava d.e la Aíun
ción .a" su Estación, con obligación de 
cambiar con las expediciones ambulan
tes;  Haber anual de 1.200 pesetas.

1.401. • Cartería rural de Pelavos del 
Arrayo, cov obligación de cambiar m 
Sotosalvos. T res' horas y haber anua] 
de 1.095 pesetas. ,  .

1.402. Cartería rural de knillos.de 
Polendos, con obligación de cambiar 
dos. veces al día eon la « ondqcción de 
Segovia tí Cantimpalos. Tres horas y 
haber anual de i.t>95 posetas.

1.403. Cartería rural de Puebla de 
Rodraza, ^otrobligación de cambiar dos 
veces al día con la conducción de La 
Cuesta a Puebla de Pedraza. Dos horas 
i* haber anunl^de 730 pesetas.

1.404. Cartería ru.ral de Rapariegos, 
con obligación de enmbiar^dos vec^s .al 
día con la conducción de Sítnta M aca 
de Nieva a ‘Arévalo y ’servir Ponhierro. 
Cinco h'or-aS v haber anual de 1.825 pe
setas. . r : * . Vv.

1.405. Cártcra-peatonía • de R¿vengH, 
con oblfgación de cambiar un a, vt2 al 
día en la\s Principak 9,500 kilómetro* 
y -haber anual de 2.265- pesetas. |

1.406. Peatonía de San Ildefonso 
(wA]*ueras de), con obligación de t^ ,.n- 
biár una .vez aí día en la. Rstafeta do 
San Ildefonso y servir lp$ Hoteles.^-.El 
Picadero^ Alijares Altos, Prado Palo
mo, ̂ a rria d a  de .̂la Fábrica de Cristal, 
Paseo del Picilló, Molino (le la Sierra 
del Agua, Las Horas, Casas de V a  ĵs, 
Barrio de Chamberí,^Praderas del Hos
pital, Casa de la Mata, Caseríos de Ma- 
(jeruelo ^cuantos edificios se con^truvah 
en las T^ónas enumeradas, y recoger los 
buzónos que» se instalen en la • misma/ 
19 - kilómetros y haber anual de pese
tas 2.000. . *

1.407. Peatonía de Sepúlveda.a Dú- 
ratón, con obligación de ^servir las fá
bricas d>e > J.iriego y las .entidades . de 
«La Serna», y .«El Corral)) y o\ barrio 
de Santa C ruz. Siete kilómetros v ha
ber' anual de 1.400 pesetas. * .

1.408. Cartería rural de Sigueruelo, 
con obligación de cambiar dos Aceces 
a l'd ía  con la conducción de SogQv.ia a 
Cerezo de Arriba; Dos horas y -haber- 
anual de 730 pesetas. - . #

"1.409. Carteñ’a rural de Torre Val 
de San Pedro, con obligación de cam
biar dos .veces al día con l^ccmducción 
de Sc*govia a S'eplJlveda', y servir 1̂ Va
lle de San Pedro, Tres hcxras haber 
í^nual de i.095 pesetas. , /

Provincia de'Sevilla
,1.410. Cartería rural de Albaidá del 

Aljarafe, con obligación de cambiar en 
Olivares. !Tre§ horas ŷ babor .mual ele 
í.095 pesetas, ' ' > a •

1.411, Peatonía de Alcalá/ de Ouá- 
daira (afueras de), con. obligación dé 
servir los nócleos* de población do: Ba
rriada d-el "Castillo, La Nocla' (almace
nes de áceitunas y ca^as colindantes), 
bar/iada de Trianilla, chalets de^^f éa- 
rr^tera de Utrera (Albatán)",' hot JS-f)ro- 
mán, gritpo de chalets, v casas de la ca- 
rfdtera de ’Arahal, Reformatorio dé* Me.’
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no?re?, grupee de casas de la  carretera 
de Madrid has i » el Polvorín, barriada 
de .Zacatín (grupo de casas de obreros 
y chalets en la carretera. d:e Sevilla, 
hasta poco m ás de dos kilómetros. Diez 
kilómetros v haber .anual de 2.000 -pe
setas. ' .

1,4 1?. Cartería rural de Aulaga (L a), 
con obligación de cambiar «con ia línea 
de í-iadsportes de Sevilla a Ríotinto. 
Dos horas v haber anual de 730 pese
ra-, . •

1.4 13 . ("artería ,rural de Aznalcázar, 
éo-n obligación de cambiar al paso de 
ías expediciones ambulantes de H uelvt. 
Siete horas y ihaber anual de 2.555 pe*. . 
s*Ta.s.

>.414. Cartería rural de Be-naeazun. 
con obligación de cambiar al paso de 
las expediciones ambulantes <je Sevilla , 
a Huelva y servil* la población. Seis ho
ra s  y haber anual de.iuioo pesetas: ,<

1.415. Peatonía de Corrales- (Lo*) 
a  Estación <le Pedrera, con obligación 
•de enlazar entro sí las poblaciones de* 
.[.os Corrales, Martín de la Ja ra  y Pe
drera. (Estación), cambiando en ^sta 
última. iS  kilómetros y-haber, anual* ¡de 
5.600 pesetas. •

1.416 . Cartería' Peatonía .de Palo
m ares,. con obligación de cambiar en 
Sevilla. Xweve kilómetros y haber anual 
de 2.165 pesetas.

1.414-. 'Cartería rural de % Rigüeia- 
•(La), con obligación de cambiar al 
Peatón do Eh Ronquillo a La R ’gíiela 
v servir ¡la. barriada. 'Cuatro' huras y 
haber anual d-e r.460. pesetas.

1.418 . (yarte-ría rural de Ronquillo 
(E-l), con obligación de cambiar de Ja  
conducción de Sevilla a Santa Olalla. 
Oincó horas y haber anual de 1.&25 pe
setas.- , 4 /

1.419. Cartería Peatonía de Salteras, 
con obligación de cambiar en su Estacióh. 
H aber-anual de 2.165 pesetas.

1.420. Peátofriía.de Visó del Alcor a 
su Estáción, con obligación de cam biar 
con las ambulantes,, enlazando Tmbos 
puntos. Haber anual de V200 pesetas.

Provincia de Soria 

. i .421. P&atoníá de Adradas a T aro , 
da^.eon obligación de'cam biar en Adra- 
idas v ?ervir Tároda. Cuatro kilóme- 

• tros y haber -anual de j.jo o  pesetas.
1.422. Agente de Enlace de Agre

d a  a su Estación, con obligación de 
enlazar* A g re d a ,con el ambulante So ia- 
C astej^n ' cambiando dos veces' al díá. 
H aber anual de 1.500 ©esetas.

1.423. Peatonía d e '¿ g r e d a  a Fuen
tes dé Agreda, con obligación de cam-

' biar en Águeda y servir Muro de Agre
da y Fuentes de Agreda. Haber anual 
4e  q.400 pesetas.

,1.424. Cartería Peptonía de'B araona, 
con obligación de cam biar con la  con
ducción de Soria a Baraona y  servir 
Mora/ove!. Siete kilómetros v haber 
anual de 1.765 pesetas.’ ;

1.425. • Peatonía de Baraona *a "Alpam 
seque, con obligaciones propias del car
go. Cinco kilómetros y haber anual de 
í .ooo pesetas. V

f.426. Cartería rural de Borjabad,* 
con obligación «de éam biar de la con
ducción de Gómiara a  A lm azán. y ser
vir N olay. Cuatro hora$ y  , haber anual 
de 1.460 pesetas.

1.427, C ^tería  Peatonía de Qabre- 
jas del pampo, con obligación’ de* cam

biar en Can di lichera, expedición de se. 
Burgos a Cajatayud, con el haber anual 
de í.365 pesetas.,

1.428. Cartería rural de Carrascosa 
de1 da Sierra, con obligación de cambiar 
con el servicio tolerado .'Soria-Magaña, 
Cuatro horas v haber arn.fal de pese
tas i .460.

1 .429. C artería rural <]e Castiiruiz, 
can obligación de cambiar con ei ser
vicio tolerado de Soria a San pólices. 
Dos horas y haber anual de 750 pe
setas. ’ •. '

1 .430. Cartería rural de Ciria, con 
obliga^Sn ¡propia «del cargo. Haber 
anual de 1.095 pesetas.

1.431. Peatonía de C iria  a Borobia,
• con obligaciones propias del cargo.

vo kilómetros v haber anual de \
las 2.000. < ■ • • • '  .

,].*432. Cartería rural de C ira jales 
del Río, con dhligación de cambiar con 
el servicio tolerado Soria-M agaña. Dos 
horas y haber anual de 730 pysétus;

1.433. C artería rural de Cueva?» <je. 
Ayllón, con obligación d.? cambiar con 
ól P. de este punto a Ayllón. T r fv  ho
ras y haber anual de 1.095 (pesetas.

i .454. Cartería rural, de Fuentelmon- 
ge, con obligación de cambiar <x>n el 
Peatón de Monteagudo, T res ; a s ,y 
haber anual de 1.095*' pesetas.

M 35- Cartería Peatonía de i''nenies 
de .Magaña, con obligación áe camhiar 
c*m el servicio, tolerado Soria a Fu-^n- " 
tes de' M agaña y servir esta localidad, 
Carbón, Vahare-jos y Torret amánelo. 
10,200 kilómetros (20 por( roo nieves)* 
y  haber anual de 2.885 pesetas.

1.4^6. Cartería ru ra l# de Fuentes,, 
trun, con obligación de cambiar r m el 
servicio tolerado da Soria a 'San Feli
ces. Dos horas y habor anual de pese
tas 730. ' ,

J *-f37.' Peatonía. de Langa de Duero 
a  Castillejo de Robledo, con obligado, 
nes propias del cargo. 12 kilómetros y 
habér. anual de 2.500 p ese ta s ..

1.438. Cartería : Peatonía < do Ledes- 
m a, con obligación de cam biar con el 
servicio tolerado Góm ara a A-riza y ser
vir Abión y Zárabe. Haber anuol do 
1.965 pesetas. .

K439. Cartería rural d¿y -VÍatalebre- 
ras, con obligación de cambiar con cA 
servicio tolerado de Soria a Agreda y 
servir á Montenegro de Agjreda. Tres 
horas y haber anual de 1.005 pesetas.

4.440. Peatonía de Modinaceli n B lo . 
coná, con obligación de can\biar en Me- 
diinaceli y servir Boltéjar y Blocona, 
Nueve kilómetros v haber anual d e  pe

s e ta s  ,-2.100.
1.441. Peatonía de .M onjcagudo a 

Cáñainaque, con Obligación de cambiar 
en la  Cárter id de Monteagudo y  servir 
Valtueña y Cañamaque. 14,500 uilóme-

' tros y haber anual do 2.900 (pesetas.
1.442: Cartería rural de Montenegro 

de los Cámeros, cori obligación 1 de», cam
biar con la  línea db Logroño a Monte
negro; Dos horas1 y  haber anual de pe
setas 730. , .

1.443. Cartería Peatonía do-N arros, 
coiv obligación d^ cambiar en 'R enieblas 
con el* Cantero Peatón de .Vedilla do la 
S ierra ' y  con el Cartero de Almaján. 
Siete kilómetros, una hora y haber 
anual de 1*765 ipesetas.

*1.444. Cartería  Peatonía de Navale- 
, n,o, con obligación de cam biar en la 
estación con las expediciones ambulan

tes do Ja línea Burgos-Calátavad. .Ha
ber anual de 2.885 pesetas.

1.445. C añería rural dé N ograk*, 
con obligación de cam biar en sus dos 
expediciones con la conducción de B ur
go de Osma a< Rftfortillo y servir Ma- 
dmédaoo. Tres ltwo> y haber anual de. 
1.095 pesetas. . .. • •

1.446. Peatonía de. Nograles a .Aban.- 
,co, .-con obligación de cam biar en No
grales y servir Binas y * Abanc-o.,%vHaber- 
anuaJ ^de. 1.400 pesetas.

1.447. (íartoría rural do Onca-Ia, coíi 
obligaciones propias «d̂ l cargo. Tres 
horas y haber anual de 1*095 pesetas.

1.448. Cartería Peatonía de Pinar 
Grande (Estación de); a Talve.ik^ con' 
c-bligación de cambiar con el ambulante 
BUrgos-("a'latayud y ron la Cartería de» 
Talveila. Ocho kilóm etros,v haber r mal 
de j.óoo pesetas.

1.449. Cartoí'iá rural de. Piquera de . 
S'an Esteban, con obligación de cambiar 
con la conducción de San Esteban de 
Gorma/, a Ayllón. l'res horas y haber4 
anual d e '1.095 pe-setas.

(.450. Peatonía de Puerto de >0 pea
la a Navabellida, con obligación de cam 
biar ^n Oncala y servir E l Collado y 
Navabellida. Nueve kilómetros v . habe-r 
anual do 2.160 ¡pesetas. f

1.451. Cartería rural de Quintana 
de Gorm a/, ooit obligacicm propia del 
cargo/y haber anual de 1.460 p esetas.,

1.452. Peatonía de Oiiintima Redon
da a  Fuentelaldea, con obligación de 
■cambiar en Quintana Redonda - servir 
-Monasterio, La  R'evilla, L a  Borbolla . y

. Fue«ntelaldea. Habeiv a n u a l,de 2.800 pe
setas. . .
■ 1.453. 'C artería  rural de Quintanilla 

Tres Barrios, con obligación propia del 
cargo. T-res horas y haber .anual do [fíe
selas. r.095.

1.454;,. Agente de Enlace de San E s
teban de Gormaz a su Estación, con 
obligación propia del cargo. - Haber 
anbal de 1.600 pesetas.

T.455. Agente do E¡n»]ace -de San-Leu- 
nardo a su Estación, -con obligación de 
cambiar en la Estación ai paso de la* 
expediciones ambulantosj. Haber ari'val 

2.300 pesetas. * .
^1.456,. Cartería rural de Serón fíe 

Nági-ma, con obligación d-e cambiar con 
el servicio tolerado Góm ara a  Ari/a. 
Cinco horas y -haber anual de 1.825 pe
setas.

1.457. Peatonía de Tejado a Bliecos¿ 
con obligapión de cam biar en Tejado y

. sen?ir a CastiL  de T ierra, Nomparodes 
v Bliccos. 10 kilómetro^ y - haber a-nú&i 
dé 2.100 pesetas.

1.458. Cartería rural de Toledillo, 
con obligación propia del cargo. D os 
hóras y haber anual de 730 pesetas.

; 1.459. Peatonía de Tordesalas (Estah 
ción) a Sauquillo;, con obligación de cam
biar con él ambulante Burgos-CaflatayucL, 
en sus dos expediciones.' Haber anual de 
1.400 pesjetas.

1.460. Cartería ru ra l de Torlengua., 
con obligación d*© salir a cam biar cdw 
el servició tolerado de Góm ara a  Ariza. 
Cinco horas y  haber, anual de 1.825 Pe
setas.
.•1.461. Cartería rural de Torreblacos, : 

con obligación de cam biar con la  «con
ducción d e '  Soria  a ' Saai Esteban 
Górmaz y servir el pueblo. T res horas 
y haber anual de x.095 p e se ta s
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Cartería rdíal de Trévago, 
córi obligación de -cambiar con d  seí’v,¿„ 
ció ite ra d o  Soria a San Felice* y ser
vir a Vaddeiagua del Cerro. .Tres horas 

' 4* oficina y haber anual de i ,.095 pe
gatas.

1.463. Chulería rural de l.Urilla,1 con 
obligación «de cambiar al paso de la 
conducción de Santa María # Aguaviva 
d© la Vega. Dos horas de servicio y ha. 
tner anual de 730 pesetas.

1.464. Cartería Peatonía da Valde- 
goña, con -obligación 4e cambiar mn ía 
ambulante SoriaXastejón y servir a El 
Espino v Suellft-cabras. Siete kilómetro^, 
una hora de servicio y haber anual de 
i .765 pesetas.

1.465. Cartería‘rural de Valverde do. 
Agreda, can .obligación propia del car
gó y haber anual de i.095 pesetas.

1.466. Cartería Peatonía de Velilla de 
la Siérra, con obligación de cambiar coñ 
¿as eixjped ilíones ambid^Ues de Soria 
va Cas tejón y servir Vento silla de San 
Juan y Renieblas, entregando <:i Re-

? fruéblas al Cartero de Narros. Una lo 
ra de oficina, 6,900 kilómetros y ha. . 
ber anual de- i e66£ p&setas.

T.467-- Peatonía de Villar de# Río q 
Villar* dé la Maya y Santa Cecilia, éon 
síet* kilómetros \  haber ajjwal de /pe
setas 1.400. ' a

r.468. Peatonía de Vínuesa a 'Santa 
Irté*, con o*biligációíT do servir El Plan
tío, Pinkréjo y Santa Inés#, n  Rilóme.

• tros y  haber anual de 2,200 pesetas. 
*'■1.469. Cartería rural, de Yaítguás, 
ricon obligación de cambiar con la con
ducción de 'Soria a Calahorra  ̂ sefyir 
Yanguas. .Cuatro horas d^ servició y  
haber*arrúal jde 1.460'pesetas.

1.470. Cartería rural de* Z^yas de 
Bastones, con obligación de cambiar al 
pasó déÚa conducción dé San Esteban 
de Gormaz a Alcubilla de Avellaneda. 
Dos horas de servicio »  hahei* anüál de 

'<730 \

Provincia  de Tarragona

1.471.k Cartería Peatcínía de Belltall, 
con obligación, db. cambiar en Solivella. 
,tfna hora de qpcina, ocho kilómetros y 
haber anuad .cí© 1.965 (pesetas. %

i;47a. Cartería rural de ’Bitem, C ;t 
«obligación de cambiar con la exclulivd 

’ de Tor.tó9á a Beniíallet. Cuatro horas 
de servido y haber anual de 1.460 p e-. 

x 'Setas.
i’*473. Cartería rural de ¿kafirri, con 

obligación'de «ambiar con la exclusiva 
de Tarragona a Brafirn. Cinco horas 1 
de servicio y haber anual de 1.825 píe* 
í * i t á s ,  ■ < •

.1.474. Cartería rjiral de Cabacés, con 
obligación de cambiar del servicio-to* 
lerado déVÜella Baja a Palma deEbrfo. 
TYes horas de servicio y haber anual <te 
1.095 pesetas.

1.475. Cartería, Peatonía de* Collde- 
/jótt,con obligación -de cambiar en la E s
tación de Pradell. Qéi$ kilómetros, una. 
hora d^ servicio v haber ^anuál de pe
setas 1.565. 4‘ ‘ * . ' •

1.476. .Cartería rUral de Constantí, 
con obligación de cambiar en Tarragona. Cinco, horas de. servicio * haber 
anual de. 1.825 pbsetas. T

1.4777 Cartería rural de Darrhós, 
con obligación *de cambiar en Moraría 
(Nueva. Cuafro horas de servicio y htí* 
ím r anual oe 1 :46o-patetas. '

r |
i .4 7 8 ,.Cartería-péatÓDÍa de Garidélií, 

con obligación de cambiar en Secuita 
y servir a Cuñólas. Cinco kilómetros, . 
uda hüfl'á de servicio y haber anual de
1.365 pesetas. %

1.479. Cartería Peatonía de Llave*, 
ría, con ot ligación. d¿> cambiar en Fnl- 
set. Siete kilómetros, una hora de ser
vicio y, haber anual de 1.73)3 .pesetas.

1^480. Cartería 'rural de» Uoó, coi^ 
obligación do cajtibiar en Gratallops. 
Cuatro horas de serva ció* y haber, anual 
de 1.460 pesetas.

1.481. Peatonía dé Mas Arbonés a 
Salamó, |con obligación de cambiar en 
Salafnó y servir Maslloréns. 1 Arilóme- 
tros y haber anual de 2.200, . eslías.

1.482. Cartería rural1 do Masdenver- 
ge, con obligación de cambiar en Snpta 
Bárbara.-Cuatro horas de servicio y ha. 
ber anual 'de 1.460 (pesetas. - ^ .

1.483. Cartería Peatonía de Mili,
can. obligación' de Cambiar en Valls\ 
Una hora de servicio,, siote kidómétros 
y haber anual de 1.765 pesetas.

*,484. Cartería rural de Mqlá, con
obligación de cambiar con la condno
ció» de Fafeet a La  Figüera, ('ai&tró 

, horas de servicio y haberv anual ¿k* pe
setas 1.460. .

í.485. Cartería -Peatonía de Fatils,
con obligación d© cambiar en (Alerta. 
Uña hora de oficina y haber anual de
2.365 pesetas. 4 " ..

-1.486. Cartería rural <Je Ouerul,. con 
obligación de cam bar con la. conduc*. 
ción de Valls ^ Queról. Tros ñoras de. 
servicio v haber anual de 1.095 pesetas!

1.487.' Cáftería rura'l de Riba, con
obligación de cambiar con ambulante 
dé Tarragona a ’Lérida.^ Cinco, horas 
de. servicio y haber anual de 1,825 p e-’ 
sotas. ’
1 1,488. Cartería .rural- de Ribprroja, 

con obligación de cambiar, con < ,1 bú
llante de Aragón. Cuatro horas de ser
vicio y haber anual de 1.460. oesetas.

1.489. Cartería rUral^d© Ríuclecañas, 
con obligación de cambiar con ambu- , 
lante.de Aragón. Cuatro horas do ser
vicio y haber anual de i.46oVípeselas.

1.490. ; Cartería rural de Roda de 
Bará, con obligación de cambiar con 
ambulante de Aragón. Cincor ho as de-* 
servicio v haber ^nual de 1.825 pese»tas.
s 1^491. PeatonJa de Roquetas a T-or- 
tosa, con obligación, de cambiar en 
Tortpsa, servir a Arrabal de Cristo y 
diseminados de Ro’quetas. Ocho kiló^

. metros y haber anual dé 1.600 - . setas.
• 1.492'. ’ Cartería rural de Salóu,' con 

obligación de cambiar con el ambulan
te de Valencia a Barcelona. Cuatro ho_ - 
ras de servicio y hpbér anual de pese^ 
-tas ^1.460. ./ ^

1.4*93. Cartería rural . de San uán , 
deil Pasj con obligación, de' verificar el 
servicio propio de la Cartería. Dos lib
ras ^  oncina y haber anual de 730 .pe
setas. . . \  /% é r

t.494. Cartería rural dé Santa Oli
va, con obligación d-e cambiar al (paso . 

*de la exclusjva de Ve-tidrell a Pía de 
Manlíéu. Dos horas d© servicio y ba- 
ljer anual de 730 pesetas..

1.4^5. Peatoníq de Ségura a Cone'. 
sa, con obligación de cafnbiar^eu o- 
neía. Seis, kilómetros y "haba* ‘anual de 
1.200 pesetas.

1.496. Peatonía de Tarrágóma. .v La 
Colectiva, con obligación de cafnbiór en 
ía Pfincipal y servir «H kilómetro ocho de ia c&rrt>t*r* d« TáurraganÁ ;a Lérida y

jdty-yde «este ¡jij rUo a 1 u. d<̂  A Ico le a d̂ ti
Pi'íiar, kilÚTiielio 321,  •de>cendieriQü< al 
kilómetro 209 -de lá (-aurelei a de Cas« > 
religa, a T a rra g o n a ,  sirviendo «1 y ropo 
do casas denomi.mrdo l.a Colectiva, con 
el haber anual de 2.000 pesetas.

1.497.' Peatonía de T ortusa a lluer^ 
la de Pimpí, ctin obligación de ^*rvir 
•los oaserío|| a r<_*coiTer en^el camino 
entre los (It)s puntos eilados. io 
metros v haber înua-1 de 2.D00 pesetas,

1.498. Cartería rural d e  T o iro ja ,  
con obligación de cam biar en, Grata- 
llops. Cuatro horas <io servicio y haber 
anual de 1.460 pesólas.

1.499. C artería  rural de Vallolara, 
con obligación de cambiar con el Agen
te Montado de Yimbodí a V ijanova  de 
Prades. Dos horas de servició v̂ * b..ber 
anual de 730 poseías.
' 1.500. ("artería^peatonía de Vallvert,  

con obligación de cambiar en Rocrfoi't  
í e  Querdlts, sirviendo V/allespinosa -y 
Montbrió de la Marca. 9,900 kilómetros 
una hora de servicio v haber anual de 
2.^45' poseías. • -

1 .501. Cartería  rural de’ Vilallonga, 
con obligación de cambiar en Mo-rell, 
Vansportando la de RourelL y Massó. 
Siete horas de serviMo. y haber : nual 
de 2.555 pesetas.

1.502, Cartería-ipeatunía j|k* Vhñots, 
í :ou obligación -de cambiar en Reut.  
Una hora de oficina, seis* kilómetros ele 
recorrido y habéir anual de 1.565 pése» 
tas.

Provincia de T e ruel ^

C a i i  crí<i-pcatoi).ía de Arens 
ile Lledó., <on obflL'acióñ de cambiar en 
f foétí,i. Siele  kilómet ros de re,corrido, 
uña hora de Oficina y haber anual de
1 .7Ó’3- pesetas. . x
. 1.504. Peatonía de Badenes u Lós
eos, con obligación de servir M a ¿qui
ta. Ocho kilómetros v haber anual de
1.600 pesetas. ' • .

.1.505. Cartería  rural de Ba'rVachina,
con obligación de cambiar al "paso Me 

' -conducción dep C alam o ch a  .a \Tivel 
dei Wo y hervir Nueros. .Seis horas de

' servicio v haber anual dé 2. t<>o pese
tas.' ' .

1.506. Cartería#-ural de Bépeite, con 
obligación propia del cargo. Cpatro  ho-

• _ra> de servicio y haber anuail de. 1.460 
pesetas^

1.507. Cartería  rural de  CalaiCéite, 
con obligación de cambiar al paso dr

' la conducción de Cálaceite a Valdérro- ' 
bres' y de T o r jc sa  a Valderrobres. Sie- 
té horasyde sffvició  y haber anual de 

*^•555 P o e ta s . 'L ; ' ^
1.508. Cart.ería-peatoníd • de h a m p o s ,  

'can obligación ’dé cam biar en Ali‘ae¿t. 
Se is 'k i lóm etros  y haber anutil de 1.505 
pesetas. '

^ ' 1.509. Cartería  rurail de "OllcC <-'jn 
obligación de ‘Cambiar con el ambulan
te piixto Teruel C alafavud, ascendente 
y descendente,* y servir L a s  Granjas.  

.S ie t e  -h'orasV deó servicio . y haber anuítl 
de 2.555 pqsetas. ’\

*1.510.. Cártería^peatónía'  de Qrivillén, 
con «Aligación de cambiar e n . Gargallo 
y servir M ases de Crivillén. Doce' ki
lómetros, una hOra d e s e rv ic io  y haber 
ánuab de 2.765 p e s e ta s . .  1

'"_x Carteríanpeátoíiía de Estercuel,
con obligación de Cambiar en G argallo 

<y ">ervif el Gcmveato déla Olivar, Diez
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K i l ó m e t r o ,  u n a  h o r a  d e  s e r v i c i o  y   
haber anua] .dé ¿.305 peseta*.

1.-512. Car tena-Peatonía de Fórnú- 
l^a> eo.fi obligación de cambiar en . Val- 
junquera. Una hora de servicie, nue- 
ve kilómetros y haber anual de 2.165 
losetas. ' j

1. 5 1 v C  a.r te r í a -pe a l o nía/ d e E c > z-C a- 
lauda, cuir obligación de cambiar ai 
paso  de la  conducción s de AleañiZ a 
Montalbán. Cinco kilómetros y haber 
anuah  de 1 .3O5 pesetas.

1.514. Curtería-peatonía de ’lTientes- 
c iaras , ix.n obligación de cambiar ^n 
Cartin-real y servir E l  Poyo. Siete ki
lómetros, una hora de servicio y haber 
aiiual . dp 1.765 pesetas.
.. 1 . 1 1 5 .  Cartería  rural de Godos, con 
obligación de cambiar a l  pa^o de la 
conducción de Calam ocha a Vivel del - 
K íc. Tres  horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas. *

1.516. Cartería-peatonía \de Hoz de 
Ja Vieja, con obligación de cambiar en ' 
Maicas. Siete kilómetros, una hora de 
oficina y haber anual de 1.765 .pesetas.

1 .5 17 . ( 'artería  rural de I ¿desuela 
del Cid, con obligación de cambiar ál 
paso * del * servicio ((tolerado» de Villa- 
tranca del Cid a Cuitorres. Cinco 'ho
ras de servicio v 'haber  anual de 1.8^5 
pesetas.

1.518. Peatón ía de Manzanctra a 
íE^tación de -Mora de 'Rubielos, con • 
obligación de cambiar coil el Cartero 
de la Estación de Mora 9e  > Rubielos. 
Diez kilómetros y Haber anual-We 2.000 ' 
pesetas. -

T.519. Cartería' rura l  de Mezquita 
-de Jarque,* con Obligación de caínbjttr 
con la ropducción de Perales a Aliaga. 
Tres  hora$, de oficina-  ̂ haber npual 
de 1.995 "pesetas. .
! r.520. Cartería-pea ton ía de. Monfor- :
te de .VIoylíela, con obligación de cam 
biar con Ja  conducción' de Calamocha 
t? Plou en 4el'empalme de Ha mismq.‘ C in
co kilómeTro* y haber anual de 1 *65 
pesetas.  '

1.521. Ckirte.ria-ipeat0.nia.de* IM untoro 
de Mezquita, con obligación de camíiftr 
en Pitarque y servir- a Molinos de las k 
Herrerías. Una. hora de Servicio', ocho 
kilómetros v haber anual de 2.125 pe
setas. ,

1.522. (Jacten a fui; al de .(Estación
de) Mora de Rubiylüs, con obligación

_dé cambiar al paso. de las expediciones 
Central de Aragón, con la conducción 
de' la Estación de M o ra  a Aliaga, Von 
•el Peatón de Manzanee a y cqti el Car- '  
tero-peatón de Albenfes^, sirviendo el 
barrio de lá Estación. Siete horas y ha
ber anual Me 2*555 pesetas.

1.523. Cartería  rural de . Nogue-ra,
con obligación de cambiar a la conduc- 
oíó'n de Albarracm a Noguera. Ti*e« hu"- 
. r d e  se m e jo  v ( haber, 11 al de 1.01)5 
pesetas.,  .

1.524. Cartería rural de» Olba, con 
obligación .de cambiar dey Peatón de 
la Estación de M o r a  de Ruhielos a 
Olba. C uatro  horas de .servicio y ha
ber anual dé (.460 .pe'setas.

^ 1 .5 2 5 . C artería  rural de Oliete, con' 
obligación de cam biar al paso del ser
vicio útoW adp» de M u n iesa/O liete, Al- 
foálaté. Cinco horas de servicio y ha
ber artpsti de i j & 5  pesetas; - ,

1.526. C artería  rural, de Pancrudfe,.
c o n  obligación d i é cam biar al pafco de

la  e x c lu s iv a  d e  T e r u e l  a  V iv e l  d e l  R ío  
T res horas y haber anual de i .095 pe
setas. ■ , M

1.527. C arte:;í a-pea tun í a de La s Pla
na.  ̂ d e  Cas>tel]ote, .con ob liga :ión  de 
cam biar en Custellote. Duce kilóm etros 
y haber anu í#  de 2.765' pesetas.

1.528. • C artería Peatonía de R áfales, 
Ton obligación de cam biar e:i L a  Portp-" ' 
liada y senyr H álales. Una hora de 0I1-. 
ci.na y haber anual de 2 .165 pesetas.

1.5 2 9 .. C artería Peatonía de Rubielos 
de la .( 'c r id a , con obligación de eambiar 
en Mnnreal del (Jampo. U na hora de 
servicio, 14 -kilómetros dé recorrido y ha
b er. an u al'd e  3 .165  pesetas. ,

1.53U. C artería rural de (estación de) 
Rubielos dé.M ora, c o n fu t a c ió n  de cairu- 
biar al paso de las expediciones .aritbu- 

. lantes de Valencia-Zaragoza y Zaragoza- 
Valencia y de la conducción de Rubielos 

^de 'Morq a M osqúeruela y servir al case
río de Ja estación. Siete horas, cuatro de 
ellas nocturnas, con el haber hnual Me 
3.650. pesetas. •,

.1 .5 3 1. Cartería^Peatonía de Seno", con 
obligación di*-cambiar en Castellote. U nat 
hoja de servicio/cuatro  kilómetros y ha-" 
ber anual jd e  1.165, pesetas.

1.532. jkgente N^ontado de Teruel a 
Gastralvo, Aldehuela y Gubia. Dieciocho 
kilómetros y haber anual de 4.600 pe
setas.

1.5 3 3 ' C artería  rural de Torrecilla del 
Rebollar, con obligación de cam biar al 
paso dé la conducción de Calam ócha a 
V ivel, del R'ío,. T res hóras de servicio y 
haber anual dé *1.095 pesetas.

Provincia de Toledo

• 1 .5 3 4 .  Cartería.- rural de 'Almonacid, 
con obligación- de cam biar con las ofici
nas ^móviles. Seis horas de servicio y ha

b er anual de 2 .190 pesetas.^
1.535. Cartería rural de Arrabal1 de

San Sebastián, Cor. obligación, de»' cam 
biar en la oficina de Corral de Alm aguer. 
Dos horas de oficina y haber anual de 
730 pesetas. y  f

.1.536.' Peatorija de Calera a su esta
ción, .con .obligación de cam biar cuatro 
veces al día con las expediciones ambu
lantes. Seis kilómetros y habef anual de 

b-í .2oo peseta's, - . *
■ * 1.537. Cartería rural de Carranque,-

con obligación de cambia^ cdn el C arte
ro : Peatón ‘de Ugena. Cuatro h o fts v dé 
servicio v haber anual de 1.460 pesetas,

1.538. Cartería-péptonía de Carroches, 
con obligación de cam biar con el Peatón 
de Santa O lalla a sq estación y Cartero 
de Carm ena y haj.>et* anual de 1.765 pe-

■ s e t á í .  '  ' v. '

- i C a r t e r í a - p e a t o n í a  de Casasbue- 
ónas, con obligóción de cam biar en la E s

tafeta de -PoTán. ^ n a  hora de sen íc io , 
ŝ eis kilómetros y haber anual de, 1.565 
pesetas. -

1.540. Cartería rural de Cedülp/ con
obligación de cam biar con e l Peatón de 
líjeseos a El Visí). Cuatro horas de ser
vicio y haber-árm al dé ÍJ460 pesetas.

1.54 1. " Cartería rural'de, tDos ^ t r io s ,  
con obligación de cam biar con la.conduc- 
cióh a la esítacióp de O caña y el Cartero 
de Cabafta.^ tíe Yepes. C in co 1 horas de 
\servicio v- haber a n u a l'd é  1.825 pesétas.

r.542: Peatonía de H uerta de Valde-
^glrábano» a su estación, con obligación 

cam biárdo» s^ces'diarias en la .esta
ción y haber- anual de 1.400 pesetas.

1.545. Cartería rural deM anzanaque,
c&a obligación de cambiar con la* «Xpr^- 
liclohe* ambulantes. Cuatro horas de aw- 
vicio v haber anual dé 1.460 peseta*.

H544. Cartería rural dé Marrupe, con 
obligación de cambiar do* véoes al día 
con la «onduccijún de TalaVéra a Casa- 
vieja y Cartero-peatón de SécillO dé las. 
Raíomas. Tres - horas y haber anual dé 
1.09.5 pesetas. •

1.545. Peatonía de (afueras de) Mora, 
con obligación Be-cambiar en Mora, dis
tribuir Ja  correspondencia en las casa* <y 
fábricas enclavadas en el camino dé la 
estación y barriada de ésta v cambiar con 
lit oficina móvil ase. Kktroma'dura» Trés 
kilómetros y haber anual de 7oo.pé*étas,

1.546. Peatonía de .Puebla dé AÍmura- 
diel a su estación, con obligación de ystíftn- 
biar con las expediciones ambulante* y 
con la Gartéria de dicho pueblo, y hAber 
anual de 700 pesetas.

1.547. Cartería-peatonía de l
res, con obligación de cambiaren ÁlAfés* 
Una hora de.servicio, siete kilumetrpsjpbr 
terreno accidentado y haber amial dé pe* 
setas * 1.905. r

1.548. Cáriería-péalonía. de Vrillamtié- 
las, con obligación dé-cambiar en Vil]an= 
quillo. Seis kilómetros, una hóra dé áér  ̂
vicio y haber anual de i .565 péíteta*.

Provincia de Valencia
' v

1.549. Cartería rural de Albüí^éeh, 
coir obligación de catíibiár al pA*o dé 
expediciones ambularues. Cinco hofátí dé 
sen icio y haber anuáj de ' 1.S25

1.550. Peatonía- de Alcácer «l Picasént, 
con obligación propia del é*rgo y haber 
anual ele. 1.600 pesetas-,

1.551. Cartería rural de Alquería de 
.vía Cendésa, con obligacióh de cambiar

con la ^.xcldsiva de transportes' d^ Gahr 
día a Fuente Encarroz. Tres hofátf d*  
servicio y  haber anual de 1.095 pesetas.

1.552. Cartería-peatonía dé Aras d é ' 
Anuente, con obligación de». cambiar 
coh las condtíbcioties de Liria a Aras 
y dé Aras a Casas Bajas y servir L a  

•Losilla y Aras de «^lpuente. Siéte ki
lómetros, uná hora dé servicíio y h^lbér 
anual de 1.765 pesetas. \ t

1 6 ’53- Cartería ru ra l1 de Ayelo dé 
Malíerit, con obligación de caflfbiaí COh 
la línea de tran&portfs d© Ayeló dé Já* 
tiva, efectuando dos repartos diario*, 
cinco horas de servicio y 'haber AWUíd 
de 1.825 pesetas, ’ 
- 1.554. Cartería rural de 'BellreguartU 

con obligación de cambiar coa 4a eáíclü- . 
sivq de Piles a Gandía. Güafcro horas 
de serví cid, y haber anualfde 1.4^0 pe
setas. * 
• J *555* Cartería-péatoma de Bemba* 

lap, con obligación de cambiar *n JV  
estación ,con la expedición de Valencia 
a Bétera, sirviendo Benipaláp y las edi - 
fiedefones comprendidas éntre el qa/mi* 
no de Moneada, el de T^áíl^itos, Ace* 
q u ia 'd e  Moneada y límite del térmtnb1 
municipal. Ocho kilómetros- y hábér 
anual d e’ 1.965 pesetas.

Peatonía de Benifayó & *u 
Estación, con obligación ‘ de enlaa?iar la 
Oficina con su Estación y servir Sans, 
Las Palmeras, Quin^uille* y Fttent* 
Muza. Haber anual de 3.000 pesetas.
' 1.557. Cartería rural de Benigwiín, 

*con obligacin de. ^cambiar cón laa am* 
bxüante* d# Valencia a  Alcoy, efectuara
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db «tas repáreos día* loa SI ene hora? de •’
, servicio y haber /anual «de 2 ,,535 pesetas- 

a.558. C a r te r í a  ru ra l  de Benimámet, f 
<vc\n obligación de cambiar con :ias ’ ex- j 
pediciones ambifUmies de \'alenda a : 
liaría por Paterna y servir a Benifarri, ». 
Calles Carolina' \ .1 Ypan-ero, . Cami%o« 1 
del Campateenio elr 1 • 1 canino de Bur~ «■ 
}&sct,  e fectu an do  dos repartos diario*, i 
Siete h o ra s  de seiVlvrio v haber  an ua l  ■■ 

^ 2 .5 5 5  peseras. j
í *3 5 9 * Ageme <k Enlace- de Beni- \ 

naodo a su Estación, con obligación de \ 
enlazar Benirnodo con su Estación te- i 
jarea, efectuando cu a uro expedí cionés • 
diarias. Haber anual de 2.000 pesetas-. I 

1.560. C a r te r ía  rura l  • de. Benisoda, ( 
con obligacin de c a m b ia r  en 'Alba i da v i 
¡¿ervjr Benisoda, Tres hora? v haber ’ 
sumal-de *.£>95 pesetas. ' \

1.56 a Agehre ¡(Je En Vare de Bel era a S 
su Estación, oonj obligación de enlazar j 
ambos puntos y servir el extrarradio de I 
.la población, J-Jaber anual de 1.800 pe-.-; 
seta®. j

1.562. . Canéría-peoionía de Borbotó, j 
epri obligación do cambiar «¿n .Moneada1 j 
y  servir Borbotó, Beniíarreig, caseríos • 

dev Jos alrededores^ Caminos de Godelln j 
y dé .Moneada, Moli Em blandv Hor- ; 
no de Llopis, Casa Al adía, José Pina, 
casai de Gata \J Vina:?*©. Ocho hilóme-' 
tras v haber anual de 1.065 pesetas.

a.563. Cartertó-ptoíonía de Jó 1 Brov ! 
qui-l, ron obligación de cambiar en Cu
itara y servir R acón a y Brosquil, Diez 

, kilóm etrosuna hora'v haber anual de 
pesetas .2.365.

1.564. ' Pea rom'a de- (Extrarradio de) 
t (Ha re a gente, con obligación de servir jlos 
«caseríos y casas de Afueras de Carca- 
igehte. comprendida» las situadas en el 
camino' de Benibaire, Carretera dé Já- 
ríva a Valencia, Cogullada, Estación 
Norte v peni a, Talleres F. C., .Denia, 
Caminos de la Coma, del Fom, de la 
Punta, ded Barraque t, de Yilella. Hon
do y de Algorchi. Diez kilómetros y  ha
ber anual de 2.000 pe set ís .

j.565. Cartería rural de Casas Albas, 
«cosa obligación deéeamblar al paso de 
2-®i exclusiva de Ademuz a Casas Bajas, 
efectuando dos repartos diarios.' Tres 
horas de servicio y haber anual de pe
setas-1.095.

1.566. Cartería rural de Corbeta de 
Alípira, con ‘ obligación de cambiar con 
la exclusiva de A'lcira a Colleja, efec
tuando dos repartos diarios en .la po
blación. Cinco horas de servicio v ha
ber anual de 1.825/pesetas. 1 *

1.567. Cartería rural de Ouatreton- 
d - c o n  obligación de cambiar al paso

■ de la línea áe transportes de Ludiente 
;* 'Já fiva . Dos] repartos diarios. Cuatro • 
horas de servicio y haber anual de pe
inetas 1.460. , •: ó '
•1.508. Peatonía de Caliera .((pircular) : 

A barriadas de Ruzafa, Conejos, Refu^ 
^io, San Francisco, Calvario, Cqserío 
del Raro, Playa y Avenidas, de Castellón 
iy Alicante; Catorde kilómetros (doce 
por terreno accidentado) - y- ihaber anual 
do 1.520 pesetas.

' 11569. Peatonía de Fuente la Higue-' 
rra a Zafra, con obligacin de cambiar 

. *n Fuente la Higuera jy servir L a  Zafra 
y  las edificaciones situadas en su re
corrido. Diez kilómetros y haber anual 
«file 2.000 pesetas. '

2,570. Gartería Kiral de Garrotera de 
ié&czTa, con obligación de cambiar ai 

■ * .

paso de la conducción de Aíhenque a  ¡ 
Toa y servir a Üas casa? de los Reyes, \ 
Pohuet, Soriano, Chora et, Campaneros, ! 
Bagué*, (Mate fio. B rísta y T i torra. Cua- \ 
tro horas de servicio v h a-bei anuid de ’ 
ipesetas »f .460'.

1.571. Cartería rural \le Jarafuel. ron ■
• obligación de cambiar ron la exclusiva ; 

de'Requena' a Almanta, efectuando dos •
i repartos diarios. Siete • hora.s <!.• s^v\l- j 
; d o  y haber a-nual 'de 2.555 peceras. .

1.572. Carteria-pealonía dei La  Lobe_ • 
i Yuela, con obligación de ymnbiar en j 
; CampoiTobles y -er'vir !La Loberuela. ¡
! Una -hora de oficina. liaber anual de |
! ¡jx'setas 1.505. > - • í

1.573.. Cartería ' rural de M. a catire, •
; con obligación cambiar epu la exclu- j
• si v a  de Ya-tova a feunol, efectuando dos •, 

repartos di-arios. Cuatro horas de w -  I
i virio v halx-r anual de 1.460 pesetas. .

1.574. Peatonía de Manises a ?u Es- 
! tá<;ón, con obligación de enlazar a
s Cartería con su Estación férrea v ser- 
| vir las afueras de la población. Haber 
i anual de c.ooo'pesetas. • • • • ' .
}• 1.575. 6 'artena rural dé Alasarro-
!• ehos, con obligación de cambiar ¿pon 
!-*Ja an|l.)ii¡ante Valencia a Béte-ra, ejec- 
: tuando ¿ d'ós repartos en la población, 
j Tres horas, v liaber ..anuai de ».0Q5«-pe- 
! seras'. ^
j 1.570. • PeatQdiia de Mogento a mi E s

tación, con obligación • de cambiar en 
j Mogente y su Estación a.l pa>o del arn.
! bulante Mediterráneo v ser\ir -os afue- 

iras de la población.- l :na hora r.ociurna i 
\ y ,haber ánual de 1.873,7*5 jjosetas. j

1.577. X arteria rural* de Moneada, j 
c o n ' obligación 'de cam biar eh 1 mi E s. | 
tadón con el- ambulante Yalencia-B'é.- 
teaa y co-r -los Peatones de Vinales a, 
Borbotó,'. Benifarig, electuando dos ro- 

I partos diarios. S iete horas v haber 
•anual de c.555 pesoí«as.

j .57S. Cartería rural de Montichel- 
«vo:, co.n obligación «de cam biar coíii la 
exclusiva de Albaida a Gandía. C inco 
(horas y haber apual de 1.825 pesetas.

1.579. -C’ai'tería - peatonía -de# 'Nava- 
tó-n "de Arriba, ,con obligación de cam- 
*biai* al paso- d^j serviyio’ tolerado de 
•ZarraVa la Estación de Já tiva  '* servir* 
a-Navhlóii de Abajo v Navalí. Cha ho- 

• ra  y jiaber anual de 1.365 posetás. .. > 
| 1 1.580. Carte/ía rural de P a t e r n a  ;
j ;(Estación),*con obligación de cambiar | 
j al páso «d-e las expediciones mbulan- ¡ 
i- tes, enlazar Paterna con su Estación 
I y servir Las Gu-evás, E'ábricas de* Ha- i 
f, rin^s y barriada <fe Ia Estación. 'Siote j 
( horas y haber anuid de 2.555 poseías, i

1.581. Carteríá-peatónía del Perelló, 
con Obligación de cambiar t r e s x veces 
al día con la conducción de Sq^ca a 
El Perdió y servir L as ‘Pa lm eras Ma-,

| reoV de los Barraquetes y edificaciones 
inmediatas. Una hora v haber anual 

i de 2.165 pesetas.
1.582. featon ía de Puebla ^arga a 

su iystación, co-n Obligación de ó .laz^r 
1̂ . Oficina , con su E-stación ^érroa v 
sentir las afuéi*as dê  la población, com- 
prendido el Huerto ¿e  'torm os, Torreó.

í tinos Villalobos, Magín Julián* Rivera,
I Santa Em ilia, Serratosa, Ju sto  'Pascual 
j Cogpllos,VPayá Bellvef, Serrería de Jo- 
| sé 'B arb er, Casas del Tiburón y otros, 
j Haber anual de 2.000 p esetas 
J 1.583. Cartería rural de Puebla .de 
> Valíbona, con obligación de cambiar 
í con la ambudánte de Valencia a Liria, 

«efectúan-do dos repartqs en la  población.

'S-ei» Lox-as y haber anual de :  ¿v:-- .pr-. 
■setas.

1.5S4.. Cartería rural de .Ribarrojo, 
con 'obligación de cambiar con la ani- 
huíante de Valencia a Liria, efectuan
do . dos Ve partos -diarios. SeG pora-r y 
haber anual de 2 .jqo pesetas.

1.585. IV ato nía do Silla & su Esta * 
ckh\ con ( bligación de enlazar la E s 
tafeta con' su Estación y .servir lo? b a 
rrio s  de Laqnberto y San ’ José, Indus 
trias Medem y N.aÂ arro, Masía i\3gu- 
dor. Gasas 6 Y Esáanquer, Ríoiero y 
Calvo, Matadero, Caseta del Plater, 
Puerro, Mas de - Boix, Casa IFiguero. 
Suri o. Barriada 'de Cuatro Caminos, 
Casa dei Papa, Huerto de- ía Virgeiry, 
Casa del-Golfo, .Caseta de la Aíosca, 
Casa Negra y Casa deJ Pasiego. • H^ -' 
Ix-r anual de 0.200 pesetas.

,1.586. , Pealonía . dé Simat a Los Ce* 
iTalés, con obligachí)n de -cambis-r ei’ 
Simat de Valí digna y sérvir los Carra
les. Haber anual de u.600 pesetas.

1.587. Peatonía de Valencia a C a
mino dei Cementerio, <:en obligaciór, 
de cambiar en la Principa'l y servir La 
barriada de San Jorge y calles trars- 
v^rsales a partir de la Central: Eléc
trica, Rincón dé Boix y 'Zona compren- 

. dida entre la Acequia- de. Fabara, Ca - 
fiiino de Madrid, límite <JG término mii:; 
trrkipal y zona que reparte la Cartería 
Urbana. Diez -kilómetros y haber anual 
de 2.000 ’H^etas. Y

1.5SSÍ 1.-artería 'rural, de Ventas dc-1 
•Povo, •cm obligación de- cainíbiar cct- 
el auduilame ‘de Varencia-LUiev en la 
Est^ciím «:le El Llano. CuatiT» hora-' 
de Servicio v haber anual de 1.460 pe 
setasí * '

1.589. Peatonía de, \ill,yr die;-l Arz
obispo a Higuerueilas, con o'bligacitM'i 
de cambiar en Villar y ser\Tir Higue- 
vuelas. (Haber anual de» í .Soo pesetas.

1.590. Cartcría-pehtonía dé Villar 
de Te¡as, con obligación de cambiar 
con la conducción de Utiel a Villar de- 
Tejas v servir a Mas de Oh ella, Caba
lleros, Sancho y Tiero. Una hora de 
oficina, seis kilómetros y haber anual 
de 1..565 pesetas.

Provincia de Valladolid
;

1(591. Caí-tería rural de Arroyo do 
la Encomienda, con gbiigacióü det cam“ ' 
biar al paso de. la conducción de 
lladolld a Mota del Marqués. Dos ho
ras y haber anual de 730 peseta^.

r.592. Cartería, rural de» Berruecos,
. con obligación, propia del -cargo.' Tres 

horas y haber anual de i.460 pesetas.
1.593. .Cartería ruí-al de Boeciljo, con 

obligación cambiar al paso de la con- 
diícdón de Valladolid-Lscar. Tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas.

T.594. .Cartería rural, de Cafctronuño,
1 con obligación propia del cargo. Cinco 
: horas y haber anual de 1.825 pesetas.
| / 1 *595* .Cartería-peatonía de Cistémiga 

(La), con obligación de cambiar en ‘ Va
lladolid y senir^La Pesadilla y Granja 
Romero. Siete kilómetros y haber apual 
de 1.565 pesetas.

¡ 1.596". Cartei'ía rural de 1 Laguna de
¡ Dua*o, con obligaciones propias del car- 
j gp y haber-anual de 1.825 pesetas.
1 2 1.597. ¡ Peatonía de Medina del Campo 
! al Balneario, de Sarnas, con obligación 

de recoger en la Estafeta de Medina del
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Campo, y servir los barrios de L a s  Ca- 
rias, Sin Bombilla, Qamino de San Pe
dro, Carretera de Gallinas y el Balnea
rio. Haber anual de 1.400 pesetas.

1.508. Cartería rural de.Mudarra (La), 
con obligación propia del cargo. Cinco 

* horas y haber anual de 1.825 pesetas.
1.599. Cartería rural de Pinar cíe An

tequera, con obligación propia del cargo. 
Séis horas y haber anual de 2.190. pe
setas. jr

1.600. Cartería-peatonía de Rubí de 
Bracamonlc, con obligación de servir 
Puentelapiedra y Velascálvaro. S ie te -k i
lómetros y haber anual de 1.765 pesetas..

y cJ x m . Cartería rural de San Ro-máir 
de la Hornija, coií obligación de cambiar 
con las expediciones ambulantes. Cinco 
horas y haber anual ,de 1.825 pesetas.

1.602. Peatonía de Simancas a Villar
de Tordesillas, coií bbligaeiónVd*^ cam
biar en Simancas y servir Geria, TOpblá- 
dillo y Villar de Tordesillns. Once kiló
metros sy haber anual de 2.200 pesetas.

1.605. Peatonía de Tordchumos a Vi-
llaesper, con obligación de' recoger al
paso de la conducción de Medina-<(e Río- 
seco a Toro y servir ¡Morales v Villaes- 
per. Doce kiiómetros y haber '.anual de 
2.400 pesetas. k . * . -

t.604. Peatonía de 'Tordesillas a T o 
rrecilla de la Abadesa, con obligación de 
recibir en Tarde-illas y cambiar en T o 
rrecilla de la Abadesa.- Ocho kilómetros y 
haberbanual de 1.600 pesetas. .

1.6)05. ("artería rural ^e Vaklestillas,
. con ob ligac in  de cambirfr  con Jas ex- 

pedic iones am bulantes.-  C inco  h ora s  de. 
servicio  v haber  a n ua l  de 1.825 p e se ta s .

1.606’. Cartería  rural de* Valverdq de
Campos, con obligaciones propias del 
cargo. Cuatro horas de servicio y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

í.607. Peatonía' de Viana de C ega a
Puente Duero, con obligación de reco-* 
ger en V iaha y servir Puente Duero. 
Haber anual de 1.000 ■ pesetas, 

r 1.608. Cartería-peatonía de *¥1113163'
de* la .Lofrna, con obligación de cambiar 
en M ayorga y servir C;d)ezón de  VaWe.*. 
raduey. X i^ v e  kilómetro* y medio y ha
ber anual de 2.265 pesetas.

1.609. Cartería-peatonía de Villanue- 
va de San Maneío ,y ’con obligación de 
cambiar en Be-monte. Tres kilómetros-y 
haber anual de 965 pesejas. . *

Provincia de Vizcaya

1.610. Cartería-peatonía de Apatamo-
nasterio, con obligación de cambiar en
la Estaciói^ y servir Apatamonasterio,

' Axpe y Bardana. Haber anual de 865 pe- 
’ setas.

■ i . ó i i .  Cartería  rural de .Aránzazu,
cbn obligación de cam biar al pa'so de 
la exclusiva dé Bilbao a Vitoria, efec
tuando un reparto diario. Dos horas -de 
servicio y haber anual de 750 pesetas.
7 i .6 i2 .-  Cartería  ¡rural de A r r i é i s  con 

obHgación de c am b iar "co n 'e l  Peatón de 
Mun-guía.y servir las barriadas de Arrie^ 
t i .  Tres  horas de servicio y habér anual 
de 1.095- pesetas. ' ^
r 1 .6 13 .  Cartería  ruraA de Bedia con
obligación de cambiar en Lemooa. T res  
horas y haber anual 'de 1.095 pesetas.

1.614. Peatonía de Bermeo a Machi-
chaco, con obligación de servir los ba
rrios de Aguirre, Arana, Escuelas  C a 
rabineros- >  Machichaco. Haber-.anual 
de , 1.20b pesetas. *

1 .615 . Cartería  rural de Dario, con 
obligación de cambiar con las e>#hdi
chones ambulantes Biibao-Lezama,. des

cendente, y  servir, los  barrios de Loaga, 
Aidccoen'a, Taberna 'Barri, Iglesia, Be*^ 
tarreña, Larrajáuregui y parte de Zamd-* 

/dio, comprendida en su término. Cinco ( 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.
• 1.616. Peatonía de Do$ Caminos a 

San Miguel, con obligación de cambiar 
er. Dps Cam inos y servir l igarte ,  Aba- 
roa, San Miguel, Basauri , Lapatzn v 
Artunduaga. -I res kilómetros y haber 
anual de 700 pesetas. ■ .

1 .617 . (¡kirtería rural de Elanbhove, 
con .obligación!, de cambiar con la .ex- 

. e lusiva de Guernica q Lequeitio y ser
vir e¡l pueblo. T res  horas  de servició 
y haber anual de 1.095 pesetas. »

í.6i8. Cartería  - peatonía de preño, 
con obligación de cam biar  en . el Alto 

, de M uruetagana con la exclusiva de 
Guernica a.Lequeit io ,  a'ctuar como C a r
tero en Eren o y de Poatónr desde el 
mencionado Alto hasta Gabica, '  hirvien
do a su paso las barriadas de Basé- 
chas, Acheste, A rom o y G a b ic a ,  c a m 
biando en éste punto con el Cartero 
Peíftón do Navarniz. Una hora, cinco 
k i 1 ó me t r o s v ha ber '‘ anual de 1.365 pe- 
setas. . * •

1.619. C artería  ru^al de Fo-rua, con* 
obligación de cambiar con las expedi- 
cione-s Bilbao - Pedernales y efectuar 
dos repartos. C uatro  horas y habe? 
anual de 1.460 pesetas.

1.620. Cartería  rural cíe Guecho, con 
obligación de cambiar en Algorta y ser
vir Guecho, Baserri A y |P u n ta  Galea. 
T res  -horas -y haber anual de 1.095 pe^: 
setas’.

f  1 ,621. Cartería  rural de Larrabezúa* 
con ^obligación de cam biar cgn la e x 
clusiva de Larrabezga  a Galdácano v 
servir Larrabezúa, Sarrricolea, Bellarrei- 
nag"a, Goicolea, Goicoleaga, íErquincos 
y G asíe lu . Haber anual de 1.82*1,25 pe
setas. . . ;

I1.622. C a rte r ía -p e a to n ía  de Maru-ri, 
con obligación de cambiar en Munguía 
y servir Maruri. Una hora, 3,50o kiló
metros y haber anual de 1.065 pesetas.

1.623. Cantería'  rural, de M en data, 
c on' o b 1 i g a vi ón de c a m b i a r co n 1 a ex c I * i- 
siva. d e  Guernica a M urélaga y servir 
los barrios de San Miguel de. . Mendá- 
ta, Lam itis ,  Olave, Z arra  y Mai.úz. 
Dós horas de servicio v haber a^ u a f  de 
730 pesetas. \ f

1.624. ('aTtérín-poatónía, de iVlolinar 
de Carranza , con obligación < c : p ar
tiendo de Carranza , E l a c i ó n ,  pasa or 
Molinar, donde 'actúa como rtero,
a Ríoseco, La  Cadena, vuelta a^.Rioseco, # 
Bollain, Viáñez, El Callejo,- V  desde 
allí regreso al punto de p art ida ; haber 
anual de 1.415- pesetas.

1.625. Cartería  rural de M lindara-, 
con- obligación de cambiar cuatro ve
ces al día con la exclusiva de< Pederna
les a Bermeo, efectuando dos repartos .^  
Cinco h ófas  y haber anual de 1.825 P°- 
setas.

1.626. Peatopía de Munguía a A-rie- 
ta, con obligación de recibir en! Mun
guía, e n v e g a r  en Gám iz-F ica ,  Fruniz 
en S o v e c h e s ; en Arrieta, al de esta lo
calidad, regresando a Munguía, sirvien
do los engeríos situados en l a Hcarrete- 
r . ¿  19 kilómetros en sentido circular y 
haber anual de 1,900 pesetas. »

.1.627. Cartería  ; rural de Murueta, -
con. obligación de cam^iat: on, la  .E-sta-

ción y servir los barrios de Murueta,  
Cam-panchua, Goyerr.ía, Larra-be1, Flo
res . y M a l^ a .  Dos horas y haber anual, 
de 730 pesetas. ’ - - .

ĵ.t>28. Carterki-peatonía de *Nayar- 
n\zf co'ii obligación de cambiar en G a 
bica del Cartero-peatón de Eren o y ser-*
\ ic los barrios de Icazurietas, Inchau- 
rryga, Zabaleta, M  erica y iLequericas. 
Una hora, cuatro kilómetros y haber 
anual d-e 1.165 pesetas.

1.629. Ca/rtería rural di- Pedernales  
con obligación de cambiar con las ex
pediciones ambulantes V éíectuar dos» 
repartos. Tres  horas y haber - anufcl de. 
1.095 pesetas.

1.630. ("artería rural le Santa ‘A gue
da, con obligación de c a m b a r  con las 
ambulantes iLeón - Bilbao . ascendente, 
B'dbao-Mdtaipo-rquera ascendente y ser
ví!' .los barrios de Santa Agueda, Stibi- 
leta y C astro jana. T res  horas y haber 
anual de 1.095 pesetas,
. 1 .631. Cartería  rural de Zalla ,  ̂ con 

obligación de cambiar c.on las expedicio
nes f in ilmlant.es Bi.lbao-Mataporquera y 
León-Bilbao descendente y ascendente v 
servir los barrios de El Corril ló , Lusa; 
Dehesa, El Puente, Medieta, A rechaga,^  
Vil lamiera, Revilla ’, -Lantada,’ San P a n .^  
tallón, Soilan.o, Cam po iLongar, Ibarr.a, 
L a  Presa-, San Pedro, I.a Cantera y  • 
Azarve. Sie.te hor*as y haber anual de 
-•555 pesetas. y

1.632. C artería  'rurail de Zaramillo, ■ 
con obligación de cambiar con las expe
diciones ambulantes- Bilbao - Santander 
descendente y  C a s t ro - lTrdiales - Bijbao 
descendente y servir H.a Cuadra y Sa- 
ra.cho[. ("uatro horas y haber anual dé 
1.460 pesetas. '

Provincia de Zamora

. UÓ33. Cartería  rural de Abelón, con 
©biigaejón propia del cargo. T ree  horas 
y haber atiuat de 1.095 pesetas.

j.634. Cartería  rural de Argujil los, . 
con** obligación de cambiar con la con
ducción de Z am ora a Argujil lo. Dos hu
ras y haber anual de 730 pesetas.

-1.635. Peatonía de Bre»tó a  Bretoci-' 
no, con obligación de serv ir-a  Olmillos 
y Burganes. Seis  kilómetros y haber 
anual de 1.200 pesetas.

1.636. Cartería-peatonía de Calzada 
de*Tera, con obligación de cambiar con 
la conducción de Benavente a Mombuey 
y en Venta 5.1e Calzada de T era . Una 
ho-ra, tres kilómetros y haber* a n u a L d é  
965 peseta?; *

1.637. Cartería  rural de Cañizal, cón 
obligación propia del cargo. Dos horas 
y haber anual de ,73o pesetas.

1.63S. Cárter la-pe atenía de Carrascal 
de Duero, ’ con obligación de cambiar 
en Zamora. Una hora, siete kilómetrps 
y habér anual de G765 pesetas.

1.639. Cartería  rural de "vCa^ítseca de 
la s 'C h a ñ a s ,  con obligación: d-ê  cam biar 
al paso de la conducción. T re s  horas  
y haber anual d e  1.095 pe-setas.

1.640. Peatonía de Corrales a C asa-  
seca de Cam pean v Villanueva de C a m 
peón. Seis  kilómetros y  haber anual de • 
i.20o pesetas.

1.641. Cartería  rural de Dehesa de 
la Encomienda, con obligación de cam
biar rdn la cpn-ducción de Zam ora a 
Puebla de Srlnabria. T)os horas y haber 
anuaj ;de. .730. pesetas,
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1.642 . Peatonía de Donado a Se jas, 
con obligación de servir a Gratnado y 
Dornillas. 9,500 kilómetros y haber 
anual de 1.900 ¿tcMUa-C.

i .643. Peah n:a de Fresno de la .Ri
bera a \1llalube, ron obligación de- cam
biar .en Fresno y servir MuiiJlu v \ i* 
Jkduhe. Haber anual de 2i)Oo pe-eras.

1.044. Cartería rural de Gema del 
Vino, con obligación de prestar d o s  ho- 

gi ras  de >ervich.. Haber anual de 750 pc- 
*seta>.

1.(145. Peatón ía de Muelas de los Ca
balleros a Ouinicnilki de Ju-s-tel, con 
obligación de entregar'en Jusiel al Car- 
tero. • Ocho kilómetros, y haber anual de 
1.600 pesetas.

1.O4O. Carter:a rural de Muga de 
Alba, con obligación de servir a Cl C a s
tillo. Cuatro’ -horas y haber anual de
4.4O0 ipesetas. , ^

1.G47. Pea ton ía de-..Muga de Sayago 
a Tíldela y Argañín, con obligación de 
recorrer oche kilómetros. Haber anual 
<fe 1.O00 pesetas.

1.Ó4SI Cartería rural de El Perdigón,
, con obligación de cambiar'’ con las ex- 
pedi c i 011 e s ambulantes S a 1 a m a 110a- A > t <.> r- 
ga y /am ora-Plaseneia. Seis liora> y 

^liaber anual de 2.190 pesetas.
1.649. Cartería - peatonía de Pino de 

Oro, con obligación de recoger en Ven
tas de Cerezal.' lin a 'h o ra , nueve kiló
metros y haber anual de 2.165 pesetas.

1.650. Peatonía de Pobla-dura del Va
lle a Maire de Castroponee y Coomon-

• ce. 6,500 . kilómetros v haber a-nual de 
i . 300 ¡xssetas.

1.651. Peatonía de Pobladora del 
Valle a Torre del Vallé, Pc'l a-di nos del 
Valle v San Román del Valle. 3,400 ki
lómetros y haber amial de 70.0 pesetas.

1.652. Cartería rural de Porto, con 
obligación de cambiar con ía  conduc
ción. Des horas y haber anual de 730 
pesetas.

• 1.655. Peatonía* de Rio-conejos a Do
nado, con obligación de servir Carbaja- 
íes de ía Encomienda, Letrillas, Utre
ra  de la Encomienda • y Espadan edo. 
!xi kilómetros y haber anual de 2.200 
pesetas.

1.654. “ Cartería-pea tenía de Ro>inos 
de Vidríales, con obligación de servir 
'Nliestra Señora del Campo. .6,850 kiló
metros y.haber anual de 1.165

1.055. Cartería rural  ̂ de San Juan 
del- Reboílar, con pbLigación do cambiar 
al paso de la conducción de Alcabuces a 
tEigueruela de Arriba. Dos horas y ha-, 
ber iinual de 750 pesetas.

1 .656. Peatonía San Vi-tero a Ga- =
liegos del Campo,' con obligación de 
servir V  San Juan,. San Vilero, San Cris- 
bal y Ligúem ela dé Arriba. Nueve kiló
metros y haber anual de 1.800 pesetas.

1.657. Cartería - peatonía de - Santa 
Coloniba de las- Carabina, ton obliga
ción propia cíe-l cargo. Haber anual de 
1.^65 pesetas. , ,

1.658. Peatonía de Toro a Tagará- 
buena, Pozoantiguo y Abezames. Haber 
anual de 2.700 -pesetas.

1.659. * Cartería - peatonía de Tórres 
del Carrizal, con obligación de cambiar 
con la conducción de Zaihora a Bena- 
venle en Puente Corran oí Una Tora, 
cuatro kilólnetros v haber anual de pe
setas 1.165.

1.660. Peatonía de V ega 'd e  .Tera a. 
Olleros de Tera, Calzada de Tera y Pu-

marejo de Tera. Nueve kilómetros y 
haber anual de 1 .Soo pesetas.

1.661. Peatonía de Ventas do Terror- 
so a Ktquejo y Terroso. Siete kilóme
tros y haber anual de i .400 peseras.

J.Ó02. ('artería rural de Villabráza- 
nr,  .con o b l i g a c i ó n  de cambiar al pa-o 
de las expediciones ambulantes de Sa- 
lamanra-Asto»ga y servir jManganescs 
de la Polvorosa. Tres hora*» y haber 
anual de.‘ 1.095- pesetas.

1.663.  ̂Cartería rural de Villa mayor 
ne ( ’-aiipos, con o-bligación de cambiar 
con la comiuOción. Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

1ÍGO4. Peatonía de Zamora a .Barrio 
de Doña Candelaria, Ca-erío de Prado 
Tuerto* Erm ita’ y C asa, Peña de l'ran- 
cia, ('asa.', nkaquinarias,' G a s$ Huerta' de 
las Pallas, Caserío* de AldeluiHa, Yi- 
llagodio, Casilla de Puente Verde, Vis- 
talegre, El Polvorín, finca «Tos Place
res», Sen din, Bóvedas, \Calonge, Bode
ga del Torrao, Casilla, de Das Llamas, 
La Vi Harina, Matadero Industrial Ca
rretera de Cabillas^ Huerta Arenales, 
Barrio de la Estación, Sanatorio Antiiti- 
be-rvuloso. L a  Alberta, Barrio .Radali, 
Campsa y l; ábr.ica de Rubio. Cinco ki
lómetros y haber anual de- 1.000 pese
tas. • •

1.665. Peatonía dé Zamora a San 
'Frontis, con obligación de» servir los ba: 
rrios de Piniila, Cabañales, • Sepulcro, 
Cementerio, Casilla del Reguero y cer
canías, 'caseríos de Berrueces, Las C ha
ñas,' E l Temblajo y el barrio1 de San
Frontis. Seis ^kilómetros y haber anual 
de 1.200 pesetas. ;

Provincia de Zaragoza
1.666. Cartería rural do Agón, con.

obligación dé cam biar en la Estación y  
servir La. Pardica y , Gañarul'. Sois ho  ̂
ras y haber anuid"de 12.190 pesetas.

1-.6Ó7. 'Cartería rural de Aguilón, con 
obligación de caminar con la exclusiva 
de Zaragoza a Herrera. Tres horas y 
haber anual de 1*095 pesetas.

1.668. Cartería rural de Aladren, con 
obligación de cambiar con el Cartero- 
Peatón de Vis-tabella. Dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas.

1.6(19. Cartería rural de Alcalá dei 
Moncay o, con obligación de cambiar 
con el Carteru-Peaton de V cruda. Tres 
horas y haber anual de 1.095 pesetas.

1.670: Cartería-pe atenía de Al f amen,
con obligación d’o cambiar en lia esta
ción de Longares con las expediciones 
de .Cnmipreal. Nueve kilómetros y  ha
ber anual de 2.165 peseta*.
. 1.671'. Caríeríá'-peatonía de Alforea, 

ccn obligación, de cambiar Jusliboh 
Cha hora, 7,Soo kilómetros y h a b e r  
anual de 1.865 pesetas. #

1.672. Carteriarpeatonía de Aluénda? 
con obügacióp de cambiar en El Eres^ 
no. Haber áijual de 1.265 Pesetas.

1.673. Cartería - ¡p^pto-nía de Aniñón, 
con obligación de cambiar en Cervera 
de la Cañada. Seis kilómetros', una ho
ra y haber anual de 1.565 (pesetas.

1.674^ Cartería-peatonía de Bagues,, 
con obligación de Cambiar con el C ar
tero de Pintan o. Siete kilómetros, una 
ho£a y haber anual de 1.905 pesetas. •
. 1.675. • Cartería rural de. Bel monte, 
con obligación de cambiar aL paso de 
la conducción de Calatayud a Miedes. 4 
Dos horas yg haber anti al'de 730 pesetas.

1.676. Cartería rural de Berdejo, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción de Calatayud a Torre-la-paja. Dos 
horas y haber anual do 750 pesetas.-

1.677. Carie-ría rural de Bijuesva,- 
con obligación de cambiar •«ron' la con1 
<lucción de Calatayud a Tonelapñja.y 
Tres ln-ras y haber anual' do 1.005 1-*-“. 
setas. ; ’

1.678. Cartería rural de Bi Vimbre, 
con obligación 'de .cambiar en ta esta
ción. Tres horas y haber anual de 1.095 
pesetas. •

1.679. Cartería - peatonía de Borda!- 
ba, con obligación de cambiar en Po
za el de Ariza. io kilómetros y haber' 
anual de 2.565 -pé>etas,

i .6Sí>. ( 'ariería  rural* do , Bu Ibnenie, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día al paso de la conducción de Borja- 
a 1‘Bulbuente. Cuatro horas» y haber 
anual de :1.46o pesetas.

1.681. (.'artería rural de Carenas, con 
obligación de cambiar con la «conducción 
de Atocá a MUmareos. -Dos horas y ha
ber anual de 750 pesetas.

1.682. Cartería-peatonía de Córvem e
la, con obligación de cambiar en \'ema_ 
del Hiferva con la conducción de Zara
goza a Daroca. Haber an ual'd e  - 1.365 
]3e.>etas.

1.6S3. Cartería rural de Co>úenda, 
con obligación de cambiar con la oon-. 
ducción de Rióla a Capnena <n Agua
ron. Cual re; lv. ras y liaber anual de
1.4O0 {>esetas.
'1 .6 8 4 . Cartería-peatonía de. Cu arte de 
Iilierva, con obligación, dé cambiar al 
,-paso del' ambulante Xaragoza-Valencia. 

.SeixS kilómetros y haber anual de 1.565 
pesetas.

1.6S5. C artería-peaton ía  de Chipra- 
na, con obligación de caniibiar en la es
tación. Cinco kilómetros, una hora y h a 
ber anual de c.365 pesetas.

1.686. Cartería rural de Chodes, con < 
obligación de cambiar con la conducción* 
de Mónita a Cnlcena. Tres horas y ha
ber anual de. 1.095 pesetas.

j.687. Cartería rural de lFabara, con 
■ obligación de cambiar con Ía conducción 

de JEabara a 's u  estación. Seis horas y 
haber anual de 2.39o (pesetas.

1.6S8. Cartería rural de Ligúem ela, 
con obligación de cambiar en la esta
ción de Cabañas y servir a  Almenara, 
Noria y 'forres del Río Pascual. Tres 
horas y haber anual de 1.095 peseta>.

1.689. Cartería ¡ru^al ,de Etiendeja’ón, 
con obligación d-e cambiar con la  .con
ducción de Fuendejalón a Magallón. Cua
tro horas y haber anual de 1.46)0 pese
tas.

.1.690. Cartería - peatonía de Gels'a, 
con obligación dé cambiar en la esta
ción de Quinto con las expediciones del 
correo de Aragón..^Ocho: kilómetros, una 
hora y haber anual de 1.965 pesetas.

1.691. Cartería rural de Herrera de 
los Navarros, con obligación de cambiar 
con la exclusiya de Zaragoza. Cuatro, 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

1.692. Cartería rural ..de Jaraba, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Jaraba. Cuatro hora-S--y haber anual 
de 1.460 pesetas. " .■

1.693. Cartería rural de L a  Joyosa,- 
con obligación de cambiar en la esta
ción. Cuatro' horas ,y haber anual d^, 
1.460 pesóla?. * . .
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1.694. Cartería-peatonía de ¡Juslrbol,-.
con obligación d e  cam biar en Z a ra g o 
za y  en J usübol con el C artero-Peatón 
de ..Ali'ocea, 8,200. kilóm etros y  haber 
anual de 2.065 pesetas.

1.695. C a rtería  rural d eiL eciñ en a, con 
coligación de cam b iar con Ja  conducción 
de Z arago za . Ti*e¡* horas y haber anual 
d e  11.095 pesetas.

1.696. Peatón ía d e  Luna a L a  casta, 
con ^obligación de cam biar en L u n a  y  
serv ir J  ú n e z .  12 kilóm etros y haber 
anual de 2.640 .(pesetas.

Í.G97. Cartería  rural de Maluendn, 
con obligación de cam biar en su esta- 
tación al paso  del ambulante. C alatayu d -’

. V alen cia  y cam biar en V elilla de ] Mo
ca . C uatro  horas y  haber .anual de pe
setas 1.460.

1.69S. C artería  rural de M allén, con 
obligación de cam biar e-n la estación . 
con las  am bulantes C ortes a B o r ja  y 

'-m ixto a Z arag o za . Seis- horas >v haber 
anual de 2 .190  p esetas.

1.699. C a r te r ía -p e a to n ía  de M azalo- 
c h a , c o n obl.igacion de C am b iar con la 
exclu siva  de Z arago za  a  V illar de los 
N avarro s y  serv ir a  Ailes. U na hora, . 
siete k ilóm etros y haber anual de 1.765 
pesetas,

1.700. C artería  rural de M iedes, con 
obligación de' cam biar, ai paso de la 
conducción. D os horas y haber anual de

' 73o p esetas. . ,
1.7 0 1. C artería-peatonía de A lóntaba

na, con obligación de cam b iar en Puery- 
te. de G allego con la exclusiva de Z a 
ragoza a L u n a  y servir T orres y case
río s. 10 kilóm etros, una hora y haber 
anual d e 2.365 p esetas.

1.702. C artería-p eaton ía  de » M onter
cie, con obligación de cam biar al pa>o 
de la  conducción dé A teca a MMinar
nos. 7,600 kilóm etros y h ab er anual de^ 
2 .0 15  pesetas. 1

1.703. C artería  rural de .La M uela, 
con obligación d e cam biar con el ser
vicio ((tolerado» de Z arago za . T re s  ho
ra s  y haber anual de 1.0^5 p esetas.

«.704. C artería-peaton ía  de M u^ébre
ga , con obligación de cam biar con el 
C artero-P eatón  ¿de A teca en Valtorr.es 
y servir a  V idueña. U na hora, siete* k i
lóm etros y  haber anual de 1.765 pese-"- 
tas*. *• *

1.705. . C artería  rural de NaVardón, 
con obligación de cam biar al paso  de. 
la  conducción dé S o s  a Pin  taño-. Dos 
h oras y  haber anual de 730 pesetas.*

1.706. C artería-peatonía de N ovillas, 
'c o n  obligación de cam biar en C o rtes

(N avarra) c¿n  el am bulante de Z arago- 
zá-B ilbao. H aber anual de 1.465 pese
tas.

1.707. C artería  ru ra l de N uestra Se
ñora de la M isericordia, con obligación 
de cam biar en B o r j i .  Dos*-.horas y ha
ber ‘anual de 730 pesetas. -

1/708. C artería-p eaton ía  de Pe ña flor 
def G allego , con obligación de cam biar 
con Id exclu siva  de Zaragoza, a  Luna 
y- servir los caseríos inm ediatos. 6,500 
kilpm etros y haber anual de 1.665 pese
t a s , ,  .• . • ,
. 1 . 7 0 9 .  C a rte ría  - peatonía de < Plasen- 
c ia  d e  Ja ló n , con obligación d e cambial*

con las expediciones v am bulantes de 
A riza ascendentes' y '  descendentes. 1,500  
kilóm etros, una hora y 'haber anual de 

,1 .5 6 5  p esetas.
1.7 10 . C artería  rural de Quinto, con = 

obligación de cam biar en la e la c ió n  fé 
rrea. .Siete hCra< y l.aber anual de 2.555 
pesetas.

1 .7 1 1 .  'C artería  rural de Ro-lascón,
'con obligación de cam biar con ia con
ducción 'de Z aragoza  a ‘ D aroca. 'J/res lio- 
ra s  y haber anual de 1.095 pesetas.

1.7 12 . C artería  riural de R ued a’ de
Ja ló n , con, obligación de cam biar con el., 
am bulante de Ariza ascendente y .des
cendente. C u atro  horas de servicio- y ha- 
ber anual de 1.4Ó0 pesetas.

1 .7 13 . C artería  rural de Salillas* de
Jalón* con obligación de cam biar con el 
am bulante de A riza  ascendente y des
cendente. C uatro  horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

1.7 14 . C a r te r ía -p e a to n ía  *de San ta 
Isabel, con obligación de cam biar al pa
so de la exclusiva de Z arago za  a O sera 
y servir la avenida del G allego  del nú
mero 121 al 200, calles de M allorca y 
Santa V e  y , caseríos del citado barrio. 
Nueve kilóm etros y haber anual de 2 .165 
pesetas. '

1 .7 15 . C artería-peatonía de Sestrlca, 
con obligación de cam b iar en Mores. 
H aber anual de 1.965 pesólas.

1.7 16 . C artería  rural de Sisañión, 
con obligación d e 'C am b iar con la con
ducción de Ariza a.1’ M ochales. Dos horas  ̂
v haber .an ual de 730 pesetas. ,

1 .7 17 . C artería  rural de Torreólas, 
con oblign’ciyn de cam biar con el C a r 
tero-Peatón de L o s  F avo s. T re s  horas 
y haber a 911 al de 1.095 pesetas.

1.7 18 . C artería  rural de U sed, • con 
oldigación d e cam biar con la conducción 
de D aroca  a U sed. C uatro horas y ha
ber anual de 1.460 'pesetas.

1 .7 1 9 . C artería-peaton ía do Valpal- 
ma>, con obligación de cam biar ^11 Pie- 
drata jad a. U na hora, siete kilóm etros y 
haber anual de 1.765 p esetas. ' /

1.720. C artería  rural ele V era  de Món- 
cayo, con obligación de cam biar con la 
conducción Vle B orja  a  T a ra z rn a  y con 
los Peatones de Prasm oz, C artero -P ea
tón de L itagó  y Con el de S a n  M artín 
de M oncayo. T res  horas y haber anual 
de 1,095 pesetas. *

1 .7 2 1. C a rte r ía -p e a tó n  ía de V ie r la s ,( 
con obligación de cam biar en la E s ta 
feta* de T arazo n a cy serv ir a .Cunchillos 
y V ierlas. Una hora, 5,800. kilóm etros

¡y  haber anual de 1.465 p esetas. ,
1.722 . C artería  r u r a l  de Villacio-z, 

con obligación de' cam biar en V illarreal 
de H uerva. C uatro  Ihoras y. haber anual 
de 1.460 peseta*.

1.723 . C artería-peatonía d e  Villam a- 
vor, con obligación de cam biar con la 
conducción de Zaragoza/, a  Leciñena. 
U na hora, 3,50 kilómetro'» y haber anual 
de 1.065 p esetas. • • .

1.724. C artería-peaton ía do Villanue- 
va de Gállcgo,' con obligación de carp- 
biar .al paso de las am bulantes de C a ta 
luña v C anfranc en - su estación . Una

> hora, seis,'k ilóm etros y  haber anual de V] 
1.565 pesetas. - , .

1.725. C a r te r íá , ru ral de Z uera, con
obligación de cam biar con la conducción 
de Z uera a >u estación. Siete horas y, 
haber anual de 2.555 pesetas.

Dirección G eneral de Sanidad

Circular por l a s  que se anuncia la per
muta solicitada por don Antonio Os
sorio y don José  Ossorio de sus p lazas 
de Médico titular de Mérida (Badajoz)  
y Orgiva (Granada).

Don- Antonio Ossorio Bolados y den 
, Jo>é O ^orio  M urillu-dft la^ Cuecas. Mé

dicos del Cuerpo c)e A sisten cia ' Pública 
D om iciliaria, con destino éíi los A yunta
mientos de Mcrida (Badajoz) y O rgiva 
(Granada), respectivam ente, dirigen ins
tancia. a este Departam ento solicitando 
perm utar i!a< plazas de referencia.

V con. el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con-, 
tenidos en '.la Orden m inisterial d e-26 de 

‘•julio de ¿945,. ‘ se hace pública da peti
ción de perm uta aludida en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin 
de qué los dem ás M édicos( o • los A yun
tamientos, interesados puedan form ular ré* 
Vpamación, si lo estim an conveniente, 
cuya permuta tendría (lugar si en el plazo 
y condicione^ señaladas en la Orden m i
nisterial citada no se hubie>e form ulado 
reclam ación alguna.
. Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

'M ad rid , 20 de octubre de J945.— E l 
Director genera*!, José A. Palanca. .

C ircular por la que se  anuncia la  perm u ta  
solicitada, por don R icard o  de la M ue
la y don Fernan do P a l encia n o , de su s  
plazas de M édico titu lar de L a  Perale
ja  y Vald ecolm enas   (C uen ca ) .

Don R icardo de la  M uela G arcía  y  don 
Fernando Palenciano B a 'gañ ón , Médicos 
del Cuerpo dé Asistencia Pública D om i
ciliaria , con destino en Mas plazas -cons
tituidas por los Ayuntam ientos de L a  Pe* 
ndeja y agregados y Val-de colmen as y  
agregados, respectivam ente (Cuenca), di*, 
rigen in stan cia  a este Departam ento sd« 
licitando perm utar las plazas* de referen* 
ciá.

V  con el fm  de que tenga lu gar el <le* 
bido cunlplim iento de los preceptos con* 
tenidos en la Orden m inisterial de 26 d£ 
julio de 1943, se  hace pública la  peti
ción de perm uta aludida en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a  fia 
de que los dem ás M édicas o los A yun- 

" tam icntos interesados -puedan*formular.re- 
edamaciones, si lo estim an conveniente, 
cuya perm uta tendría lugar «?i en el plaz<¿ 
v condiciones señalados* en la  Orden m i
nisterial citada no se hubiese form ulada 
reclam ación a lgu na. ,

Lo  qué se hace público para general 
conocim iento y oportunos electos.

Madrid, 20 de octubre de 1945.—E J  
D irector general* Jo sé  A. Palan ca.
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*  '
Tribunal de Oposiciones a plazas de Auxiliares de Administración Civil del Ministerio de la Gobernación

R elac ión  provisional de O positores a d m itid os , c on ind icación  del grupo en qu e han  sido c las ificad as a  e fec to s  d e la  L ey  de  
2 5  de ag osto  de 1939; de los ex c lu id os  por carecer  de los requ isitos m ín im os ex ig idos por la con v ocatoria , y de lo s d eca í
dos en su derecho  por no h a b er  p re sen tad o  en tiem po oportu no la d ocu m en tac ión  n ecesaria .

Níun. NOMBRE Y APELLIDOS Grupo O B S E R V A C I O N E S

1 .

3-
• 4*

5-
0 .
7-
8 .
9-

10 .
1 1 . 
j 2 . 
*3-' 
J 4-

*  1 5- 
10 .

• *7?
18 .
19 .
20 .
2J  .
2 2 .
2 3'
2 4 .

* 2 5 : 
20 .
2 7 • '
2 8 .
2 9 .
30 -
3 1- *

. o 2- 
3 3*
34-
35-

36.
37-
3»-
39-
40 .'
41-

44-
45- 
40 .

47-
4«-
49-
50.
5*- 
52. 
53* 
5 b  . 
55 • 
5b- 
57- 
5*>- 

' 59-
60 .
61.
62 .
6 3 . 
554. 
^5- 
9b.
6 7 .
68 .

‘ D . Fran cisco  T ad eo  G il R om ero
D. G regorio 14aro C arrero  ...................
D . A urelio Kicmzález -F errer ........... .
D . Sigfredo Z am orano Andrés . ........
1.3. -Manuel Niíñez Núñez ......................
D . M iguel M orales G allardo .............
D . . .Lui's K lacías M artín  ...........................
D . [osé Ja é n  Fernández ........ . . . * ............
D.. Pedro B arto lom é C arrasco
D. Jo sé  M .a N avarro San tan d er ........
D . Ju a n  G uinea G au n a .............. .........
D . Angel' G uerra  San fru to s .............
D .a N atalia R ubio  P eñ a  ................ ..........
D . Jo aq u ín  L um breras Cañibano. . . .
D . M anuel Salv.e G onzález ................ *.
D . T o m á s *C a lle ja  M a c ia s  ..................... .
D . Jo sé  A.* P iquero F e rre ira  ...............
D . Pedro A guilera R u i*  .....................
I) . M anuél Pérez P ascu a l ...................
D . Joaqu ín M .a R o ca  C reus ...............
D . A lfonso G arcía  B arban ch b  '.............
I)A  M aría L u isa  B cltrán  Bueno - .......
D . Jo sé  B encom o Cruz ...........
D . A le jan d ro .d e C o rra l-C a n d e la  ........
D . Ju a n  Sánchez M áp javacas ........ .
D. Angel B aran d a V icen te  ...................

• D . Alfredo V illalba A rlegui ..................
D . M arcelino C oscu iluela Lapuyade.
D. F ran cisco  Gi- de A valle ..............
D; Jo sé  M . de las C uevas l lo v e r a  . ..  
D. R ufino Ibarrortdo A ram barri . . . . . .
D . Jo sé  1 Vidal , M artínez ........ .................
D . José L. M énéndez V an R ie t . . . . .
D . L u is Verdú Jim én ez ........................
D . Ja im e  O ’San ahan  B rav o  de L a 

guna ................................... ....................
D . M anye! de C ab o  P in tre  ................ .
D . D om in ga. N icolás M artín  ........
D . Ju a n  A steinza B a rb ier .....................
D . Eduardo Adiego T e jed o r ..................
D . Jo sé  Ib a is  J o r n e t s , ................................
D . E m ilio  G arcía  AJonso .......................
D . R afae l P asto r Jim én ez  ...................
D .a M .a del C arm en B lan co  H errera .
D . P aulino M artínez Martínez- ........
D . ^Antonio Z ap ata .P arrilla  ..................
D . R odrigo Fernández F re ire  .............
D . Jo sé  L u is  C ab rero  Isasb irik il . . . .  
D . Fernando iMagcfriños T o r r e ? . . . . . .
D . M atías ^Captos B u end ía ..................
Djj V icente G a rc ía  del C erro  .............
D . F elip e Sa n ta m a ría  M oráles ..........
D . L u is R egu era  Jim én ez ....................
D . Pedro T o scan o  B arro so  ....................
D . F ra n cisco  T ere isa  S e ija s  ............. '..
D . H ono rio  H errero R odríguez ........
DA M .a del C arm en Páez G a rc ía  .. .  
DA M a  del C arm en  P anises Ferrer*
D. Jo sé  M .a C o rn ago M ayor .............
D. Fern and o Pérez P iq u eras * .............
D. Baldom ero M olin a R u iz  ..................
D .a V ictoria  A ndrea N oguero .............
DA Esperanza Sam p ietro  P ard in a  «... 
DA Jo se fa  C arm en ' Muñog H erriández.
D .a S ag rario  So la  R abad án  ..."........ .
D . Leonardo B a res M artín  . . . . ! ..........
D. Antonio* Z am ora H ernández
D . Jo sé  M oreiro A renillas ..............

,D A  M a  Isabel M edranó Pérez de la  
M ata  .............................................. .........

0

L ib re  ...... .
L ib re  ............. * . .
L ib re  .............
L ib re  ...................
L ib re  ................
L ib re  ...................
L ib re  ...................

L ib re  .............
L ib re  ...................

L ib ré  ...................
L ib re  ...........

L io re  ...................
L ib re  ...................

S
L ib re  ..............
E x  co m b atien te

L ib re  ........... A¿..
L ib re  ........... .......

lá b r e  ...................

L ib re  ...................

L ib re  ...................
L íb re  ...................**

Li*>re ........ .

L ib re  .......
L ib re  ...................
L ib re  ...................

L ib re  ..................
L ib re  ...-...............

IA bre *............

L ib re  * ......
L ib re  *........ f . ......
L ib re  ...... ............
L ib re  ...................
L ib re  ........... .

L ib re  ........... .
L ib re  ...................
L ib re  ..............

H u é rfa n o s  ;,
L ib re  • Á.#.............
L ib re  ...................
L ib re  < . . . . j ........... *
E x  co m b a tien te  
E x  co m b atien te  
E x  co m b a tien te

L ib te  -...................

#
•

D ecaíd o  en su d erech o . •
A dm itido. 1 '
Idem .
Idem .
Idem . , t ,
A dm itido y ex e n to  de La p rim era  p arte  del p rim er e jercicio» 
A dm itido.
Idem . x 
D eca íd o  en su d erech o .
Adm itido.
Idem . ■ '
D ecaíd o  en- su d erech o . „
A dm itida y  e x en ta  de la  p rim era p a rte  del p rim er e je rc ic io .
D ecaído^en su d erech o . ‘
ídem  id. *
A dm itido.
Idem  •
D ecaído en £u d erech o . .■» ■ b 
Idem  id. . '
Ídem  id.
Idem  id. •
A dm itiua y ementa de la  p rim era p arte  del p rim er e je rc ic io . 
Adm itidu.
D ecaíd o  en su d erech o . ’ ‘
|dem id.
A dm itido.
Idem .
D ecaM o en -su d erecho. .
A d m itió :. v 
D ecaído e n ’ su d erech o .

'  A dm itido, „ •
D ecaído, en su d erech o . . .
Adm itido. _ * 4  
Idem .

" • *
A dm itido y ex en to  de la  p rim era  p a rte  del p rim er e je rc ic io . 
.D ecaíd o  e n ,s u  d erech o . 0 
A dm itido. ’
Id -n i. f  •
Iciem. ( ' • 
Idem .
D ecaíd o  en su d erech o .
íd em  id. *
A dm itida y e x e n ta  de la  p rim era  p a rte  del p rim er e jercicio '. 
A dm itido. ’ , i 
D ecaído en su d erech o.
Idem  Td. '  ’
A dm itid ni
D ecaíd a  en su derecho»
IdeM  id.
A d m itid o ..
Idem
Id em .
Idem .
Idem . v  ̂
D ecaíd o  etn su derech o.
Aflpr.itida y  ex en ta  de ¡la prim er^ p arte del p rim er e je rc ic io . * 
A dm itida y exen ta  de la  p rim era p arte  del prim er ejercicio-. 
A dm itido y ex e n to  de la  p rim era  p arte  deí p rim er e je rc ic io . 
D ecaído en su derecho.
Idem  -id. W  
A o rritid a .

.A d m itid a  y e x e n ta  de la  prim era p arte  del p rim er e je rc ic io , 
A dm itida.
Idem . - ^  '
A dm itido. -
Id em . - x e  
Idem . ,

A d n iitid a .1-* ■ * .
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Núm. NOM BRE Y APELLIDOS Grupo O B S E V A C I O N E S

69.
70. 
7 1 * 
7-i.
73-
74-. 
75*
£>•
77'
78.
79-
80.
81.
82.

83.
84.
85. 
So.
87.
88.
89.
9°-
91.
92.
93-
94-

93-
90.

» 97-
98:
<)ú. 

JOO. "
101.
102. 
IO3.

■> IO4. 
IO5. 
1O0. 
107. 
10S.
109.
110. 
n i .

112 .
1 J3*
1 H*
3 I5-
116.
117 .
118.
119.
120.
12 r.
122.
123.
124.
125.
126.
127. 
128?
129.
130.
131-
132. •
333-
334- 
J 35- 
136.
137-
13S.
139-
I 4O.'.

I4 I •

D. Gernján Selléis de Paz .....................
1). Dionisio. Vigiil Abad ............................
D. Emeterio iMuguruza Pradas ........
D. Juan Arroyo Mañoso ...........................
D. Manuel Méndez Sesmilo ...............
D. Antonio Serrano Díaz .......................
D.a María Fernández Jiménez . . . . . . . . .
D.a Araceli Redruello González . ............
D. Pedro Torres Fernández .......... .
D. Luis Arce Domínguez ................
1>. Emilio Rodríguez Biain ........... .
D. Angel Rodríguez Navarro ........
D.a Amparo Rodríguez Ciórraga ........
D .a M.a del Carmen Manzano García

Triviño .............................................. .
D. José García Rubio ........................ .
D.a LMaría Angeles Blasco Martín .,. 
D.a María Gloria Moray*á Martínez.
D. Antonio Carreras López ..................
D .a*Francisca de la Iglesia Checa '. ..
D. Pedro de M:er García .......................

<D. Lucas Parras Acevedo ..................
D .a M.a Dolores^ López Hernández .............
D.a Ascensión Vfcloso Mendaro ..........
D.a M .a Luisa Macedh Méndez .........
D. José Luis Salazar Soto .................
D .ft M.a de los Dolores dél Campo

López ............._................................
D.a M.a de los Angeles del Río Novo.
D.a Pilar Carvajales Ecija ....................
IXa Isabel MediavPla Arlanzón .............
D.;i Manuela Jáop Pardo* ...................... .
D.:l ElieCer Quintana García ................
D . Adolfo Legido ^García ........... ...........

D. Ricardo Domínguez Lloíríu .......
D. Manuel Lor'ente Vázquez ..........:..
D. Emilio Aguijo Loecnes .....................
D.a M.a del Carmen Ga&áa Medina. 
D. Julián de la Muela ttirrubiano ...
D. Migudl Arnáu Ábaz ............................
D .a Irene Rey Caudillo ..V................ .
D. Luis Santa Cruz Senabre ...............
D. Julián Biarge Hernández ...............
D.a Natividad García Cuerva Beje-

rano .................................................... .
D.1 Mercedes Zea Fernández ................
D .a Adela Albasán Gallán ......................
D. luán Navarro Cantón i .....................

-D. Pedro Sánchez Vicente ........... .........i
D .n María Cruz Galán Gutiérrez .......
D. josé Gaspar Blanco ............................
D. Ezequiel Rodríguez Diez ................
D.a Emilia García González ..................
D. Salvador Garica Gómez ..............
D.a Encarnación Granados ’Luque .... 
D. Fernando Jesús González Tapia. 
D.a Natividad González González . . . .
D.a ‘Genoveva Gutiérrez Ayllón ........ *
D. Carlos Sánchez Sápchez . . . . . . . . . . . .
D.a Dolores Carmona Ürioste ...............
D j1 Carinen de las Heras López ........
D. Ramón Axpe Pascual .......................
D. Félix. Sanz Soto ..................................
D. Victoriano Carrillo Cerrillo . . . . .
D.a Flora Hernández .Sánchez .............
D.a Josefina Olagaray Recio ................ ,
D. Sotero Cañ‘o Gutiérrez ....................
D.a Angelina Sánchez Pérez ...................
D .a Eugenia Molina -Duque . . . . . . . . .
D.a ¡María Milagros Alvarez Canseco.
D.a Juana Apaoiiaza Urbina ....................
D 7a Asunción Moreno Torta jada .......
D.a María Antonia Prieto Carrasco . . .  
D.a María del Carmen Salamanqués

Mareen aro ...........................................
D .a Maríá Soledad Campo Cardenal. 
D .R M .a del Cannen pinto Martínez.

Libre ...................
Libre ...................

Libre . ..................
Libre ....................
Libre ....................

L ib re ’ .............
Libre ................
Libre .......... . . . . . .

Libre ...................
Libre ....................
Libre ...................
Libre ...................
Lábre ....................
Libre ........ ...........

lábre ...................
Libre ....................
Libre ..........
Libré .................
Libre .................

Libre ....... .........
Libre .................
Libre ..................
Libre ................
Libre ....................
Libre ....................

Libré ...................
Libre .......... .........
Libre ...................
E x  combatiente
I.i bre ..................¿

Libre ......................¿

Libre ...................
Lábre ...................
Libre ...................

Huérfanos ,
* Lábre ...................

Lábre ....................
Libre ................ ,.
lábre ............. .
Lábre ...................
Libre ...................
Lábre ........ ...........
E x  combatiente

lábre .......
E x  combatiente
lábre ...................
Libre ...................
lábre ...................

Libre ..................:

lábre ...................
lábre ...................
Libre ...................
Libre ........ ...........

Libro ...................
lábre ...................
Libre . ..............
Libre ....................
Lábre. ...................
Libre ............. .

Lábre ........... .
Libre ............. .
Libre, ....................

Admitido y exento de Ja pernera parte del primer ejea*cicio.T 
Admitido y exento de la primera parte del primer ejercicio. 
Decaído en su derecho.
Idem id.
Idem id.
Admifido. • "
Idem. -
Idem.
Decaído en su derechQ*
Idem id.
Admitido.
Admiñco y exento de la primera parte del primer ejercido. 
Admitida. 9 . *

Idem. %
Idem. ”
Admitida y exenta d e ja  primera parte del primer ejercicio.. 
Admitida.
Admitida y exenta de la primera parte dél primer ejercicio. 

Admitida. " - ; 
Decaído en su derecho. ' - • 
Admitido, *
Admitida. . <.
Idem.
Admitida y exenta de la  primera parte del primer ejercicio,* 
Admitida y exenta de la primera parte del primer ejercicio.

Admitida. ' ' {
Admitida y exenta de la primera parte del primer ejercicio. 
Admitida. ' " •
Admitida y exenta de la primera parte del primer ejércicio. 
Admitida y exenta de la primera parte del primer ejercicio. 
Admitida y exenta de la primera «par te del primer ejercicio. 
¡Decaído en su derecho. ' , 
adm itido. ’
Idem. • 
ídem.
Idem. ■ '  ' '
ídem. * ?
Idem.
Decaído en su derecho.
Admitida.
Admitido. •
Admitido y exento de primera parte del primer ejercicio!

Admitida. 1 
Idem. - 
Idem.
Admitido. • '
Idem*
Admitida y exenta d e  la primera parte del primer ejercicio^ 
Admitido. , •
Idem.
Admitida. *
Decaído; en su derecho.
Admitida.
Admitido.
Admitida.
Idem. ,  ̂
Admitido. v 
Decaída en su derecho.
Admitida. 1
Decáído en su derecho. . . 
Admitido. '
Admitido y exento de la primera parte del primer ejercicio. 
Admitida y exenta de la primera parte del primer ejercicio. 
Admitida.
Excluido por no tener ¡a  edad exigida. *
Admitida. . . •
Idem.
Iderfi.
Idem.
Idem. # ^
Idem. . ’ 

Idem.
Admitida y' exenta de !a  primera parte del primer ejercicio. 
Admitida y exenta de La prirhera parte del primer ejercicio.«
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Núm. N O M B R E  Y  A P E L L ID O S G r u p o O B S E R V A C I O N E S

M.i-
* 4 4 .
J 13-
i M>.

H 7 -
i ;.S. 
140.
1 .v )- 
j ; i.

j.S.r. ,

■'.33* 
J 3 4- 
1 33. 
130.

3 37-
: 3 3 .

1 i >. >. 
i b 1. 

Jé.?. 
j«. •.

” >.L 
1 (- • >.

1( ’7*
’íOS.
P.O.

iyn.  
i ;• 1. 
J7 -!.
173*

3 74*
173*
J 7 '>*
177®

í ) . :i E l e n a  Ibáfiez  R o d r i g u e /  ..........
!)'. G a b r ie l  G ó m e z  C a c h o  ............. .........
D . ; C e l i a  A lv a r e z  R o d r i g u e /  ...........
D . 3 A n a  M . :i A c u s l a  P ie d r a s  ................ .
D.  S a t u r n i n o  H e r r e r o  ,T e r á n  ................
1)A  \IA F r a n c i s c a  B u i t r a g o  T o s e a n o ,
J). M a n y e !  R i o y o  S a n t a m a r í a  ............♦
D .  L í b a n o  C e c i l io  P in e l  M o l i n a  ........

J)A M a r í a  del R o s a r i o ’ S i e g r i t s  F e r 
n á n d e z  ....................................................

D .  S e b a s t i á n  N a v a r r o  H e r e d i a  . . . . . . i
D .  S im ó n  O l l e r o  I iu e s ío  .............  „
D . ;i L r s u l a  h ie r r a n /  R u b i o  .................. .
]).. A n t o n io  ¡MA V a c a s  B a r r o s o  . . . . . . .
D A  M a r í a  L u i s a  López* R o d r í g u e z  .. .
D .  L u i s  C a m a c h o M i g l i e t t i  ..............., . a
D A  X i c o l a s a  T o r r e s  G a r c í a
D . :l A n g e l a  L i m a  V a r e t a  ........ .......... .
I>A M a g d a l e n a  S a l a s  An*‘ olín  ............. <
D .  F é l i x  dq¡l iB a rr io  G a r c í a  ................;

D .  J u a n  A n t o n io  G o s á l b e z  C a s a r  .......
D a  I re n e  C a t a l á  E s c o l á  ...................... .
D„ J o s é  M a  S á n c h e z  B l a s c o  . . . . . . . . . .
D .  R a f a e l  R o m e r o  M a r c o s  ....................*
D . a J o s e f a  X e r e z  M o t a  ........ ....................
I).  B e n i t o  R e q u ej :)  V a l d é s  . . . . . . . . . . . . .
D . 1 ¡M aría R o s a  F e l i n e r  d e  • Ü r b i e t a .
D .  L u i s  C o m y n  G u t i é r r e z  . . .......... .

D .  A n d r é s  M A  D i z  M a t e o s  ................ .
D .  A n d r é s  Jos é  M a r t ín  T e r r a  da  .......

1 ). J e s ú s  J im é n e z  C a r r i l l o  .....................
D .  C e f e r i n o  A r r o v o  P r a d o s  ........ .

D .  P a t r o c i n i o  S n iz  P e ñ a l v e r  ...............«
I ) . a A u r o r a  M o r a V s  H e r r e r a  ..................
D .  f a i m e  C a s i ó n  P e r a l t a  .......................
D .  f o s é 1 B a t i s t a  B a r r e r a  ........................

l á b r e
' H u é r f a n o s

L í b r e  ...............
l á b r e  ........ .
L i b r e  ................
L i b r e  ..........j..
E x  c o m b a t i e n

l á b r e  ................
L i b r e  ................
l á b r e  ................
l á b r e  ........ .
L i b r e  .............. .
L i b r e  ................
L i b r e  ................
L i b r e  ................
Li b re  ................
L i b r e  ................

L i b r e  ................
L i b r e  ................

, L i b r e  ............. .
L i b r e  ................
L i b r e  ................
L i b r e  ................
l á b r e  ................

L i b r e  ................
í d e m  ..............

I d e m  ..................
í d e m  ..................

L i b r e  ................ .

. . A d m i t i d a  v e x e n t a  d e  da p r i m e r  a p a r t e  tíeü pr imer-  e ierck p cg  

... A d m i t i d o .
D e c a í d a  e-n s*u d e r e c h o .

... A d m i t i d a .
A d m it id o .
A d m i t i d a .

.. A d m i á d o  y e x e n t o  d e  la  p r i m e r a  p a n e  d e l  p r i m e r  e ie rrá c ie .  
e A d m i t i d o .

... A d m i t i d a  v  p e r i t a  d e  i a  p r im e ra ,  p a r t e  d e!  p r i m e r  e j e r c i d o ,  

... A d m i t i d o .  •

... I d e m .

... A<Jrr.ú:ida.

... A d m i t i d o .

... A d m i t i d a .

... A d m i t i d o .

... A d m i t i d a .  * ,

.*• A d m i t i d a  y  e x e n t a  d e  !a  p r i m e r a  p a r l e  d e l  p r i m e r  e j e r r ’gria, 

... A d m i t i d a .  ;
D e c a í d o  en su  d e r e c h o .  . . . *

... A d m i t i d o  v e x e n t o  d e  l a  p r i m e r a  p a r t e  de!  prim er, e ' . e r t w o .  

A d m i t i d a .  *
A d m i t i d o .
Id e m -  

••• A d m i t i d a .
•• A d m i t i d o .  t . . .

••• A d m i t i d a  y  ementa d e  i a  p r i m e r a  p a r t e  d el  p r i m e e  e j e r c i c i o .
D e c a í d o  e n  su  d e r e c h o .  |  
í d e m  id,
i d e m  íd.  ' . . . . / 
A d m i t i d o  v e x e n t o  de. 1a  p r i m e r a  p a r t e  d e l  p r i m e r  Ejercicio..

• A d m i t i d o .
I d e m .

, , A d m i t i d a .
D e c a í d o  e n  su  d e r e c h o ,

•. A d m i t i d o .

*
L o s  opo s ito res  c o m p r e n d i d o s  en ¡la r e la c ió n  q u é  a n te c e d e ,  d is p o n d r á n  d e  u n  p l a z o  d e  o c h o  d í a s  h á b i le s ,  c o n t a d o s  a  p a r t i r  

del siguien-'e  a la  p u b l ic a c ió n  d e  é s t a ,  p a r a  f o r m u l a r  las r e c l a m a c i o n e s  q u e  e s t im e n  o p o r t u n a s  c o n t r a  vsu  e x c l u s i ó n  0 g r u p o  e n  

q u e  h a y a n  s id o  c l a s i f i c a d o s  a  l o s  e f e c t o s  d e  la L e y  d e  25 d e  a g o s t o  de  1939, d eb ie n d o ,  en' t o d o  c a s o ,  a c o m p a ñ a r  los o p o r t u n o s  

d o c u m e n t o s  ju s t i f i c a n t e s  de  su  r e c l a m a c i ó n .  • • .

M a d r i d ,  3 de n o v i e m b r e  d e  1945.—  E l  P r e s id e n t e  del  '¡Tribunal, J u a n  L a y m ó n  M o r c a d a .  *

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

y Monopolios
(Sección Loterías)

A u to r iz a n d o  a l  señ o r  C u r a  P á r r o c o  de la 

c i u d a d  de T o m e l l o s o  ( C i u d a d  R e a l )  

p a ra cele brar u n a  rif a de u t i l id a d   

pública en  c o m b in a c ió n  c o n  el s o r te o  d e  

la L o t e r ía  N a c i o n al d e l  día  15 del p r ó

x i m o m e s  d e  d ic i e m b r e .

Por acuerdo de os te C entro directivo, 

fecha de hoy, se au tod za a  xlon Elíseo  

R am írez y a don L u is Serrano, Cura  

Párroco y  Presidente de la H erm andad  

de N uestra Señora de ¿a Soledad, res

pectivam ente, de la ciudad de Tom elloso  

(Ciudad R eal), para celebrar una rifa de 

utilidad pública en com binación • un el 

s o r t e o  do la Lotería Nacional del día 15 

<iel próximo mes de diciem bre y  en la que 

h a b rjh  de adjudicarse como ¡premios, los 

siguientes: un billete com pleto de la Lo„

 te ría N acional, correspondiente al sorteo 

del día 22 del próxim o mes de diciembre,, 

valorado en 2.000 pesetas, para cad a uno 

de los poseedores de la s  papeletas 1 uvos 

núm eros sean igu ales a  los de k>s que 

obtengan los premios primero^ segundo  

y tercero d d  refei'ido sorteo de 15 de 

diciembre a c tu a l; medio billete de la L o 

tería N acional, tam bién .para el próximo 

sorteo de N avidad, valorado en r.000 p e. 

setas, p ara cada uno de los poseedor.es de 

las papeletas Quyos ¡números sean igua

les a Ios de los que obtengan los cuatro  

prifneros premios que resulten ‘ gracia

dos con 3.000 pesetas v cuatro jam ones 

con un peso de 30 kilos, por valor de 900 

pesetas, para cad? uno de los poseedores 

d e las papeletas cuyos núm eros soan 

iguales a los de los qu e obtengan los dos 

últim os premios de dicho sorteo d© -5 de 

diciem bre que resulten ^graciados con 

los de 3,000 p esetas; rifa que tienq por 

objeto allegar recursos a  los fines de di

ch a H erm andad y  en la  que» habrán de j j  
expedirse 48.000 papeletas, cada Lna d e i

| las cuales contendrá un número que  

l venderán al precio de dos pesetas, y que- 

j dando obligados los solicitantes *. satis-  

\ facer a la  H acienda, antes de poner en  

i ejecución la rifa el im puesto ib l -1 por  

¡ ipo sobre el total importe de las papeletas 

que se em itan, establecido por el *' tículo  

quinto del D ecreto-Ley de 20 d e abril de  

1875, el del T im b re del É sta d o  co Ja for

m a y  cuantía dispuestas en el artículo  

‘ 202 de la L ey del T im b re del A stado de 

18 d e abril de 1932 ,y a  som eter los pro- 

codiniientos de la rifa a  c u a n to \¡ ¡\ vienen 

las disposiciones vigentes.

L o que se anuncia para conocim iento  

del público y  dem ás que corresponda.

M adrid, 2 de noviem bre de 1945*— El 

Director general, Tornando R oldan,


